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E .  au to r de  las car(as á que vam os á  respónder» 
tissndo ác las arm as ptohíbídas del anóninTo, in tenta 
dem ostrar <^ue d  bistorladoc de d icha Santa Iglesia ha 
sido ig n o ran te , parcial» inexacto  é  infiel en su  relac{i>n 
sobre algunos hechos conccrnrcnti?3 á  eUs y  su Cabil­
d o ;  y  com o tales aserciones deben jus(iBcar<c con  he^ 
cho í j  datos positivos que desm ientan les de  la  Histo­
r ia ,  y  no con chuladas y  desvergüen ías, como lo h  ice 
el andiüm o; y o ,  que detesto estilos ta n  itidecentcs, ha­
ré V «  con mas form alidad y  fiandatiientos que la igno^ 
cancia, ja  parcialidad, la inexactitud  y  la  mala fé e$tan 
de  parte  de  este esc rito r, y  responderé á  sos cuatro  car- 
ta s  que llam a critica!> c o a  otras cu a tro  ap ^ ogéricas, si­
guiendo el m ism o órden co a  que éi las b.i publicado.

C O N T E S T A C IO N  A L A  PRIM ERA CARTA.

E«ta prim era c a r t a ,  señor A m ^ o  de los Can<^n¡- 
g o s ,  ni necesitaba n i m erecia con testación , pues que 
toda ella no  es mas que una burle ta  b d e c e n te , y  de
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unos cnrgíjs Im pertinen tes, d o rd «  n ad a  9t  d k e  con tra  
la  ver»3ad d t  la  H is to ria ,  y  donde solo tr a ta  usted de 
herir al h istoriaJor y  á  otras perso®*s, E n  toda hístfiria 
debe buscarse h  verd:id de los hechos,  y  presciodirse 
dcl sugcto 6  circunstancias por donde se han  adquirido 
las oocka .̂ 5 pues e l q u e  los hechos resulten verdaderos 
ó  falsos no  de|>ende de  que Sea n a tu ra l ó  estrangero, 
bueno 6  m a lo , jóven ó  v ig o ,  C u ra  6  C anónigo quien 
los publica j sino en que los docum cm os en  que se apo­
y a n ' sean ,«pócelfos & legítimos. M as y a  que usted no  
preickide.de aquellas c ircunstancias, y  otras que n o  son  
d d  c a so , daré u n a  breve satisfacción ¿  los cargos que 
en ella me hace,

E n  prii^ec: lu g a r digo que la  obra es Uchuga de mi 
h te r u ^  y  íru ío  de tnis propias ta rcas  é  Invesiigaclories, 
sin que eü  ella haya tenido, p a rte  ¿Igiína aquel oteo se­
ñor i  qü ien  usted coa poca ¿aridad  cristiana llam a ft}i0  

p riitO f el cual n i aun  noticia tu v o  de  mis trabajos ni 
de  la  o b ra  hasta el año de I8 í 6  en que y o  tra tab a  de 
su  impresioo. Escuso de provarle á usted esta verdad , 
com o podria hacerlo con  muchos d a to s ; pero si m e es­
candalizo de q u e  u s te d ,  fa ltando  á  todas las leyes divi­
nas y  h u m an as, se valga de  este prctesto para  u ltrajar 
la  buena oplnion del señor B lajquez Prieto, y  que bajo 
lu i goWcrnQ'justo haya usado de  la  im prenta para infa­
m ar á  un  particu lar, com o pudieran  hacerlo los revolu* 
clonarlos en el tiem po de su  m al en tendida libertad.

A  lo  segundo respondo , que aunque la Historia de la 
Igksia  de  Pam plona se im prim ió  el afx> de 1820, no se 
h ^ o  a l abrigo de la  libertad  de im p ren ta ,  com o usted



ro jilic lo sa iw o te  qíiiepe su p o n e r, sino q u e  desde d  afto áé 
1 8 1 8  se hallaba  ym a^proíwda ,  y  con  laJ l i c e r l a *  ricce* 

f sarias pa ra  s u  im p r« io o  i  y  cocí 1 «  m i'íinas liceiícUs y  
f  ápfobecioB  del gob ierno  legiUmo se  pubUe<5 el twcec 

to m o ,  y  H  v e n ta  d e  Còda la  o b rA ,  « i  la  G a c e »  d e  25  
d e  F e b re ro  de i  826.

A  lo  M rcero en que e^trafíi que dicha obra  la  hu ­
biese dedicado a l E xcehntíálm o senoc D uque de San 
F e rn a n d o , debo d ec irle ,  que aales de  hacer esta de^ 
dicatocia la  ofrecí a l llu s« ískno  señor O bispo de P am ­
p lo n a , como t a l ,  com o Abad de su C ab ild o , com o 
Presídem e de la C ongregacioa del Reino de N av a rra , y  
com o Prelado y  C ab c ia  de todo  el C le ro ,  según dedi­
cato ria  qüe le dirigí desde la  villa de Briñas en 2 S de 
N oviem bre de  J817. S. S. T.‘á o  tu v o  á Biea adm itirla  ba** 
jo  niüjrim concepto por las r a iones que manifestó en su 
ca rta  de 10 de Diciem bre in m ed ia ta  Y si bien potf otras 
c a r ta s , que tam bién coQseiiyfi^ri^Ìn a les, recibió buena 
acogida por algunos señores Consegeros de N av a rra , y  
o tras personan de Pam ji^ona, á  quienes la  p w » « tc ,  no 
llegó e l caso de form alizar la  dedicatoria à  cHoft ,  pov 
haberlo  im pedido circunscadcias ^u© S í^ t'^ r ife to n  5 y  
en  este e s tad o , y  p<w los ftiótivos que: espoiígn> cfì ta ,  
mism a dedicatoria ,1 a  ofrecí a l  Eiccelentisimò señor D a- 
q u e  de  San F e m a n d o , «creído de  que l ì  <^ra no  se 
h tc ia  jftJigaa  del aprecio de ios navários porque Haya­
se a l fren te  el nom bre d e  este iía rtre  per«onage.

Y  tìltim athenhi,  e l fondo de la  misrna Historia, y  
l i  com probacion de  los -hechos q u e  e a  ella se reficPetfj 
acreditan 91 son <5 n o  cie^^ca« las cláusulas que estam -



po  eti el pcóio$o^ y  que  u&tcd Uama e$ce$oi; sin que 
d«ba detenerm e m as en  contestar á  esta s ü  primera 
c a r ta ,  deseando en tra r desde luego en lo  que form a su 
palestra pcind{wl,  y  exam inar los tres pun tas de que 
tr a ta  en  $us tres ca rtas  siguicatei, i . ^  Sobre la  n a tu ra ­
leza y  origen de las Dignidades de la  C ated ra l: 2.® so- 
bre la  decclon de C acónígos^ y  3.*̂  sobre la  visita de 
U  Sam a Igl^ira por lo$ señores Obispos. D aré  satisfac­
ción i  cUos, pidiendo priisieco a l S&>or nos conserve 
en  $u s&uta g r¿ c ^ . M drlda y  N oviem bre 23  de  1 8 2 6 .

E ¡  y U a f h  d t  sania Olalla de M érida  
y  sus V icarias.

C O N T E S T A C IO N  Á L A  SEG U N D A  CARTA.

H e k id o  icon a ten c ió n , señor Amigo de los C anón i­
g os , la  aeg^ndA ( 9cta  crítica  de  u s te d , en  que tra ta  
del orfgej^ y  r)atural^¿a la¿ Digiúdades de Pani^Hona, 
^  tne  adm iro h ay a  en trad o  ,á hablar da- un p u n to  qt^e 
ta n  poco fjv o tece  su  causa , y  que taQCo desconceptúa 
á  los senQits Canónigos f}W> Arpigos. Usted, £e propone 
hacer vce  q m  Us D ^n idade»  saculares de la  I|^lc3ia  de 
Pam plona^ UamaJa& .Rom anas, no h an  perdido la  natu - 
Tt^cza de r ^ u l a r ^ ,  y  á  ia$ ocho prim eras líneas de  su 
ca rta  se a treve á  decir: losiCanÁnigús insisteft en Ua^ 
morías ^  iQñsider^río>s todas comc r^gu ians. ¿C on  que
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los C an o n i« »  insisten co n tra  e l derecho y  estado actual 
de  poM^ion en que se halU  el R ey nuesico Scnor? |C o n  
que considerándolai todas com o re g u la re s  no teo d fáa  
p<« legitim a s«  provisi00 en Clérigos aeciilares,  y  por 
cüiisij^uience sus powcdMes en  conce peo de los C auón i- 
güs obtendrán maUimente estas IHc^nidades, m ientras no 
profesen la regla de san  A gustio? N o  creo que abriguen 
tales ideas los sc t» re5 Canónigos de  P a m i^ n a ,  y  usted 
les hace uíí no torio  agravio  en estam par éstA propon* 
clon. L a  ra io n  que usted  a l(^ a , y  que sirve de  priiiiit 
apoyo i  e lla , es la  instU ucioa y  establecimiento de U 
leg ía  de san  A gustlu que el señor Obispo don  Pedro de 
R oda in trodujo  en  la  S an ta  IgUla de Pam j^ona. Yo 
digo en in i H istoria (to m o  l.® , fol. 165) que en aquel 
tien»po todos ios D ignidades debían profesar U  regla de 
san  A gustín lo  mism o que los Canónigos i  y  usted afi.i- 
d« (íW leto fol. 1 0 ): gue en e r tf mismo principio fundan  
k s  Coftónigos la  necesidad que actualmente tiensn de profe- 
sar unos y  o ir ^ y  é  dé que t&das ellas recaigan en Canoni* 
go í profesos y y  tío en Clérigos seculares. Q ue es lo  níismo 
que decir: que habiendo reguralizado la  Iglesia de  Pam*, 
piona el C ^ sp o  don  Pedro de R oda el ano de íOSÓ,» 
ta n to  para  los D ignidades com o para los Canúnigos^ 
deben aqueUos ser tam bién  regulares en 1826, prescin** 
dlendo de !as variaciones que e a  ello hayan  podido ha­
cerse po r la  au toridad  com petente, ^ t e  m odo de iiife- 
rir caisecuencias no se com pone con la  buena lógi­
ca: y  á  el argum ento de  usted hubiera de  valer* di- 
riaroos que todas la s  prácticas y  disciplina dcl d ia  que 
n o  sean conformes á la prim itiva insiii¡ucion son nulas c,



ilegitimas. El O bispo don Pedro dcR oda e s t^ le« tó  la  re- 
^ la  de san Agustín para  todos los D ígaidades. iLueg© 
todos los Dignidades deben en el d ia  p ro fesire^ ra  M- 
g Ía?M ;0 :i consecuencia: y  st e^ta consecuencia es bue­
n a ,  yo  re p fo d u z »  co n tra  usted el argum ento  diciendo« 
t i  Obi$ix> don Pedro de K y iti  eitableció 1.» regU de 
san  Agustín para  todos los Canónigos de  P am p lo n a , k 
fin de q je  todos viviesen en  C onvento  y  C om iim dad 
ccm overd^ideros religiosos, sin poseer cosaalguna propia, 
y  sm cuidados de casa, ni fam ilia, ni de  vestido, n i d« co­
m ida; sino que se les surtiese de lo necesario de las ren­
tas de la  C om unidad , y  ello? cuidas&n solam ente de su 
propia íianiiftcdcion, y  del servicio <Jel cu lto  divinor 
Jüc^o e a  vi d¿4 , | a l t 4 n á su  deber los Canónigos de P am - 
p ío a a , y  son trausgresores de la  regU , y  reos delante 
de  Dios en  viv ir, com o viven , exclaustrados, cada uno 
en su  ca sa , con fam ilia propia , disponiendo en v ida  de 
aus bienes y  de sus rem a s, y  sin observar U  pobreza y  
recogim iento que p rev ie i«  la regU que profesan. ¿Qué me 
dirá usted de  esta consecuencia? D esde luego responderá 
n» ’y  b ien , que Us costum bres y  disciplina han  variado, y  
que se han  obtenido en  sus tiempos de  la  au to ridad  com pe­
te n te  las raod:ñcacion« y  dispensas necesarias para  no  vi­
v ir enc laustro , para no  ir a l dorm itorio , para v a ria rla s  ho- 
r:is, y  en sumn paca v ir ir  conio secutares á pesar de los 
voios de regulares. Y si* e n  a  respuesta es lega l, |p o r  qué 
q \^ r e  usted ahora deducir sin mas n i raas de) principio 
que y o  asiento en  mi obra de que todos los Dignidades 
debían profesar e a  su origen la  r ^ l a  de  san  Agustín, 
(Jue cambien en ei d ia  deben prof^:sarIa? Y a que usted ha



querU o hablar de  esta m a te ria , ha d e b i d o m í ta r íe  & 
$u B ula S ix tu ia , y  a taca r fuerteow ütc t¡\ Breve de C le -  
meiictf V IH , qn^‘ ta n to  le  incom oda, y  w bre  d ios voy  
4 d iscu rrir pasando por las tres ip o c&  en  que iisted d i­
vide su cucscion.

L a  prim era es desde el establecí míe irt<w de \ t  regla 
de 5an Agustín en la  C ated ral de P am plona, hasta qiw 
e l P apa Sixto V  « p id ió  su  Bula en 1588, y  en  cuan to  
á  e^ta época no  se  ofrece d isputa a lg u n a ; pues vamos 
cooformes usted  y  yo  en que según el ordenam iento del 
Obispo don  P edro  de R o d a , todos los D ignidades d s  U  
Igiesía de Pam plona debían profesar la  regla de  san Agus- 
tin  lo  mismo que los Canónigos, sin que de  aqai haya 
debido intérirse n í se infiera consecuencia alguna para  el 
derecho presente.

L a  segunda época com prende d e ^ c  la  Rula de Sixto
V  h as ta  el afra de 1753, en que se  celebró el concor­
d a to  con  la  co rte  de R om a, y  en  este tiem po inscrt« 
u n e d  especiotas inconexas y  dicterios que no  son de la  ̂
cuestión.

Refiere usted en  primee lugar los m otivos y  paso? 
que dice m ediaron para  obtenerse d icha B u la j y  dando 
por aseritado y  cierto  cu an to  y o  relaciono en  e l nditienat 
23  del libro décim o de m i H istoria acerca de las causas 
que h ab o , y  cesión que hizo el C abildo en favor de^ 
S. M. C . del P a tro n a to  activo de las c u a tro  Dignidades 
llam adas m ayores, añader que no  habiéiídose podido lo­
grar del P apa la confirm ación de cst^ cetíooy s t  de 
acuerdo con S, M . e l modo de spliciiar una Bula S» S- en 
qu9 H  c ^ f i r m s e  a i Cabildo el derecho dg elegir á  los Caté*



m g »  propsos para las cuatro mencionadas Tiigniàadei 
con 1«  varias clâusuU , q .,e  u u cd  rc-lariona; b  cuaî

S,xto V  Í  11 de  M arzo de ÍS8 8 ,  maml<mdo que ,n  a d f  
U ,m n o p y d ,fra n  conferirse la ,  cuatro Dignidades 
re s , «  fo i ̂  „.enore,, s h c  à lo f C anitígo , esprese pro- 
fesos de la  Santa Tglesia d^ Pamphnax añ id iendo  u n ed  
poT i,\u m o , que au torizado  el C sbildo con  « t a  B u k  co 
el derecho que y a  tenia para  elegir ias cuatro  Dignidaile, 
otorgd nuevo instrum ento po t v ia  de EstM uto, oblieân- 
dosc ae leg ircap itu la rm en teà  cualquiera de  b s  C a n L -  
g «  « p rese  profesos de dicha S an ta  Iglesia que S. M. 
nom brase para las m encionadas D ignidades; y  concluye 
su párrafo (folleto fol. <3) reconviniéndom e con m iigno- 
r a a c a  acerca de  estas noticias, que usted llam a intere­
santes, y  acusándom e porque dije que la  cesión del P a- 
tro ca to  activo de Us cuatro  Dignidades electivas se h iïo  
para  ig a ry  ganar al R u y ,  à  fin de  que interpusiese so 
Kiplica con el Pap«.

_ N oenciendo, señot Amigo de los Canónigos, esta mal 
t c j i ^  relación , ni crco^^ue usted mismo en ticaJe  lo que 
d;ce; y  hubiera sido m ejor que usted tam bién hubiese ig 
»orado estas noticias im plicatorias, y  q u e  para  nada sus^
t«nc>al de la H istoria interesan. El C abildo de Pam plona 
« d io  á  S. M. u n  derecho que y a  iba perdiendo, y  que no 
podía defender, com o ¿1 mism o confiesa en  su acuerdo 
(Historia tonio 3.» fo t  32). Q ue el P apa se resistiese <3 no 
á’ío n firn ia r esta Cesión, lo  ignoro; pero nada licne de es- 
traiKj qwe se resistiera, pues qtte dichas Dignidades se 
irapetm ban y  proveían en R om a, com o se dice en  el



IDwmo acuerdo d e r  C abildo; m as ello es c ia to  que f o  
m ando  el R ey l a m a n o c n d  n ^ o c io ,  com o usted m aní- 
f?« ta , vino por ú k im o  á  radicarse en S .M . e l Patronato  
activo dii dícbas cu a tro  D ignidades á  consecucncia de  la 
cc$:cna del Cabildo. ¿Qué liay  aquí q w .s c  oponga oi 
desfigure lo  que y o  tengo relacionado en m i Historia? 
¡X  qué tiene que ver esto , y  cóm o a ta  usted ta n  m al los 
cabos para venir á  dede que en  v irtud  de la  Bula de Sixto 
V se ratificó por el C abildo la  cesión en  favor de S. M? ¿D6 n* 
decsta  es* Bula de  S iito  V  que confii'mase a l Cabildo t i  dert^ 
chode elegir á  ¡os C anhigos profesos para  las cuatro D ig n i' 
dades\ ¿Cómo lee usted? |Y  qué tiene que ver lo  uno con  lo 
o tro? Si lo  que el C abildo cede al R ey es e l Patronato  
activo  de las cu a tro  D ignidades m ayores, y  lo  que con­
cede Sixto V  al C abildo es ei P a tronato  pasivo de  las otras 
nueve m enores,  ̂cócnoei eU  monserga que usted envueU 
ve en  su rc lac ion , para venir á  decir que en v iriud  de la 
Bula de Sixto V  se cedió é  hizo el com prom iso con el 
R ey sobre la  ekcc íoo  de  las cu a tro  D ignidades m ayo* 
resI Y o creo que usted no  lo  en tiende, ó  habrá querido 
aluctaarnos co a  ese juego de  palabras; y  pues que tan to  
le interesa, y  form a todo  su  apoyo en la  B ula de Sixto 
V , recooviniéndom e á  m i porque no la  ínsené literal eo 
m i H isto ria , asi com o inserté la  de  Q em eo te  V U I, por 
ser tan de mi gustOy com o usted dice (fblléto fol. 2 1 ) ,  ha 
debido u sted , por ser ta n  del su y o , insertar la  de Sixto 
V . Pero conozco que no  le ha  convenido su  iiuerrion} y  
y a  que relaciona ta n  m al su  co n testo , pectnítame usted 
que se la esplique.

E l CaWldo de Pam plona había estado e a  posesioii de
2



d c g k  d f  entre  sus îndivldaos pacâ las c u a tro  fvim crâi. 
D igniJades ú  oficios, cuales son; P rio ra to , A rced iina to  
d e  tiih la , A rcedîauato  de  cám ara  y  E n ferm ería , cuyotì 
poseedores tenían á su cargo el jrobÍCTno, cuidado y  a d -  
mìfìistracion económ ica de la  C om unidad  y  de todas 
sus R en tas, y  eran los que pagaban y  su rtían  con  e l i«  
á  le» Canónigos de sus haberes de  ración, vestuario» íUd- 
p ie za , b a rb a , botica 8tc , ,  y  com o oficios que s e rm n  
en  benefìcio de la  C om unidad , los elegía y  proveía la  . 
m ism a C om unidad  ó  C abildo en  cualquiera de  sus ind i- j 
v id u o s , p o r cu y a  razón estas D igflidades se llam aban  ̂
e lectivas, y  residía en e l C abildo ta n to  el P a tro o a to  ac­
tivo  com o d  pasivo de  ellas. P ero  u n o  y  o tro  P a tronato  
*ba y a  perdiéndolo el C ab ildo , y  aquellas D ígnidiides se 
proveían com unm ente en R om a â  personas seculares y  
«n Encom ienda» por c u y o  m otivo v iendo  el Cabildo que 
n o  podía sostener n i defender su P a tro n a to  ac tiv o , tra tó  
de  a s s u r a r y  conservar e l  P a tro n a to  p as iv o ,  y  con  esta 
m ira  se convino en ceder el derecho de e la c ió n ,  consin­
tiendo  en  que S. S. concedieïe e l P a tro n a to  activo 6 

eJeccion de d ichas c u a tro  D ignidades à  la  C, R. M. del 
señor R ey  d o n  Felipe II y  sus sucesores, á  condicion de 
•que S» M. hubiese de nom brar y  presentar para  ellas á 
'Canónigos' esptesam ente profesos y  cap itu lares de  la 
m ism a Iglesia de  Pam plona. Pues con  las de m as D ignida­
des menores sucedía o tro  ta n to ,  que todas ellas se pro­
veían  por e l Papa, ó  por e f  Obispo, e n  personas sécula­
ires*; y  deseando el C ib i ido asegurar tam bién el P a tro n a­
to  pasivo de estas D ignidades, acud ió  con  la  mediación 
del R ey a l  Papa Sh¡&> V , esponiendo los irfconvenien-

j



t e s q « «  seguían de proveerlas en  personas secuíares; y 
S. S», en  vísta de lo  que se le espuso, espidió una Bula 
en 1 1  de M arzo de 1588, en que establece y  ordena 
¿  perpetuo , que ¡as nueve D ignidades ú  O fichs de ¡a Igle- 
sia  de Pamplona del b td m  de San A g u s tín  de Canónigos 
regulares (en ¡a que h({y ademas otras cuairo Dignidades 
ú  Oficios^ á  saber: P riora to^ Arcedianato  de Mensa, 
ArcediortfUo de cámara y  E n ferm ería) de mhgun modo 
puedan conferirse en adelante en cualquier tiem po ,  ni por 
H os^ n i por otro alguno sucesor nuestro^ ni por e l Oi»/x- 
po de Pamplona^ ni sus oficialeSy ni per otros Legados^ é 
Nuncios y n i en h s  m se s  reservados^ ni en otras cuahs- 
quiera vacantes y á ningunas personas, sino á  s9los los Ca­
nónigos de la dicha Iglesia y que hubiesen sido recibidos 
por ¡os mismos Canónigos y  Cabildo y y  que espresamente 
hubiesen profesado su órden. Estas son las palabras copia* 
das de la  niisina B a la , y  y a  ve u tte d  que en  ellas el 
P apa Sixto V  n o  habla m as que del P a tronato  pasivo 
de  las aueve D igrudadcs, dejando las o tras c u a tro , que 
se dicen electivas, en  el estado que y a  tenían en v irtud  
de la  cesión del Cabildo en  favor de  S. M .: l u ^ o  esta 
ccsion no fue n i pudo ser en  v irtu d  de la  B ula de Sixto 
V 5 y  a l con tra rio , y  por lo  mism o que usted reLicíona 
en su  folleto , m e ratifico en  que U  cesión q u e  el C ab il­
do  hizo al R ey del P a tro n a to  de  las cu a tro  Dignidades 
electivas en  1584 fue u n  m edio por donde Se ganó la  
vo lun tad  de  S. M. para  que diera los pasos q u e  usted 
m eucjona, á fin de conseguirse la  Bula de 1S38> para 
que las oteas nueve D ignidades se proveyescQ también 
en  Canónigos profesos. Y  por lo  demas, fuesen las que



quiera \ n  cláusuíaí del Breve de Sixto V ,  Clemente' 
VIII tu v o  ram a  potestad para  anu larlas com o Sixto V 
p a ra  d ic ta rla si y  vam os ahora á  exam inar el Breve de. 
C lem eate V i l i ,  que  ta n to  le  incom oda.

C om o este Breve se obtuvo á in s t.in d as  y  nor !o5 
esfuerzos del O bispo d o a  Bernardo de Sandova! y  R<rfas 
descarga u s te i  toda su furia com ra este respetuWe P r ^  
la d o , á  qiilea sacude tajos y  cuchillada» sìa com pasé,a, 
traycn.Jq  a l ¡aterxo recursos y  no tirías q u e  n ad a  hacen 
a l pun to  d^ U  cuestión que se v e n t i la ,  y  em pleando 
cinco hojas en hablar de pleitos sobre provision y  pose­
sión de algunas D ign idades,  para  venie á  la  carga  con­
tr a  mi ,  y  tra tarm e de ignóram e porque no supe hechos 
ta n  ru idosos, y  de  em bustero porque dije que el Obis­
po  don  Bernardo fw oveyden sus meses. N ad a  se me d a , 
y  m e rio de cuan tas desvergüenzas usted  profiere con tra  
m w  í  pero insultar la  respetable y  digna m em oria de ua  
don Bernardo de Sandoí^al y  Rojas? E s á  cuan to  puede 
llegar el a trev ím icn ta  D o n  B ernardo de  Sandoval es 
u n o  de los hombres insignes que ha  tenido nuestra  Es­
p añ a : Arzobispo de T o ledo , Inqu i^do r g en era l, C ar­
denal de la  S an ta  Iglesia R o m a n a , un  sáb io ,  un  bien­
hechor y  p ro tec to r de las ciencias y  de los hombres 
Virtuosos de  su siglo ; y  decir usted de  este P r ia d o  que 
obró arbitrariam ente y  con tra  todo d e rec h o , que pro­
cedió con ind ignación , que fue c) prim ero que turbó 
a l C ab ild o , que ten tó  medios y  sugirió ideas e j^ c io *  
sas para  salir con  su  cmpefw é  incom odar, que hizo 
smjcstras inform aciones &c. & c., este es un  arrojo im - 
perUonable. ¿Y  cuál es el m otivo que á usted k  enfure­



ce con tra  el Obispo don  B ernardo? N o  es oÉro que el 
haber sostenido este dígoo P relado  los derechos de su 
D ignidad  con tra  las pretensiones é insubordinacioo de 
su C ab ildo^  y  los hechos mismos que usted cuenta 
m aniliestan el carácter y  Jirm eza de este O bispo , y  la 
verdad  de  cu an to  y o  refiero en  su  P ontificado , echán­
dose usted  mismo la  ceniaa ii los ojos publicando es­
pecies que le favorecen p o c a  Encaminémoslas.

Enhorabuena que y o  h ay a  tom ado  del sábío doc* 
to r ZiiHa lo  que digo acerca de los pasos qne d id  el se« 
fk>r Obispo don Bernardo de Sandoval y  Rojas con el 
señor R ey don  Felipe U sobre la  necesidad de  sécula ri­
zar la  Iglesia de P am plona: ¿ p e ro á  qaé  vier>e aquella 
historieta que usted inserta del (>lcito que se  sostuvo 
acerca de la  provlslon del A rced iaaato  de  V alde-A y- 
bac tres afios antes de es^vídirsc la  Bula de C lem en­
te  VUÍ? Dice usted que h^íbiendo vacado es ce A rce- 
d ianato  lo proveyó ei P apa en  el doctor J lm e n e z ,  y  
q u e  el O bispo don B ernardo lo  proveyó igualm ente en  
su  fam iliar el docto r G a ra y ; que sobre esta  pcovision 
hubo p le ito , choques y  escom uniones, y  que por ú l­
tim o  venció el provisto po r el Papa. ¿Y  qué quiere us­
ted  inferir de  aquí ? Lo ánico que se infiere es que el 
O bispo don B ernardo, usando del derec í»  que tenia de 
proveer en sus meses, proveyó el Á rced iaüatodc V afd?- 
A y bar,, pero lo  proveyó en un CHrigo secular i y  com o 
por el Breve de Sixto V , que he re íw ido , se m andó  que 
en  todas las vacantes y  provisiones se proveyesen las 
nueve D ignidades en  Canónigos profesos, no  es e s tra to  
que el recurso se decidiese e a R o n ia  á favcc del provisto



por S. S., que era  Car?<Snij<o; y  po r lo  que u«<?d diC% se 
infiere que ta n to  ú  docto r J im én ez , com o el Canáoiga» 
M unarríz, vdÜ doidel fuero dcl P a tronato  pasivo que les 
concedía la  Bula de Sixto V , acudieron á  Rom a á obte­
ner dicho A rcedianato  con  perjuicio del P a tro n a to  acti­
vo  del Obispo, á  quien en  a q u d la  v acan te  corrcspoiidia 
sin duda la  provision. ¿M as todo  esto  qué prueba en 
apoyo de su  ascrc io aI N a d a ;  porque entonces estaba 
vigente la  Bula d e  Sixto V , que favorecía e l P a tronato  
pasivo , y  todavia no  se había anu lado  por e l Breve que 
posteriorm ente espidió Clem ente V U l, y  lo  que se dis­
p u ta  es si despues de  este Breve quedó ó  oo  anulada 
dicha B ula Sixtina. C on  que este hecbo nada hace para 
\a cuestión que se tr a ta ,  n i sé p a ra  qué lo cica usted , ni 
qué a l caso viene tam poco sacar ¿  relucir aquel dublo 
q u e  dice se propuso en  e í pleito an te  la  Sagrada Rota: 

induitim  S tx f i  V  esset subreptiiium i e t an Cffpi* 
túlum UnereiuT justificare induUumX ¿N o  conoce usted 
que este dubio le petjudlca en g ran  m anera I Porque 
supone q u e  el Obispo don B ernardo no solo se conside­
raba con derecho á  proveer aquella D ig n id a d , sino aun 
i  proveerla t n  C lérigo secular, ¿  pesar de  la  Bula de Six> 
to  V  4 por m anera que el pun to  del pleito ó  de la  cues­
tión  que se ventilaba, según dicho dubio  m anifiesta, era 
sobre l!i legitimidad ó  nulidad de d*clu Bubi^ dudán­
dose de si en ella haU a habido 6  no  victo de  subrep* 
clon 9 y  caso de  que lo  hubiese haM do, si correspondía 
6  no  a l Cabildo justificar ia  legitimidad de l i  BuU. Y a 
ve  usted que el haber publicado esta duda ó  sospecha 
de un  Breve, que es todo sii apoyo, le favorece poco, i



pesar ó t  que  la  rescUicion sa lkse  negativa y  favorable 
a] C abildo en am bos puntos. C uando  una cosa se infa­
m a en público , por m as que se lave  siempre queda al­
guna m a n c h a , y  esta especie que usted publica ta n  in- 
tem pestivam ente m e confirm a á  m í en la  idea de que 
con  la  cesión dei P a tro n a to  de  las c u a tro  I^ o íd .id e s  
obligó y  g^nnó el C abildo la vo lun tad  del R ey para  i r ­
tene r  1.1 Bula de Sixto V ,  q u e  es l a  ¡«oposicioü sobre 
que m e form a u q  fuerte  cargo.

Piffo no  señor: e l caso es que con esta  larga rela­
ción  de pleitos sobre pro visión de D ignidades tra ta  us­
ted tam bién  de sacarm e por em bustero porque dije que 
después del Breve de C lem ente V il! el O bispa don  Bec* 
nardo proveyó en sus m eses, y  esclam a furioso> p itra  
ccn/usiúny vergüenza mia  (fo lle to  fol. l 8 ) ,  que es men­
tira  que no se hallan  en e l archivo o tras |>rovistones 
hechas por este O bispo , y  que fa ltando  yo  á la verd.id 
en  esta aserción no  se m e debe dar crédito  en  lo  de­
m as de  la  Historia. Me parece que se acalora u ítc d  de^ 
m asiado, señor anón im o , y  íe suplico se sosiegue y  re- 
flexione su ligereza y  £aUa de crítica en haber publica^ 
do la provísion que hizo el Obispo don  Bcrn^irdoen Í590 
para  argtiírme que no  hizo o tra  alguna despues del «ño 
de  1594, en que se espidió el Breve dt¡ G em en te  VHI. 
V enga usted a c á , hom bre de  IM os, y  prescindiendo de 
que haya encontrado  ó  no  haya encontrado en  su  abun* 
daatisim o archivo capitu lar provisiones hechas por el 
Obispo don B ernardo despues de  aquel tiem po, y  que yo  
n o  dejaré de haberlas v is to , y  las encontraria en el es­
caso archivo diocesane», prescindiendo de e llo , d/game



usted: sí el Obiíspo doa Bernardo hizo provision de  ü m  
D ígaidad  en  1590 com tem plándose coa derecho á  p ro  
veer antes del breve de Clemenec V l l l ,  jp o r  qué en 
15D4 no  se había de  cousiderac con igual derecho , y  
lo  pondría en  ejecución alguna vez despues que 
este  Papa le  revalidó este mism o d e rec h o ,  dejándo­
le  la  libre presentación en  sus meses? Porque a e m c n -  
te  VIU dice eo  su B itv ^  (H ist. t .  3.« fol. 5 2 )  que Us 
nueve D ignidades puedan conferirse no  solo á  los C a - 
Jiíínfgos profesos, sino tam bién á  cualesquiera o tras per­
donas seculares, tan to  por los Roitianos Pontífices com o 
por e l Obispo de P a m p lo n a ,  cada u n o  en  sus meses. 
L uego  e l Obispo ten ia  sus meses para  proveer ; y  sí 
tres años antes proveyó e l A rcedianato de  V alde-A y- 
b ar, com o usted dice, |  por qué eres años despues no  pu­
do  proveer algún  o a o y  aunque do  fuese m as que un o , 
y  salvarse con  esto m í proposicíon ? Y o digo a l fol. S2 
del tom o 3.® de m i Histcxía, despues de  referir el B re- 
.ve de  C lem ente V lll: t i  Oòispo don Bernardo prove^ 
y ó  en sus meses ; pero á luego ¡os Prelados perdieron es~ 
te  derecho, y  e l Papa se alzò con la  provision absoluta 
de Jas D ign idades ,  y  siempre se acudía á  Rom a à oih 
tenerlas ; y  esta pro|>osícion de  eterna  verdad en bue­
n a  crítica. P or o tra  p a rce ,  usted mismo inserta el ín .  
form e que di ó e l O bispo don J u i n  Iñigucz de A m e do 
en 1708 (fulleco fbl. 2 3 ) ,  donde este Prelado asegura 
que los señores Obispos t e a b a  en aquel tiem po pre- 
tensión de que les tocaba la  provision de  tas D ignida­
des cuando vacaban en mes o rd inario : pues ú  en  1708 
los Obispos insistían en este derecho ̂  no  es estraño que



CD <594 « tu v k jc ü  «n posesion de él. ^  señor, lo  esía- 
v ieron ; |>ero coqk> las m as de U s provfaíoncs se ha- 
ciíin en R om a p o r resigna ó  por racac  in Curia y 6 

por fam iliarato de  S. B. y  S. S., C ardenales,  6  por oteo 
m otivo, tos Obispos fueron pcrdieado el ejercicio do &u 
derecho , y  lo  perdieron del codo en  1753 cuando  en 
vírcud del coacordato recayó en  S. M. el derecho de 
proveer todos loá Beneficios Eclesiásticos que proveía 
S. S. antes del concordato. P ero  verdaderam ente me 
fastidia hablar de  un  p u n to , que ni sé para  que lo ha 
(ocado u ned , n i qué conexioa tenga para probar su te -  
o ia  de qoe U s nueve Dignidades seculares no han perdido 
la  cualidad de regulares. L o  que i  usced únicam ente ie 
interesa, co m o  dije a l  p rincip io , es em pujar co n tra  el 
Breve de C íe  menee VIII, y  afirmarse en  que este Breve 
quedt^ desde luego ír r i to , nu lo  y  sin ningún valor ni 
efecto, para sacudirle a l historiador que se atrevió i  de­
c ir gue ¡a satisfacción del Cabildo apenas duro s tis  años 
y  medio después de la B ula de Sixto V j  y  vamos ¿  ha­
blar ah  o ra  sobre aquel Breve.

P u es , señor, se  dice que el sábio y  respetable Obis* 
po de  Pam plona d o n  B ernardo de Siindoval y  Rojas, o  
nociendo la  necesidad de  secularizar su  Iglesia C atedral, 
tra tó  sobre e lb  con el Rey don Felipe II el ano de  (592; 
y  esta especie que y o  inserté en n ii H is to ria ,  tom ada 
de la  oracion peregrina  del señor Z u fia , se hace roas 
pcobibie con lo que usted estam pa en  su fo ileed (fb l 19), 
dondi¿ descubre grandes desavenencias entre el dic-ho 
Obispo y  su Cabildo ,  habiendo ten ido  'qu^l que pedir 
auxilio al V ifey ,  y  este manduc que saliesen desterra-
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dos dcl el P r io r , <3os D ig ii iJ td «  y  Xrcs &  
Tii^os do U C sfed ra l I.q  a g r a d e z c o í s i a  
c ia ,'q iw  yo  ignoraba; d ía  debe quedar mrt%tgn3̂ ^  
t r  agrcgVrla é* I «  d cm is  recursos y  procedimientos esn 
canáahsos entre /os Obispos y  sus Caninigos qiw se c iJ  
t m  <¡a 1.1 H is to ria ; y  por lo  dem as, se tra tase  ó  no de 
la  secüíat^rzacion de la  C a ted ra l, es cierto  qire el Obis- 
^  don  B»;rnardo procuró que á  lo  menos se sccularita- 
sen las n u c re  Dignidad^*« <iue Sixto V  m andó se prove­
yesen eQ rcguJares, y  solicitó y  o b tu v o  u a  Breve á¿ 
C lem ente VIII dv» fecha de 20  d e  Ju lio  de Í594  para 
que dichas Dignidades se proveyesen no solo en  Cañó- 
rlgos profesos, sino tam bién en  cualesquiera o tras per­
sonas seculares hábiles é  idóneas. Y o no  puedo persua­
dirm e ( y  usted perdone) que la  sabiduría y  v irtud  def 
Obispo doii Bernardo usase de medios ta n  poco decoro­
sos com o usted quiere figurar (fo lleto  fol. 2 0 ) para o b - < 
tener d ith o  Breve: le sobrariao ra?oncs m u y  podero­
sas ,  y  el Breve v in o  con en tera  revocadoa  del de Sixto 
V . ¿Pero tu v o  efecto y  ejecución este Breve? Usted dice 
que n o ,  sino que luego que se supo en Pam plona su  es- 
pedición salieron representando co n tra  él el reino de N a ­
v arra  ,  el C abjido y  la  c iu d a d ; que el R ey  don Feli­
pe III re p re s^ tó  tam htcn en  iSZOi queS . S. rem itió  estoS 
recursos á  la  d ed sio é  de la Sagrad* Congregación de 
Obispos, y  despues'á tre^ C ardenales, quedando cuspen« 
so el Breve de C lem ente VIH hasta U  conelusion del 
asunto , que Jamás llegó á  verificarse. Buena relación; y  
para ser ella el punto  cardinal de su p rueba esta us- 
t e í  f liay  pruden te , y  no h a  querido cansarm e en decir­



nos m a5,  iji «í trabajo  de copiarnos la  ccsolu-,
cion qdc s« dvUo para  suspender. <A Br^vc de
Ciernen te  V11I.^1í*s fechas q ix  UJtcd cica en  e s u  C0r*-¡ 
b c io a  son ^^u ra in ijn te  c h ^ a n te s ,  pui^s desde 1594, ^a, 
que se espidió el Breve, lu i ta  1620 en que d  R»¿y dt>a. 
Felipe III toinó pacte por el C ab ildo , com o usted dice, 
van  26 anos, y  no  s.ibem.js qu¿ .se obró en  todo este 
tjegipo» oi qué ocurrió despues hasta la  suspemlou d>;I 
Breve que usted su p o n e , y  cu y a  fecha no  cita. Tero 
ea  5uma lo  que ti¿ saca e a  limpio de lo que usted re- 
iKciooa es que hubo redam aciones acerca de  dicho 
B ieve; que estas re d  am adores no se han decidido to ­
dav ía; que uo ha  habido nueva Bula n i Br^ve algún 
Fa¿>a que lo a n u le ,  y  que esa suspensión q u e  u sted , 
m enciona no se sabe c o a »  ha  s ido , ni qué decreto ó 
senteucla se h ay a  dado para  eHo. L o  cie tto  es lo  que 
die« el Obispo don J u a n  Ifjígu«  Arnedo e c  su  ya  ci-' 
tado  iflforme, que usted copia (foL 23 que daspues del 
Breve de  Clem ente VÍII las IHgnidades de  Pam plona se 
proveían frccuentcmencc poc el Papa in comeodam en 
Clérigos seculares, y  q u e  rnuy ra ra  vez «e,proveían iri 
titulum^ y  *un entonces tarubieu en  Clérigos seculares, 
51 bien era  necesario que hiciesen ^)rofesiün como los 
Canónigos. ¿Pero esto prueba que el Breve de Cleinen*« 
te  V in  estaba suspendido? M uy al con tra rio , y  usie4 
a rp iy e  faltando a) principio. Slxro V  maiidó que las 
t)(gQ¡dades Sí proveyeran solamente en CanóDÍg9S pro­
fesos; Clenientó V íII dispuso que pudíerau  pfoveecse no 
solo en  Canónigos profesus, sino tam bién ^  cuate^:. 
quiera Clérigos seculares ó  personas id ó n eas , y



lo  fue  en lo  que verdaderam ente I t  fa ltó  ¡a satisface 
don a l Cabildo á  los seis años y  medio. P o r lo  dems 
Clem ente VIH o ad a  d k e  de si los provistos debían 6  n< 
debían profesar: profesasen en h o rab u en a 5 mas ello eŝ  
cierto que las Dignidades se proveían eo personas que ntf 
eran Canónigos profesos, conio no  lo eran  don M i-' 
guel N ecolalde y  don  T ro y a n o  de V ian a , provisroí*, 
ambos poc el Papa para la  D ignidad de C íian cre ,  se-] 
gun  usted refiere t luego prueba c lara  de  que no  esta­
ba  suspenso el Breve de C lem ente VHI.

P ero  era preciso, añade u s te d , que en los títu lo s  
6  letras de  estas provisiones se hiciese espresa revoca­
ción de la  Bula de Sixto V p a ra  que fuesen válidas i de 
form a que el C abildo no  d^ba posesión á n ingún  p ro - 
•^sto m ientras en su  nom bram iento no  se espresase di­
cha cláusula de  r e v o c a ro n : lo  cual manifiesta que la 
Bula de  Sixto V  era  la  v ig e n te ,  com o única qne se de­
rogaba para que fuesen válidas las provisiones de  las 
D ignidades en  Clérigos seculares. T odo  esto io  dice us­
ted  con referencia á  un  alegato en derecho que parece 
hí¿o el C ab ild o , y  se conserva en la Santa Iglesia, y  
aunque docum ento form ado por p a rte  in teresada, yo  k> 
creo bajo de su palabra. M as observe usted el hecho que 
mocivó éste a leg a to , que fue e l nom branjienfo de don 
M iguel N ecolalde para la  D ignidad de C h a n tre ,  y  verá 
que en  el modo mismo con  que refiere se espidieron las 
prim eras Bulas á  favor de este m e proporciona á  mí ar­
mas para a i^ I r le ,  ^N o dice usted que en aquellas Bulas 
no  venia derogada la  Bula de Sixto V  i L uego en Roma 
s t te k ia  y a  por derogada y  sin efecto, y  se considerab;»



2 i
in ú til U  ta l d á u ju la ,  p u «  que en los registros y  for­
m ularios de U  C o ria  no  se hallaba ta l esprcsion, n i cons­
taba estar vigente la  B ula de Sixto V , como parecía de­
b ía  constar k  de oficio se le hubiere com unicado la  sus­
pensión del Breve de Clemente V IH  Está m uy bien que 
por reclam ación del Cabildo viniesen o tras Bulas con 
las cláusulas de derogacion de la  S iitin a  y  obHgacíon de 
5>rofi;.^ar; porque com o Clem ente VIH nada dijo en pun­
co i  la  pcofe^on J e  los provistos, no es estcaño que en 
Ronta se decidiese d  que profesaran para  ser indivi­
duos de una Iglesia regular. Mns lo cierto  es que los 
provistos to m ab an  posc^ion y  eran  verdaderos D ignida­
des antes de  profesar, y  la  profesion posterior que hicie» 
sen nada favorece i  usted para  su  intento. Kl pun to  que 
usted  quiere probar es que las D ignidades Rom anas no 
han  perdido la  naturaleza de regulares, porque por su 
institución y  por b  Bula Sixtina debían proveerse todas 
en  Canónigos regulares profesos; es asi que despues del 
Breve de C íe meo ce VUl coDiinuaron proveyén.lose en 
clérigos y  personas seculares, como usted mismo confiesa; 
luego variaron  d e  naturaleza. Y repito que en la  Bula 
de  Sixto V no se hallan  las cláusulas que u u e d  dice de 
que no  pudiera revocarse sin preceder el consentitnienco 
de los tres estados del a*ino y  de la  Sanca Iglesia í y  que 
aunque las tuv iera  d o  eran  d i  as obstáculo paca que C le­
m ente VIH la  anulase por sí; porque la  au toridad  del 
Sumo Pontífice no  depende dcl consentim iento de sus 
subditos, y  un  sucesor puede varia r todo lo que h\zo 
su antecesor, seg;un lo vea conveniente.

C o n  que tenem os en  consecuencia de todo que



laá nueve Digi#MÍ4 ¿es, h ay  ocho, d e -^ M e iía  <i 
iia, Ibm ada» R o p ia iu s ,  podiiin se
en el íienipo l^^^egunJa época e a  C I é r t o ó ¿ e r s o c ^
seculares» prescindi^ado de si debían ó  no  debiau profc- 
sar después de provistos; y  cou respecto 4 ello pi-^die- 
ro e  ya  desde emoncc'S las dichas Dignidades el cavácttf 
y  naturaleza de t^ u la re ^  e» cuan to  á  la provision, <> 2  
que es lo mismo, d  Cabildo perdió d  Patronato  pasivo 
de d ía s, conforiiie á  lo  que prdeoó Clem ente VIH, cuyo  
Ikevc se ejecutó y  h.i següíJo cjscutáadose, á pesar de 
tan tas reclanjadones com o usted dice que se hscieroo 
para  que se anulase. Y pasemos y a  á  exam inar d  tiem ­
po  de la  tercera ¿¿loca, qge es la que verdaderamente 
form a el derecho , hi posesion legíiioia y  el estado ac­
tua l de las cosas,

E sta  cpuca 3.^ la  señala usted desde el año de 1753, 
en que se cd eb ró  el concordato con la  c w e  de íloma> 
hasM nuestros d ias, y  y a  desde d  principio confiesa us* 
ted (folleto fü l  26)  que S. M ,, en v irtu d  de las faoilca­
des <iue se le coníerian j)or dichu concordato, proveyó 
d  año siguiente de  i 754 la  D ignidad  de Valde-Aybar. 
CQ don Pedro V alanza, Presbíceco secular. Anade usted 
la  refíesentacion que con este m otivo hizo el Cabildo 
á S- M ., y  o tra  que tam bién le dirigió en i7S5 á resulta 
de haber vacado el A rcedianato de E g u ia rtc , cspoulen- 
do  la  necesidad de conferirse todas las Dignidades k 
C:aiiórúsos profesos de la  Santa Iglesia, pues que de 
o tro  mo.ío no  podían n i d  Obispo d a r  colacion de una 
Dignidad reg u ia ráu n  Clérigo secu la r, ni el C abildo con­
sentir en  la  posesión sin fa ltar a l ja ram en to  que tenia



precitado jws Estatutos. Vea u ^ td ,  A m ^ p , c6 >
Oio u««d  n ílÉ É bH ienc k confesar f  en t o c i
(k l Yod AS lás disputas y  empc&os de este,
de  (\IK hcmo» hablado en la  segunda ép o ca ,  tcsn  re- 
ducidü4 4  <5iie precisfimcnte las Dignidades se contirie- 
•en á Canónigos proRsos j )o  cual desde e l Breve de 
C lem ente V llí apenas lo consiguió alguna v a z ,  j  
los Obispos dieren colacion, y  el C abildo coniiniló  en 
U posesion de Dijüiiidad«? provistas po r Rom a en C lé- 
r f ^ s  secubres. Sigue usted lucjfo hablando { folleto 
fbl. ‘¿8 ) de  la  rcprvsem»cion que dirigió a l Rey el senor 
Obispo don G aspar de M iranda en <755, y  que yo  re -  
Hcro a l foL 2 l7  y  siguientes d d  tom o 3.« de la H isto- 
ría ,  raanirtcstA el inform e que sobre ello se pidió al 
señor ArtoW spo de ZaTago^a (fol. *29), y  concluye por 
\Wtimo que pasados todos estos antecedentes h U  R íal 
C am ara , consultó esta á 5. M. que ¡a prcvisi/jn de las 
dichas D ignidades Fomímas períenfcia a l Tie^y d t l  miz* 
mo modo que lo hacia S- S. m tes  «jW c<mcordat9 ( folleto 
fol. 30 ). IY  nsted m e reconviene porque no  he insertado 
estas noticias en m5 H istoria? ¿Ptíts qué es lo q u e  us** 
tfld infiere do «lias? Se infiere una consecuraría c^Srttrd 
producfmem  ,  y  es U  misma que d  célebre don Gaspai' 
d e  M iranda dijo i  S. K t  en  su y a  citada representacioti 
de  17S5 ,  qiie la  hizo en  contraposicioii á  la que di ti-« 
gió el Cabildo con rabtivo de la  vacan te  del A icedia- 
nato de E g u iac te , á  saber: que si el í 'ap a  proveía estas 
Dignidad® antes del concordato en Clérigos seculares, 
el R ey tenia derecho y  absoluto y  libre p o d e r, según 
el núsfiK) concordato, para proveerlas igualaiente enClé-



tígos secu lar« . E sto  es lo  que  la  Real C ám ara quiso 
docir en  su co n su lta ,  que á  usted le iw  parecido tan  
fovorabie, y  vea usted que en consecuencia de ella ha 
continuado y  continúa S. M. proveyéndolas com o Be* 
ncficios seculares ,  y  los agraciados no  tienen nece­
sidad de traer dispcnsacioQ de la  B u laS ix iin a , n i se 
Ies iinpone la  obligación de profesar, com o en  efecto no 
profesan. D ígam e usted, in ó  es este el estado actual de 
las cosas, y  la  posesioo en  que se halla S. M. ? ¿tiene 
usted que alegar algo en con tra  de este derecho y  po- 
se tio á i jAh! sí señor 5 aun  alega usted, y  m e escandali* 
20  del miserable recurso á que apela para  sostener su 
empeño, de que esta» Dignidades no  han  perdido la  na- 
ru  ralez a  de r<^u lares. S i  bien es c ierto ,  d ice usted (fo ­
lleto  foL 3 0 ) , que las mencionadas Dignidades se prove­
yeron por S. M.y y  continúan proveykndosey en Clérigos se- 
culares á  modo de Beneficios,  no lo es menos que e l Ca­
bildo h  ha protestado y  protesta constantemente ,  para* 
que en ningún tiempo puedan alegar á  su fa v o r  una po* 
sesion  quieta y  pacifica que cause verdadero estado legal. 
}Y ha tenido usted atrevim iento par^ estam par esta cláu­
sula ta n  injuriosa í ¿H a considerado usted el descubierto 
en  que pone al Cabildo, y  las consccaencias fatales que 
de aquí se infieren? D udo  que eí C abildo haga esta 
protesta i mas si su  am igo el Can(kiÍgo se la  h a  re­
velado en confianza, usted k  h a  sido.infiel en  publi­
carla. i C on que protesta el Cabildo en su sata cap itu ­
l a r ,  y  á  puerta cerrada, las provisiones que hace S. M. 
de  estas Dignidades seculares l Luego el R ey obra  ile­
gal mente y  contra derecho e a  proveerlas en  Clérigos



s« u la fe s í laego \o9 provistos no  tienen titulo legítimo* 
para poseetUi: luego su col ación y  posesión son nula^: 
Ju^Q  no son pacíficos poseedores d esú s  Dignidades: lue* 
go no  puedan hacer suyos los fcutus del Beneficio: lue­
g o . . . .  |P ¿ ro  i  dónde vamos á parar con (as comccuen* 
cÍ4s que 4e aqu í se deducen ? Yo creo que usted no  pre* 
vió n inguna de  estas consecuencias cuando estam pó 5U 

proposicion, y  menos cuando ratiñcándose en la  misma 
procesta Aííade mas abajo ( £oL 37  ) ^ue solo por v ia  de 
hecho pu id tn  llamarse seculares las D ignidades Romúnas. 
P u es , señ o r, sí solo po r vía de hecho son secu la res, y  
no  en  derecho, al R ey nuestro  Señor es á quien coca vin« 
d ícar esíe derecho.

Y o concluyo esta m a te ria , y  escuso de cansarm e 
mas en contestar á usted sobre las dos im pertinentes hojas 
que siguen (fo lleto  fbl- 3 i  al 34 ), donde con demasiada 
desvergüenza u ltra ja  la  buena m em oria del D octo r don 
Melchor de Z u 6a  y  Escalzo, Arcediano q«e fue de san ta  
G em m a de la  Iglesia de P am p lo n a , tratándc4o de  ge­
nio tu rbu len to  é  in q u ie to ,  y  vom itando otros dicterios 
con tra  él y  contra tosjos Ies que anses y  despues de él 
han pretendido directa 6 indirectamense la  secularización 
de la  Iglesia de Pamplona (fbl. 3 2 ). U sted agravia aquí 
á  P a p a s , á  R eyes, i  O bispos; y  no debe dudar que c! 
señor Z uña y  todos los que antes y  despues de é l pensa­
ron com o él son sugetos m u y  respetables.

P or ú ltim o , com o m i H istoria la  cierro con la  va­
can te  del scíkur Igual de  S oria ,  no  tu v e  necesidad de 
averiguar ni relacionar io  que pasó en el Pontificado 
del setíor A rias, su sucesor, y  sirva esto de  respuesta á

4



25  I
fiu insulsa objecíon ( fo l  3 5 ) :  y  todo  lo  espuesfco s3tvi 
tam bién de argum ento  que destruye diez co n d b  
nos con que finaliza su ca rta  2 .* sobre el orígeo y  natoM 
raleza de las Dignidades de Pam plona. ^

D io» nos g;iiarde para  con testa r á  la  te rcera  sobw i 
!as elecciones de Canónigos. M érida y  D iciem bre H a  
de 1826.

E l  V icario  de santa Olalla de Mkriáái^ 
y  sus Poicarías*

C O N T E S T A C IO N  Á L A  T E R C E R A  CARTA.

C ontestando á  la  te rcera  c a r ta  crítica de u s ted , de­
b o ,  señor Amigo de los C anónigos, confesarle que la ' 
Iglesia d'¿ Pam plona es eo efiwto una de la$ que se lla­
m an  receptieias, es dec ir, que no  tiene niimero fijo de 
Canónigos, y  que puede adm itir m as ó  menos, según los 
que p u íd an  m antenerse, atendido el estado de sus ren* 
tas. Esto lo  doy  por supuesto y  asentado  en U  reUcIon 
de m i H isto ria ; pero e l largo parangón con que usted 
introduce su c a r ta  acerca de este particular» m e pare­
ce qUe nada hace a l c a so , ni prueba el objeto que us­
ted  Se propone en  d í a ,  que es el de justificar !a prác­
tica  que se observa en dicha Santa Iglesia de  no  ha­
c e r  elección dtf Casiónigos sino  despues de m uchas va-



c tr tití . Porque el que U  Iglesia pueda admlcic m as 6 
m enos Can<5oig??s, según lo  perm itan las rentas de la 
mc«a cap itu lar 9 no ti a  derecho al C abilda p a ra  suspen* 
di^r las elecciones hasta despues de c inco , seis, siete y  
a u n  mas vacan tes; 7  aquel famoso E s ta tu to  (cuya falta 
de m endon  m e acrim ina usted  bien n ec iam en te ), en  
que se ordena el segundo tra tado  ó  ju c ta  que debe pre­
ceder para  determ iuar el núm ero de Can<5nigos que se 
h ay an  de elegir con  consideración á  las rentas de  2a 
m ensa, podía tenerse 4 luego de verlBcada u n a  vacan* 
te  para  exam inar e! estado de  dichas re n ta s , y  deter­
m inar la elección del que ia  hubiese de  llenar. ¿Por qué, 
pues 9 se ha  de  esperar á  tener este tra tad o  ó  ju n ta  
precisamente á  cuando haya m uchas v acan tes , dejando 
pasar d ie z ,  doce ó  mas años, con  perjuicio del culto  
divino por la  ta ita  de aquellos M inistros ? |  Y  no po« 
drian  tom arse tam bién cuentas todos los aúos para ver
il acrecía ó  dismi;juta la  m ensa de los A rcedianos,  y  
[toi consiguiente si habia ó  no  lugar para  proveer ea 
aquel año la  vacan te  que ocurriera l Y o no  se que el 
se t recepticia u n a  Igk'sia sea titu lo  para  tenerla mu* 
cho  tiem po privada de  sus M in istros, y  m e parece que 
esto  es querer ju g a r con ca rta  de m a s , ó  com o suele de 
cirse ¿  ganancia segura; porque con esta práctica nunca 
se p ie rd e ,  y  el valoc de las Prebendas será siempre el 
m áxim o, sm ^juc jam ás pueda bajar a l mínimo, Todos 
k>s Beneficios eclesiásticos suben y  bajan en sus rentas, 
según Us cosechas y  las circunstancias de  los tiemposi 
y  por k) que usted  quiere probar los A rcedianatos y  
C a o o n ^ a s  regulares de  Pam plona están libres de  esta
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c o n tra , pues con  dejar cinco <5 seís C anongías v a ca n te  
por algunos años se co n s^u e  el que n u n ca  baje e l v. 
lo r de las P rebendas, ó  la l  v e z  que  sea m as subli­
cuando  m as contrarios y  miserables se presenten 1«  
tiempos. Y o no entiendo e s to ,  y  solo siento que usted 
con sus sandeces y  reconvenciones im pertinentes m e hw  
y a  precisado á hablar sobre esta m ateria. E l p u n to  de la 
cuestión de su ca rta  se reduce únicam ente á  saber si el 
Cabildo de P am p lo n a ,  dejando de  hacer la  elección á 
luego de  cada v a c a n te ,  y  suspendiéndola hasta  que ha­
y a  m u ch as,  es ó  no transj5resor del Breve de Urbano 
V íI I ,  de la  Real C édula de don Felipe IV  y  de los Es­
ta tu to s  que á consecuenda de  ellos formó y  ju ró  el 
m ism o Cabildo el año de 1642. Y o en  m i H istoria he di­
cho  que sií y  usted , haciéndom e por ello un  terrible car­
g o , in ten ta  confundirm e de ignorante, y  f^obar que di­
chos B reve, Real Cédula y  E sta tu tos se hallan anulados 
y  sm  v ig o r,  y  que en pun to  á  elecciones de Canónigos 
ñgcn los E sta tu ios antiguos y  la  práctica de  no  hacer­
las hasta dí^spues de  m uchas v aca n tes ; y  sobre esto es 
sobre io  que yo  voy  á contestarle con razones y  con  do­
cum entos que desmienten sus aserciones.

E s constan te  que á resoltas de la  elección de  ftete 
Canónigos de  un  bando y  otros siete de o tro , que se 
\ú¿o en la  Iglesia de Pam plona el año de i 6 4 0 , se espi- 
duS por el P<pa U rbano ViÜ un  B reve , su ftcha 28  de 
M ayo de 1641 > reprendiendo a l Cabildo por su dilación 
en las elecciooes, y  m andando que poniéndose en la 
C atedral el núm ero de veinte Canónigos, se hiciese en 
adelante elección de ellos en cada una de las vacantes,



sin espffsr i  <]ue hubiese muchas. P a ra  ejecudoQ de es­
te  Breve se dió por cl señor R ey D od F d ip e  IV  u a a  
Real C é d ü ii, su  fecha en  M adrid á l 8  de Noviem bre del 
mism o an o , y  en cum plim iento de uno y  otro 
y  ju ró  ei Cabildo siete E sta tu tos en la  form a que refiero 
i  los folios y r ,  9 8 ,  9 9 ,  100, 101 y  102 del tom o 3.® 
de m i H istoria. Pues en consecuencia de  todo  ello es 
tam bién  cierto que el Cabildo contiouó observando di­
chos Estatutos nueros por espacio de  cerca de  velóte 
anos, haciéndose elección de Canónigos à  luego de  cada 
v acan te , y  protestándose por algunos en las que dejó 
de hacerse, hasta  que eo 1661 hubo o tra  d iviaon en  el 
Cabildo, eligiéndose siete Canónigos por un  p a rtid o , y  
once por o tro ; cuya elección escitó un  reñido pleito 
que se siguió en la N u ncia tu ra  acerca de dichos E s ta tu ­
tos; y  Sí bien dije a l folio 107 de  dicho tom o Z.° que 
igaoraba la  resolución que se hubiese dado  en  este plei­
t o ,  afirm é sin em bargo que el Cabildo continuó  en  ade­
lan te  haciendo las elecciones despues de  m uchas vacan­
te s , concuna transgresión fo rm a l áel B reve  de Urbajeo 
y i l l  y  de la  R ea l Cédula del R ey don Felipe m í  
como del solemne juramenio que hizo  de  guardar los Es­
tatutos.

E s ta  proposicion ha  alborotado i  usted , m e la  tâ­
cha de atrev ida y  tem eraria, y  me reconviene diclen- 
d o i que si yo  ig n « a b a  la resolución que se dió en  el 
pleito que se siguió en la  N u ncia tu ra  sobre la  obser­
vancia de los E sta tu tos, ¿porqué me atrev í â estam par 
que el Cabildo es ttansgresor de ellos? i  ó  p o rq u é  antes 
de  afirmar esto no procuré saber el resu ltado  de  aquel



licigìo? A exto, A m igo, lo respondo cn prim er lu g v ,  
^ u e  no estaba en mis alcances y  posibilidad ?1 recon té  > 
c«r todos los arclúvos p a ra  saber las resoluciones q i s  
.«e hubiesen dado e a  los eribuQales superiores; y  ea  sch 
gundo lugar le d igo , que á  posar de  ignorar la  senteo« 
cía que se dio en aquel p le ito , tuve razones y  funda* 
m entos para decir que el Cabildo es transgresor de 
los E sta tu tos; porque despues de  d icha seo teacla ha 
sido reconvenido por individuos suyos, y  po r todo el 
Reino de  N a v a r r j ,  con  diclia transgresión, y  e l Cabil­
do  nunca citó  en  su apoyo  aquella sentencia: luego ei 
prueba c lara  de quo la  rcso ludon del pleito ea  U 
N u n c ia tu ra  no  relevó a l Cabildo ni le  dispensó U  ob* 
S(.TV3 nct4  do lo  que ju ró  en los Estatutos. Y si dicha 
sentencia ó  rcso ludon  le fue favorab le , ¿ p o rq u é  usted 
no  la  publica para haceraos ver fw raalraente que se 
halla dispensado de su  observancia, y  co u fu ad irco n  ello 
m i atrev im iento!

Dije y  repito que a o  he visto  la  sentencia ; mas 
sin em bargo por lo  que indica el señor don José Acedo 
y  B adarán , Arcediano de T a b la , en el m anifiesto que 
htseftarc mas abajo , se deja conocer que lo que en  sus- 
tftQcia se m andó en  ella por el sefior N uncio  fue  qM  
se arreghae y  ssrtalasf cuoia fija  de fru to s  y  rentas á 
¡Oí Arcedianos de Tabla y  Cámara, y  que las de las 
cacantes de Jas Canongias fuesen par a la fá b r ic a  de la  Tgle^ 
sia  Catedral. Según ello y a  ve u^ted que en la  sentencia 
n ad a  se habló de  los E s ta tu to s , y  mas bien su  contesto 
lavorcce indirectam ente i  la  observancia de estos; pues 
el señor N uncio  y  su sabio tribunal > conociendo bien la



causa priocipal que inñuia en la  dilación de las cicccicv 
n e s ,  tra ta ro n  de aplicar el rem edio á la  r a u  dcl m a l, j  
sin haccr m érito de los E s ta tu to s , dieron u n a  providen* 
cia ,  que  cum pliéndola se observatian tam bién  aquellos. 
Porque q u 'tan d o  el estímulo del m ay o r aum ento  de 
ren ta  en  los Arcedianos y  Canónigos con el producto  de 
las vacan tes, ellos mismos interesarían y  procurarían que 
las elecciones se hiciesen inm ediatam ente según el Breve, 
Real Cédula y  E s ta tu to s ; porque no acreciendo en ren* 
t a ,  tam poco j^ustarian de que creciese el traba jo , I W a n ­
d a  entre doce la  c^rga y  tu rn o  que debe repartirse en­
tre  veinte.

Pero en  fin, sobre esta m ateria v an  i  hab lar personas 
que para usted no  deben sor sospechosas, y  que sabiad 
Wea todo  lo q u e  pasaba, y  el valo r de los Estatu tos, 
conx) individuos que eran  dcl mlámo C abildo; y  pa­
ra  su satisfacción y  convencim iento le insertaré dos 
docum entos que dicen m as que cuan to  y o  pudiera 
decir.

E l uno  es la  representación que dirigieron el Obispo 
de Panipiona y  m ayor parte d d  Cabildo con motivo 
de las elecciones á<¿ 1661 y  pleito que sobre ellas se sus­
citó  en la  N u n c ia tu ra , quejándose contra la  o tra  parte 
m enor del C abildo , y  de la  fa lta  de observancia del 
B rev e ,  de la  Real C édula y  de los E sta tu to s  de  que 
vam os hablando; y  antes de ¡aserta rla , siendo el O bw - 
po que la firm ó el se5or don Diego de  Tejada y  la  
G uard ia , nuestro  paisano , perm ítam e usted que me 
distraiga un  poco en rectificar y  am pliar a l|:una í no ­
ticias acerca de este O bispo, que las ignoraba cuando



«cribé su Pontificado, y  han  llegado d esp u «  á  m i co- 
Qocimiento.

F u e , pues, el sefioc don Diego de  Tejada y  la  G uar- 
día natu ra l d d  lu g a r de  G alilea , partido de la  villa de 
Ocoií, en la  R io ja, y  habiendo sido prom ovido desde la 
n iítra  de Pam plona a l  Arzobispado de Buidos en í663 , 
m u rió  en sa  mism o pueblo de  G alilea en  e l a i»  siguien­
te  de  1664 con el m otivo que se espresa en e l epitafio 
de su  sepu lcro , que com prendia.su  c a rre ra , y  dice asi; 
" D ,  O. M. Aqui y ace  ci Ilustrisimo señor D octo r don 
»*D iego T ejada y  G u a rd ia , n a tu ra l de este lugar de 
M G alilea, Beneficiado de O con , Colegial m ayor del t»ie- 
*»jo de sau Bartolom é de Salam anca, Canónigo Magls- 
« t r a l  de  las Sancas Iglesias desanco  D om ingo de la  Cal- 
» z a d a  y  M urcia, Obispo de las de  C iudad-R odrigo y  
»j Pam plona. E n  el año de 1660 casó á los señores Reyes 
» d e  F rancia  L u is XIII y  doña M aría Teresa de Austria. 
« E a  d  de 6 l la  M agestad de  Felipe IV  le hizo su V i- 
» r e y ,  y  Cap*tan G eneral del Reiuo de N avarra . E a  el 
» d e  1663 ascendió ai A riobíspado de Burgos, de donde 
« d  de  64  vino ¿  los Baños de A rnedillo , y  habiéndole 
»p ro b ad o  ma) se retiró  á su  casa  en  este lu g a r ,  donde 
o m urió  d ía  d d  Seráfico D o cto r san  B uenaventura 14 de 
.»jLiUo de 4¡cho a ñ o , y  en este dia U dieron tam bién 
wlos cargos diclios, habiendo vivido 55 años. Mandóse 
f} depositar ea  la  capilla del Santísim o C risto  de  esta 
M Iglesia, Pero su sobrino don J u a n  José  Tejada y  G u ar­
ía día lo  colocó aqui p a ra  eterna m em oria , quien tam - 
»> bien yace en este sepulcro.”

Pues este Obispo, com o antes dije, en unión con U



m ayor part«  del C abildo hizo una representación con 
n>otH^ de U ckcciofl dd 1661 , que corre impresa ̂  y  
dicc a « t  "  Excelentísimo seftOr.:=Par* obviar las dísea-
■ sioo«s, y  d a r  fín i  los largos pleitos que so oc.isiona- 
» ro n  en  U  Sanra Iglesia C atedral de Pam^^ona en grave 
»daño  del servicio de  Dios y  S. M. de  las dos eljccIoL^s 
»que se hicieron de Canónigos el año de 3 8 , y  para pie» 
•*ver;ir e l remedio á  las q u e  adelgace se podían ofrecer,
•  fue S. M. sen 'ido m andar dcspaeimr una C é Ju lii, re*» 
ofrendada por Antonio Losa R odarte , Caballero del Há- 
» b ito  de  Santiago, su  fecha de  18 de Noviem bre de 164 
Mía cual habiéndose presentado e o  I.*’ de E aero  de 1642 
••en el Cabildo de la  d c h u  Iglesia, fue obedecida coa 
•• toda veneración y  v o U m u d , dáad d es  en  lo d o  y  por 
»»todo debida ejecución y  cum plim iento , com o consta 
»tde los E statu tos que ea  su v irtud  se hicierím y  se han 
»presentado ea  e l R eal Cousejo de la  C ám ara de S. M., 
» y  entre otros capítulos que contenia la  dicha Real 
»»Cédula era el prim ero y  m a i principal el que a d d aa te  
N hubiera de haber y  h^ibiera r d n te  Caaóm gos ea  la  d i-  
•» cha Iglesia,  y  el E s ta tu to  que aeerca de  su coo ten i- 
n  n i i ^ to  se hi¿o lo  dispnso a s i,  coa  que en  caso de ha- 
»»berse de  aum en tar 6  dism inuir e l dicho número, h u -  
n bicra de ser con  pleno conocimiento J e  cau sa , inrecvi- 
»»niendo y  conform ando en ello S. M., el Obispo y  C a -  
«»bildo de  la  dicha Iglesia.

»* Este E s ta tu to , com o todos los demas que se hicíe- 
•»ron para su o b sc rv a a d a , los ju raron  el O bispo, Prior 
« y  C abildo , y  com o Caaónigos que al tiempo eran  los 
«D octo res don Ju a a  de E ch a la ? , P rio r a l presente ás

S



n \x  dicha Ig lraa»  y  don  Pedo S arav ia , Arcedian* de  h
•  C ám ara de ella ,  y  h an  « ta d o  c a  obscrvaocU ,  d e ^  
« s u e r te , que en  todas íaa el^ccíOíR» que se han h e i ^  
»>d«d¿ el dicho a ñ o , qi>e han  sido ¡ ru c h a s ,  no  h a  pa* 
**sado el núaieiro de C ioóaigos de  v e in te , y  han tenido 
» y  tiínen  ta o ta  fuerza ios.d ichos E s ta tu to s , que paj* 
«•su alt¿r;xcioo se ha  juzg.ido. siempre ser necesario acu - 
»>dir á  S. M. á  representarle Iss razones de  c l b ,  y  su - 
«pllciwlc su  consendiTiiento y  licencia, com o sucedió eo 
« la  suspensión de las Canongias de oposicion, y  asi bien 
» en  cuan to  ¿  ios seis meses en  que se disponia por lo» 
w dicho* E sta tu to s  se hablan de  proveer las Canongias^
»  ni jam ás se ha  h ech o » ni pretendido cosa en con tra - 1  
« rio  hasta  la  ocasion p resen te , eo  que por haber falta-« 
v d o  algunos C anón igos, y  estar dism m uido el culto  di- 
» v in o ,  se  t í u ó  de haccr eUccioo el d ia  7  dcl mes de  
»»Enero de este presente a ñ o , y  se procedió á  ella en 
*» coofonridad  de los E sta tu to s  de la  dicha Iglesia ,  y  se 
w hizó el día 12  del mismo mes canónica y  santam ente, 
vconcurrictido ei O bispo, P rio r , y  todo  el C ab ildo , eli- 
»giendo siete su g tto s , lo s ,q u e  mejor parec íerou , hasta' 
» e l cumplínúenco deí núm ero de los E s ta tu io s ,  y  se les 
»*dió posesjún 4  cirtco de  ellos,

»rEl mism o dia ,  una  hora antes que la  d ld ia  c lec- 
»clon ,  Í0& Doctores don J u a n  de  E c h a la z , P r io r ,  y  
» io n  Pedro S arav i^ , se ju n ta ro n  con cuatro  Cánóatgo» 
»m as  eo casa del dicho P r io r ,  y  cíandcsrioaniení© eli- 
«giyron once sugetos distintos de los de \x  elección c a -  
» n ó n ic a , sin guardar ñ u s  so lcm aiiad  ni fbrre>a que ia 
» d e  llam ar á un N o ta r lo , y  pedirle testimonio de  que



z s
f*«líRUn ODce siige tw , n om brándo la  por sus oom br« , 
n y  Úñ e m b a l o ,  com o lia  d ic h o , conturrW ron en 
«la* ckccion  Mnóiiida , 'pfoponténídoU 'èl P r io r ,  y  re- 

Inviando los votos d€ ella.
«M al c o n ju ro s  éi d k b o  Prior Y A rceJiano de la 

•»Cámara y  3us adh«ldos con  Ía  eJecckm fanón i«« , 
MapeUrou de e lla , y  acudieron a l tribunal del K uneio 
»•de E s p a ñ a , 'y  SACirr«i letras dé inhibítk)Q para  qoc 
« la  parle m ayor no diera los háWtos y  posesion á  los 
«»que ¿a]chiban de !os eU cros,  con relación que hicie- 
» ro a  d« haber hecho ellos ckocíon de  once si^fcofi, coa.' 
Mfbrme i  los R n  ai u to s , y  la  parte  m ayor contra ellos, 
» y  sa dieron letras 4 e  inhibición com ra cualesquiera 
» j u e m y  personas, n m d a n d o  trae r los autos de  am- 
•ibas d icc iones; y  aln arender k  dicha inhibición, y  
n.que se n c 6  i  su  in stancia , teniéndola en  su  poder, pa< 
«*saroB'¿ d á r  los hátMCoaó cu a tro  de  sus electos el dia* 
n ^ 7  de  ^ h o  mes á  la^ Siete d e  la m añ an a , po r cuya 

c a u sa , y  las de  am bas elecciones, hay  pklco pendiente' 
r»cn el tribunal d d  N in id o  de  S. S.

*» Este e s ,  señor ,  d  estado y  pleito en  que se halla 
«»la Iglesia C ated ral de Pam pJooa, cOino mas por esten* 
t*8o  constará por los autos de  e lecc ió n . E sta tu tos y  dc- 
»m a$ papeles que ha  presentado el Obispo y  mayoc 
« p a r te  dc> C abildo t í i  él R eal C onsejo de la  Cámara 
*»de S. M. Asimismo por los informes que S. M. ha  sido 
» servido de  pedir se verán las inquietudes que -está pa-' 

decVeudo con lás disensiones ta n  continuas de  sus P re- 
»>ben^do#, en gran daño de -sus coneicncias, y  dctrl- 
»»m ento  de í a r i ^ a o d e  y  a u td tíra Ja  Iglesia, todo  n a -



n e ld o  de  la  q u k b ra  de  U  C édula de S, M. y  Estatuto« 
t»que con ta a to  acierto y  santo zelo se h icieron, ju ráo r 
»’dolofi ei Obispo y  todo el C abildo para  su  observMW 
w cia , y  com o se ha  d ic h o , el P rio r ,q u e  «  a l presfio«, |
•  y .d o n  Pedro Sara vi a ;  y  e s te , siendo asi q u e  flw uno  ̂
«fde los eleciores qac  vo taron  en la  e l e c to s  del año 
wde 38  que «1 núm ero de los e l ^ to s . f u ^ e  d e  v e ia ts  
M tan sq] arpeo c e , y  el que con m ayor esfuerzo defendió 
H no.áe esccdiera del dicho núm ero, y  el pleito d i
»eu alc'Ccion, basta que con efecto lo  consiguió ea  tiem - 
n[V3 que fru tos y  rentos eran mas c rec id as , el di a  ] 
»»de hoy 69 el prim ero que fea sido causa  d d  rom pi- 
*fiO)icnt<| de  los E s ta tu to s , y  preteiKie ha  d e  tener eféc- 
n.to una clecc»ci clanifisci<ia* y  d fi^n d o  a p a r t e  los 
»m uchos ,vkio$ y  ¿(ífectos de e l la ,  y  los malos ejem- 
»pJarej que con ella se han c o m e n z a d  á  esper)mentar 
»»en Qtras Coro unidad?» del R em o , escedicndo. y  contra* 
tf viniendo a l número q u e  disponen la  C édula de S. M . y< 
>»d Breve que en  clht se h ace  iDencioo de S. S.

11 N o  se sabe si \a causa de  que en aquel, tiem- 
*;po era  A rcediano de la  T ab la , y  por el int^'éa del. me- 
^r(ior núm ero de electos fuera de  a<^el sen tir , po r no
V dar 2 2 0  ducados de Ri^cion á  cada Canónigo«; pero e l  
>i^4ia de  hoy parece no puede tener cabida íeaiejante' 
n p re^ tn c io n , con e l deseo,del cu lto  d iv ino , ^ u e  ha  da- 
i>4o á enxender ¿  sus ^rdhoridos con el esceso y  m jy o r  
M núruero de Cao<^igos (con^o si-en  é l consistiera p o r 
»»sem^iKtqs m ed ios), y. í^iuer« hacej: claro y  evidente 
»4.el asento bu cu deseo co n  que C » ó n i -
»gos le queda n ^ p o s  reriia} por el ve^tuaEj« gu« bu.-de



n i *  é  ejwi» C in ó n ig o  jffoPfso, que m onta á  12 0  du* 
c*da u n  añ o , y  a ú  quiere «  le atribuya to - 

Wdo i  su ftcan zelo del cu lto  d iv ino , y  ser e« e  su  íi® 
» p o r ta l se pudiera tener si U sjactaücinJ de las largas que 
»»asegura áv\ pleito n o  le conocieran su  roalicia; pUes 
» d e  c ita  suerte quiere en e l tiempo que d u ra n  las disen- 
»»sienes y  pleitos a l»erarse  cerca de niii ductidos q«e en 
»1 cada u n  año dclw pagar á los siete electos por la  frw- 
»»yoc pacte des|^vics de haber profesado; y  adernas de 
« e llo  el úti\ que  du ran te  esta causa le puede resulw r 
« c o n  la» vacantes de los Canónigos pcofésos, con ^Ue 
u d  dia de hoy  vlc«c á ttn e r t in c a  cenia com o todos los 
»»C aaónigos prof^^os juntos.

»»Ademas que n»  es ta n  claro el deseo de ta l du­
al m e n tó , sino su d im inución , com o claram ente se ha 
f> njaiiifcstado en el alegnto y  pretensión que por iilsfiuc- 
ivcloo suya se ha  prew iitado en  el pleito ha pUesCO 
n en el tribuna) del N u n c io , de que los D octores don
■ M artin  Taxeros y  doc J u a n  de T a  falla no Son C anó- 
u nigos ,  p o r sedo M agistrales; siendo asi que lia cerca 
» de veinte años que p rofesaron ,  en  coofocm idad de U
•  C equia y  vo lun tad  de S. M .,  y  el D octo r T axcros c5 
*9 Enferm ero 9 D ignidad que pide por esencial calidad la 
v d e  ser C anón igo ; y  p a ra  ello pretende v a len e  del Bre« 
«»ye que S. M. £ue servido m andar retener, en t i  Rea] 
» C o n s to  de la  C á m a ra , y  hace grandes instancias para 
« trae r un  ta n to  de é l ,  en tiem po qtie las está haciendo 
*>S. M. con S. S, po r medio de su E m bajador para  que 
« e n  la  dicha Iglesia se continúen las cu a tro  Canongtós 
»»d^ oposicion en la  form a de las demas Iglesias Catedhi«



S8  -jj
« k s  de  Espafia, y  lo  sabe d  diclìo  don Pedro S a A M  '1  

itU lTim anicnte, cuando, codo sea m T ia  d i é M o i M  
»»Pedro S a rav ia , n u n ca  ha  podido haber razó n  p a h i h ^  1 
p c a t  e lecc ión«  clandestinas, j  d a r  los hábitos y  p o w  ! 
«$ 10rf en  v irtu d  d« d í a s ;  lev an ta r bandos con parclali- 
»* da dea d e  Rivera y  M on tan« , y  pasar à  otros procedí* 
»•m iem os, que constan  d d  teM inwaio que ha  dado don 
»’ Ignacio C o rcp a ín s, Secretario de! C abildo ,  y  Se ha ' 
»presentado cu tre  los dem aa papeles; y  m otivar tantos 
»»pleitos com o poc su causa  h a  padecido l i  Igíesia, y  i  
» D io s  gracias e a  tiem po d e  su  asistencia en  R om a, y  
»»ausencia de este C aK ldo , haberse ié ra d o  de ellos, danw ' 
*>do ahora co li»  à s en x ^ a n t«  inquietudes con el deseo ' 
*>del cu lto  d iv m o , con  d  mayoc núm ero de C an ó o i- ; 
i»g04, cuando en  tiempo q u e  fue  Arcediano de  la  T a -  I 

*>bla tu v o  ta l d isposición, que hizo se resum iese en ¿1 í 
n d e  nueve la n  so lam en t« ; y  ahora  á vista d e  unos E s- í 
•>tatutos q u e  con ta n  gran deliberación y  a d e r to  se hi- - 
»•cicron, y  lo s ju rjí ¿1 m ism o pnra su  observancia , con 
» ta n to  a r r c ^  los q u eV ao tc , siendo necesaria é  ioescusa- j 
* b le  la  diligencia de  haber de  a c u d k  à  re p r« « ita r  á  ¡ 
»»S. M . las razones de  e l lo ,  q i a  á  h a b írh s  es bien cier- 
« to  no  fuera  e l  p n in e ro ; piws habiendo veinte C anó- 
«nígos n o  le quedan  a l  A rcediano de  T ab la  800  duca- 
»1 diis de  r e a ta ,  apenas decente para «1 puesto y  obli-* 
a g a d o n e s  q u e -p w  él represen ta , por se r, com o e s ,  la
•  Digmdad Im t^ d ia ta á  la  del Prior.

**En considcracbfi de todo  lo referido suplica á*
B V. E . el Obispo y  m ayor parte  del C abildo de  la  di- 
» c h a  Iglesia d© PatnfJona sea servido d e  p o n a  el re-



•»roedlo quC m as convcoga á la  paz y  quietud de ella 
m y  tus  Prebendados con la  brevedad que piden Us cod- 
wiinuas inquietudes y  pleitos que están padeciendo poc 
» h  qu ieb ia  de  los E s ta tu to s  que en  v irtud  de la  C é- 
» d u la  de S. M. se hicieron, proveyendo todo  lo  que 
» mas convenga para  satisíaccion de  cll(ís y  de la  causa 
•»publica! que eo ello &c.**

Y a ve usted en este m em otial esplicado bien clara­
m ente todo lo  que o cu ttió  en  la  elección de I 6 6 i ,  d  
pleito que acerca de ella se escitó ea  la  N itn c ia tu ra , y  
cóm o eí O bispo y  la  m ayor parte  del C abildo insistiau 
en la  observancia del B reve , Real Cédula y  E statu tos 
^ e já q d o s e  de la  conducta de P r io r ,  del Arcediano de 
C ám ara y  de  los cu a tro  Canónigos sus adheridos» por 
que habían procedido con  una formal transgresión á t  
dicho B reve , Real C td u la  y  E sta tu tos que habían jura^ 
d o : y  ve  usted m as declarado abiertam ente e l mutívo 
y  m iras interesadas que los m o v ían , principalmente al 
A rcediano de C á m a ra ,  á  quebran tar los Estatutos.

P ero  todavía tengo o tro  d o cum en to ,  tre in ta  y  c in - 
co años posterior, en que el Arcediano de T ab la  de  aquef 
rien^5o  don  José  de A cedo y  B adaran sq queja alta­
m ente de la  falca de observancia» de Jos hiísmos Breve, 
Real C td u la  y  E sta tu to« . E n e  virtuoso Eclesiástico nó  
pcKiií com poner coa íu  co n c itad a  ct que las rentas del 
A rcedianato  acreciesen co o  I s j  vacantes de las C anoa- 

y  íolicitrt dcl C abildo con dos repetidos memo- 
ría  es qog guardándose en todo lo  dispuesto por dichos 

« v e ,  Real C édu la  y  E s ta tu to s , y  conform e á la  sen- 
teocia que se dió p<w el señor N u n c io  eÁ el f \é x o  quí*



Sfr siguió con ocâsioD de h  decc ion  J e  í6 6 1 , se sefialaw 
¿  su Ârcedtânaco còngrua y  can tidad  fija ,  p a ra  que cot^ | 
lo re itan te  se ;itendiese á  nm ctener sivmptá en  U  Cai&- 
drai e l nú siero  de Canónigos que se previene por los 
mismos Estatu tos. Y  com o el C abildo no áccediese á es- 
ta$ solicitudes,  el señor Acedo im primió u n  a l^ a *  
to  en  derecho , que lo  publicó para  descargo de  su con­
c iencia , y  que sirviese de  testim onio a  a te  D ios y  los 
hom bres ; e l cual decia asi :

pudica me Deus^ e t discerne causofn meom. Psalm. 
« 4 2 ,  V . 1. =  Siendo la sinceridad de la  verdad e l blasón 
» m as  ilustre d d  com ercio b p m a n o , riead o la  exnpañada 
« co n  la  variedad de voces que han  c ía rid o  acerca de 
« dos aiem oriales que el Arcediano dio á  Íos señores Prior 
« y  Canónigos ds la  Santa Iglesia C ated ral de  Pam plo- 
« n a ,  de  qye es m im b ro ,  po r su  Canónigo y  Arcediano 
« d e  la  T a b la ,  t u  parecido ser precisa obUgacion la  de 
« to m ar U  p lu m a , y  m anifestando el hecho referir los 
>í m otivos que para ello le han m o v id o ,  dejando la  cen-* 
« s u ra  ai ja ick i de  doctos y  tim oratos que desapasiona- 
Mdos se dignaron ver este papel, bijo legítimo de  unos 
« buenos deseos del tnayor servicio del cu lto  d iv in o ,  de 
« q u e  es buen testigo U  nfisma Sabiduría increada por 
»esenda . G uie la  p lum a de quien estos caractères fo r- 
j*ma su  luz in es i inguine-, y  entum ezca su m ano el brazo 
»poderoso si estas líneas oo  se enderezaren á la  m ayor 
«veneraci<;n dü la M agest^d suprem a; y  si su ánim o en 
n ía  presencia de D ios, i  donde nada hay  oculto , tuvie- 
»  re  r ^ t r o  de iotecés y  coovenienciai propias, sea con>» 
le prendido e a  U  sçn tcnda que e l Pcíx^cipe de los Após*.



titoíes pronuncfó c o n tra ía  sacillcga avaricia de SUuoa
•  Mago«”  SoQ, pues, los memoriales los siguientes;

*flustrisimo señor; E l Liceociado don  J<^é de  Ace- 
u d o  y  B adaran , A tcc iia tto  de  la T .tb la , D ignidad da 
«•ItA  Santu I^ e s ia , dice: que e a  de Noviembc<f Jiú 
r a n o  pasado de 1695 dió á V. S. un  memocial d d  te* 
» ñ o r  ¿guíente:

»»Iliístrisimo señor: E l L lccndado  don Joséd tf A ce- 
t»dü y  B ndaran , Arcediano de la  T a b la , D ignidad de 
»»esta Sanca l^lc'^ia, dice: que d e ja n d o  obviar cual quie­
b ra  ocasíoo d<¿ disgusto qiXQ á  V. S. pueda ocasionar, 
»»por ser su  áoinio e l de  servir á V . S. con todas sus 
•»cortas fueteas, respecto de residir eo V. S, d  dom i- 
«»nio de los fru tos y  rentas de dicho A rcedianaro, y  
«él solo ser u n  Ecónom o y  A dm inistrador de  ellos, d e -  
•» sea adm inistrar dicha D ignidad según la  sciueiida que 
•»el s« jo r N uncio  de E spaáa proiiunció en e l pleito 
»»que hubo eacrc V . S. y  d  seáor don Miguel dixSara- 
« s a ,  Arcediano que fue de la  C ám ara , y  asi suplica 
•»á V. S. sea servido conformarse con  esc a  súplica, com o 
» lo  es|>era de su  grandazaj que en  d io  ikc. B. L . M. de 
>»V. S. su menor indigno hijo y  C apellán : LiceiK iado 
•»don José de Acedo y  B adaran.”  Y  en  2 4 de dicho mes 
lo  d.'crecó V. S. e n la  form a siguiente:

^ N o  ha lugar por ahora  á  conform am os con lo que 
contiene e s tt m em oria l, y  pcorcstaiios usar cuando 

••nos coavenga de los recursos que coaforiT» á derecho 
- y  S(?ntcnci;is que hay  en  esca razón  tenem os.”

Y porque la  dilación d d  tiempo no puede añadir 
»»motivo alguno i  la  deliberadon de V. S ., y  de la

6



•*su5?pension puedeo originarse 1«  ínconT eiáent«  que se 
«dejan  reconocer, insta rendidam ente en  que sin 
»»menor tom e V . S. rcsolucion decisiva de su  sd p n « ,
•  pues siendo indisputable deba tener còngrua y  ali­
ó m e  ntos com petentes por sí la D ignidad de la  TaW af 
Mjr que lo  reconoció V . S ..con ocaiion del pleito de la 
»>eWccÍon de señores Canónigos del a5o de 1 6 6 1 , pare­
ti ce solo puede dudarse sì la  cóngrrua se ha de reducir á cuo- 
►»tade frutos y  ren ta s , conform e la  sentencia det señot 

N uncio  CQ el pleito contra el señor don  Miguel de Sa- 
Mfasa, Arcediano que fue de la  C ám ara , siendo la  mií* 
*»ma identidad de razón  en  la  W g u iJad  de la T abla,' 
»»ó si la  còngrua y  aUmootos se han de reducir á  can - 
« tid a d  fija, q u e  y a  tu v o  V . S por necesaria p a ra  1« 
»»decencia de esta D ignidad la  de mas de m it ducado* 
.»en el referido pleito de la  elección dcl año de  61. Y 
*>estando ya  regulados am bos m edios, parece no pue* 
.»de haber dificultad en seguir urto ú  o tro  a rb itr io , l o  
ngráadose con cualquiera de ellos el mas propio uso de 
»»las rentas y  f ru to s , según el estado religioso, y  con- 
.» servando igual e l dcl cu lto  divino en el número de se- 
» ñores Canónigos que permitieren las rentas y  fru to s, 
.»an interm isión de  vacan tes5 com o severam ente m a n - j  
,t daron observar la Santidad de U rbano VIII por su Bre* ' 

ve de  28  de M ayo dcl año 1641, y  la Magostad del se- 
». ñor Felipe IV  (q u e  santa gloria h ay a ) po r su Real C é- 
».dula de 28  de N oviem bre de dicho año de 4 1 ,  y  lo» 
•»Estatutos que en consecuencia de dicho Breve Apostó- 
»Uco y  Real Cédula hizo V . S. en concurso del sefioi
•  Obispo Q ueypo en 1 » de Enero  de 1642. Y  ofrccién-
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.d o a e  e a  I t  can tid ad , cq  el m odo ó  e a  las d rcunsta iv  
, c i «  caa lq u i.-«  r^ ío n  de d o d n r , sitviéodosc V . S. de 
.re p re se n ta r  las que tu s iece , y  yo  las que alcanzare a 
„ A v o r  de la  D ig ii'aad  de  la  T a b la , »e podrá consui- 
, t a r  al señor N u n c io , y  por lo  que toca  a l Patronato  
»R eal á  los swüces de la  C ám ara , para  qoe den l:i 
„ a ia s  conveniente providencia, com o todo lo  espera de 
„ l a  grandeva de  V . S.; que en ello S e . B. L . M. de 
h V . S. s u  a ien o t é indigno hijo y  C ap d lan t Licencia- 
..d o  don José de Acedo y  Badaran.”  Y en  3  de Febre­
ro  de 63te  presente año de 16%  se decretó este memo- 

tiid en U  focma siguieatc:
“ V e to  este raenioriaU  el C abiido determ inó no ba­

tí ccr novedad en la  costimibre con que se ha  gob«nado 
« y  gobierna cón los señores Arcedianos de T a b la , y  
» q u e  e l scft«  doa J o «  de A ceJo , A rcediano actual, 
»con tinúe con  todo aquello que se obligó cuando en- 
»*cr6  en d k h a  D ig a id a J , y  coa  lo  que han hecho sns

M antecesores.”
« U o ic o , bien que sólido, fue  e l m otivo que tuvo 

wel Arcediano para dar su primee raotnocial, pues fue sin 
» d u d a  considerar la  sentencia dcl señ#r N u n c jo  por san­
a r a ,  y  m uy  confw m e á  lo  dispuesto en el T ridentlno 
» y  e a  el D erecho C anónico , y  ser una sentencia que los 
«señores P rio r y  Canónigos ta a to  desearon, com o cons- 
M u  de la  petición que por su parte  se dló en 9  de M ar- 
n 2o  de  7 6 ,  pidiendo se sirviese el señor N u n c io  declarar 
«d icha sentencia por pasada en au toridad  de cosa juzga- 
« d a ; y  con la  observanda de la  referida sentencia se ob- 
»v iab an  algunas díseostones que se hablan crfVecldo eit-



fi t r t  CaW lio y  los Arcedianos; y  qu ien  ha  de logra« 
n e l fru to  del espíritu, es preciso solicite la  pa?. ^

« L o s  mocivos que tu v o  para  instac rendidam ente 
« p o r la  fesoluctOQ decisiva de su  sú p lica , valiC*ndtt« 
« d c l s ^ i in d o  (n c iii^ ia l, fueron el R rsve Apostólico, I«» 
»C édula R i.il ,  y  los E statu tos jurados d.*l año de 1 6 4 i 
«referido? en el d ic h j mv'in.irial (qu« t x h i  D ios no lie 
v^íiron á  noticia d d  Arcediano basca despues que hiio 
1MU prim era sup lica), en qu> umfi>rincmeme se solicita 
« o W .ic  el fraLiJe codocido que se W sí^hq a i cu lto  d i- 
"V ine dtf 4a dti ic lon  de las elscciones de señores C an ó - 
«Q fgjs, Inconveniente que previno el V icario de Cristo, 
« ad o so  P adre  y  vigilante P a s to r , qu itando  la  rai¿ 4 
n ía  avaricia en s*i Breve (í) . Y « ñ a lan d o  con  el, dedo 
» á i  la m ano M  A ltísimo i  los señores Arcedianos í e  la 
»TiiW a y  C áh n ra  los increpa igualm ente (2). C on  que 
« se  halló  en iu w IaJa  su  co ndencU  para no  hacerse
•  sordo á las voces de ta n  divino o rá c u lo , y  » lic ita»

(1) D j fu m  R o t i f  apud SatKfurt Peírum sit6 mbhuÍo P m aíorif^ dif 
oeraVH ? fu ii m no  1642, PofH¡/tcaíutms/ri em e I J .  iv . Rity^criti 

Pfetruf Pm Ju: B w /» í .  s n c c i t i ^ ,  u J  uoi<f s n t t x t»  a ¡ i^ w  eU iZ  
c « ,  Sfu p e tib iie rp i ip ú u t  E e e /e tia  Cofi9nkñS regu/ar^s f¿ ig e re t: , e t  #»« 
m e x e m ^ a l i i ^ ío  tamen eigi-tionei ip tm ^ auí c t r i i  diuíius d í/(rTenf, e n  

tíiKoniceTum nurntrum reJ tfttim  ^HoníJ/afi hoh n iifp a fen f- f'teá  quoJ 
{>^urihf' iTiperubunJ^rc d e M a l  poueofum a h s t r te r o  u vuritia ^  non fine  
d h fm  c n fn t  in t í ic t t  E c t^ n is  é t r t i m t ^  e t  n f/¡ifrtu ,

^  K f  a£hí^wttn%í ipgi ifíreri» ^ c h j^ u e o H i  f t  dt.!C am r»
•n tcupasi d k t ^  S n / t s i í f ,  ^  tie scu ¡luiPfrQ Cafifífttfírup ^ m d e a
E ce¡fs¡a  cx itru n t o4m hnjlriiforts rcJiUmm e t  C u find i^  p in g u i^
te s  t ¡ l i  tx in Je  reiÍK uer^i, p tirtionei p r o p M  C ^pttM krinm 'puiÉ ei'r^m ^
i» m.igrjt*ít tam  k i^ g it í:  É c íie s l* ^  ^Uíe'iính\t'He¿r.t M f o m e  (^heU rtU rt
e n U ilt , . e t  KHitvs > ;



i»oo le com prenda decreto ta n  severo , procurando cuarv- 
f»(o esiuviete de su p a rte  no  h ay a  v aca n te s , y  qne Jos 
w iédiw s de la  Iglesia se gasten y  aprovechen en su  de- 
w vm cìò  y  serv ic io , aiaateniéadose U C atedral ik  Paro- 
»  p io n a , que se halla i  l^s fronteras de  F ra n c ia ,  en 
w m ayor lustre y  esplendor.

« E l  sef>or Felipe IV  (q u e .san ta  gloria h a y a )  diga 
w asì en  iu  R eai Cédula : P ara  ev ita r  de aqui adelante 
M h s  inconvenientes que se han esperìmentado asi en etto  
ti oc as ion como en otras de á i/atar muchí> tiempo las tlec- 
»> dones de Cairímigos de esa Santa  ig lesia  y hcheis de 
n hacer también E sta tu to^ que dentro de un breve tiem- 
n p c ,  sshalattdo el que os pareciere conveniente,  despues 
vdel d ia  de la vacante de las C ancngias,  se elijan y  
y'provean los que hubieren /a l ta d o , ó por tnueric Ò pvV 
•>oira cualquiera fa r  ma y  -caJídod que si asi no se hicie- 
a re  y  cunplicre pasado e l dicho término pueda y a ^  y  
w /w Reyes m is sucesores,  por derecho de patronazco pro- 
'»veerlas libremente en quien fitere tw s servidos.

« F ^ te  m andato  del R ey auestro  S«fior es el tü it- 
«rtío  que el dcl V icario de C ris to , y  si com o dicejj 
« lo s  Apóstoles Pedro y  Pablo  debem os obedecer á ]o£ 
« R e y «  cu. lo que no  fuere con tra  la  libertad  ecler 
» s iá s íicu ,  com o entiendca e*itos y  otros textos Jos Toó- 
♦flc^?M y  CaDonistas, ¿qué debemos docir de u n  ma(> 
** dato  que m ira a l cu lto  d iv in o , tan  lleao de piedad y  
«r.sVj¿k)n c ris tian a , com o el de nuestro gran M onarca?

»» Ei E sta tu to  segundo d«l ano de  42 dicevasis Que vA' 
tacando por cualquiera causa m  Canonicato, se haya de 
n  proveer por e l dicho Cabildo por elección dentro de los



M feís fttfsef i t i  derecho > contados del dìa de Ja vacante i  
y,d^ ia  noticia de ella ,  sucediendo fu e f  a  de la  Jgiesia^Ji |  
M que a l que fu e re  electo y  nombrado no le corra ¡a 
n ía  canonicai hasta fosados seis meses^ y  que en e t ^
•yterin, aunque haya sido proveído y  tomado p o s e s io é ^

principio de ellos y goce solo las distribuciones, ganáis  . 

ttdolas como los prefisos.
« E l  cecceto E sta tu to  dice? Que pasados los dichcs 

w 49is  meses sin  haber elegido y  prmseído dicha vacante ó 
invocantes el dicho Cabildo y siendo por omisíon ¿ culpa 
,ysfiya, S. M.y como Patrono de ¡a dicha Ig ks ía , pueda ha- 
n  cer^ como de derecho mejor lugar h a ya , la presentaron  
f>de eilas conforme las hace de las dichas cuatro Dignída^ 
i>des electivas ,  para lo cual solo en e l dicho caso le ceden 
•» el derecho que pueden los constituyentes.

» Y  ju ra ro n  dichos E sta tu tos por si y  sus sucesores 
»» el señor Obispo Q u e y p o , señores P rio r y  Canónigos, 
» d an d o  todo  su  poder cum plido i  su Santidad, á su  C i- 
„  niara A postólica, señor N uncio  de E s p a fa ,  y  á  los de- 
« m a s  Jueces com petentes, para  que puedan compelerlos 
« al cum plim iento de los siete E sta tu tos que en  dicho 
» d ia  hicieron en v irtu d  del Breve de  su  S an tidad , y  Cé- 

» d u la  Real.
?»La m ateria del referido ju ram en to  son u n  ^ e v e  

„A po stó lico , una C édula R e a l , y  unos E sta tu to s  ds 
^ ta n  g rav e , docta  y  san ta  O m n n id a d  com o el m uy  
„Ilustre C abildo de la  Santa Iglesia de P am p lo n a ,  que 
„  unifotm es se ordenan  a l n ia y w  cu lto  d iv in o ,  m ateria 
» ta n  sag rad a , <]ue cuando n i e l oráculo divino ni la 
»M agestad hum ana la  m andaran , n i e l r«ligioso zelo de



»los * n tepa«dos Jo hubieran  o rd c ra d o , trayendo me­
n d ia n te  «1 ju ram ento  por testigo de su estabilidad y
•  perm aneucia á  la  Suprema M ag es tad 'd iv in a , es bas- 
n ta n ie  lo  que dice ‘l a  glosa para que no permítlen- 
,»do la  d ibc io iT ^ó  las elecciones, se diese à  U IgUsia 
••túdos los Mmistcos que perm iten sus ren ta s , sin pcr- 
» m itir  el fraude conocido que de  las vacantes padcce

« e l  cu lto  divino.
„  Y mas cuando  i  esto se añade la  doctrina  d d  

»doctísim o y  siempre venerando de todos don M ar- 
M tin  de A zpilcueta,  navarro  insigne y  magnifico lus- 
» tre  de nuestra T a tr ia , qüien dijo ( l ) n o  fllcatizüba c6 - 
« m o  los Sui«rÍorcs de  las Iglesias que no  solicitaban 
M aum entar el núm ero de Canónigos ,  habiendo coa 
» q u é ,  se podían librar de pecado , sintiendo lo mismo 
« d e  los C apítulos y  sus A rcedianos, gloriándose jun ta- 
«  m ente su g ran  modestia de la  respuesta que dio a un  
«sefior Arcediano de la  C ám ara de la  Santa Iglesia ás  
♦> P am p lo n a ,  que le consultó cóm o se podia defender

(i) Navartm in 3. *
p r irn * , Mr ^ g n o p t r t  i r o i«  í «  x a t,» n t  po tS> ^, à
P fc c a u  K c J e tú tr u m ,  e t  M n m ite f¡o * u m ^  Q fúhis h ^ n ts té  s u í t fn -

f t  rtOM n r a n t  n g e n  fu fx e fu m  C unM Ü D nm y v f i  

M 9m K f.» € u m y  Mte tü m fm o r u m  hosp ifa ítu m ^ ^  ipsum  v i ik tw r  de 0 » p i-  

i u J i s ,  e t  e t n m  A r c n i d i â M i ^  p /ariw m  supcrfiw» m  :u iH tía tiA * i  

b cn tib ta . P V í j «  2  " me rt:p ^n d isse  audam  R e v -  ed m o U m  y irch iá ta ^  
« ■ 9  t h « í r a  E c c le s i^  P a m p ilu n . in íe froguH ti  « e  tu fioT em  y ^ a #  d e ffe td i  

f » i u i  ¿  p e ih h n e  fíogm en ii v es /u a r i o n m i Ctinomconm» ejus. R e s p ^ J i  

t / ia m  d ig ic U h a  d t f f n á i  p i s e  í  petiíU tae a a g m n í !  Vanonicorw ^,

4 fftir  ^ v e i / m r h r u ia  n u m fy ttí n g e ’t i u f i  s u i íe n f fu i» ^



»de la petición de aOmento de  vestuario  «ju« sus C tr  
«Qóüigo? le  hacían, Y  en coufurm idaá de lo dispue»6^ |ijj 
v e n  It» dichos E^cacutos del año de 4 2 , despues que «  ' 
»hicieron fueron elegidc» por Canónigos de la  Sant*
« Iglcsi* sucesivam ente com o iban vacando sin d iíacioa 
»alguna mas de los seis meses dispuestos ea  ello« los 
nseñoces don C ristóbal de  A cocha,  don F au sto  de Vcc- 
» g a ra ,  don E nrique de CJcrias, don  José de Soleliaga 
« y  A lava, y  don  José R am ireí de  Asiain, com o es noto* 
» rio  y  consta de los au tos de sus elecciones. Y habiendo 
*1 sido elegido cada uno de los señores referidos sin coti- 
» trad iccion  a lg u n a , sino que conformes todos los sefto* 
«»res electores procedieron á las dichas elecciones, es in -  
*» defectible estuvieron en observancia los referidos E s- 
» ta tu tos.

» E s  confirmación de lo  dicho el que en las siete ül- 
» lim as vacantes de sefK>res Canónigos que hubo desde 
« q u e  fue electo el señor don José R am írez de Asiain 
» h as ta  la  elección del año de  6 1 ,  p ro te su ro n  capicu- 
» lam iente se eligiesen com o iban v aca n d o , en ejecu- 
»cion  y  observancia de los dichos E s ta tu to s , ios seño­
le e s  D octores don M artin T exeros, don  O nofre Iba- 
nñez de M uruzabal, don J u a a  de  T afa lla  y  don C ris- 
n tó b a l de  A to c h a , com o consía del pleito de la  elec- 
« c io a  de señores Canónigos del año de 61. C on  que pa» 
«rece no se puede dudar el que los E sta tu tos del año 
»»de 42  han  estado en  observancia, au n  hasta en  la  
»elección d;?l a5o de 6 í .  Y si desde dicho año hasta 
M hoy no  se ha  observado d  hacer elección despues de 
>ilos seis meses como han  ¡do faltando los señores C a-



« fió D Íg « , manecmendo indem ne el c d tó  djvjnó, sin 
» d u d a  habrá sido por ignorar, com o ha ignorado el Ac- 
«cediano hasta de ipuy  pocos dias á esta p a r te ,  los re- 
»fcTidos E sta tu ccs , que asi lo disponen5 pues á tener 
M noticia de su contenido se hubiera solicitado su  cum - 
» p lin ñ e n to , cuando lo contrario  es q u ita r  a l A irar tus 

» Ministros.
»»Y cuando no hubiese habido ni Breve Apostólico, 

»>ni Cédula R e a l, n i Eícaciitos que mandasen y  ordena- 
»sen no  se ditieran las elecciontíS, y  cuando el dere- 
»cho  canónico no hu tíes;' establecido « e e  p u n to , ¿que 
» razón  p iie ie  haber para  d ila ta r la s ,  privando á  la  Igle-
•  sia tam o  tiem po de las M inistros que pueden cóm o­
nda mente sustentarse con lo  que los señores Reyes y  Obis- 
« pos enriquecieron á  la  Santa Iglesia para m antener en 
»•ella d  m ayor culto  divino? Y será sum a desgracia de 
»*ian g ran  C om unidad ssc discurra por m otivo el interés 
**de los Capitulares que la  componen eo e l derecho de 
«acrecer que logran con las v aca n te s , y  que la  m u í- 
»tlplicidad de ellas facilite el recipioco consentimi*.»nto 
» para la  conveniencia de sus elecciones.

« Y  cuando  hubiese vacantes, ¿qué fundam ento  pue* 
«de haber para que estas cedan en utilidad de los señores 
«A rcedianos, l 'a b la  y  C ám ara, debiendo ser de la  fabri- 
»>ca de la  Iglesia, segua la  sentencia que con ocasion 
"d e l pleito de la elección del año de 61 pronunció el 
» .«ñor N uncio  de  España? F u era  de que por Breve es- 
»  peci al se aplican á la  fabrica de la  Santa Iglesia las va- 
«can tes de las D ignidades que provee en  ella su Bea- 
« titu d  desde el dia de la  vacante hasta que e l provis.

7



ì

w to  tom e posfesbn, L uego no  cs fàcìl entender cómo 
» s in  especial g ra c ia , a n c «  bien contraviniendo á 
» fen d a  w rtencia  del señor N u n c io , y  á  lo  dispueal« 
»por su Santidad j Real C édula y  E sta tu tos ju rad o s »  
»ap liquen  Us vacantes de las C anoagías á los señores’ 
»»Tabla y  C ám ara. «

Y asi lü que el Arcediano d esea , y  lo que anhela 
»solicitándolo por ambos m e m o tu lc s , es que los scño- 
« res T ab la  y  C ám ara cengao u n a  cuo ta  determ inada de 
»»frutos, que sea bascante para m antener la decencia de 
t» sus ArceJÍanato%  que según los años suba y  baje, que 
« e j  lo q u í  Salo Ti o n  ensenó á pedir, Y que io  demas res* 
« ta u te d e  los frutos y  rentas de am bas D ignidades se 
« g as te  en  m an ten ir todo  aquel núm ero de señores C a­
n il ó algos que co a  toda la  decencia que piden unos 
■ Prebendados ta n  grandes ,  y  de  Iglesia tan  in signe , se 
« p u d ie ra  su sten ta r sin d a r  lu g a r á l a  dilación de las 
«elecciones, sino que se hayan  de hacer según lo d ls- 
«puasto  en  los E sta tu tos que eu v ir tu d  del Bre^e de 
« su  Santidad y  Rea) Cédula se hicieron el afío de  4 i ,
»» y  que b s  señores Arcedianos sean D ig n id ad es ,  y  no 
»* Arrenda io res de los A rcedianatos de que S, M. ( que 
»T>ios guarde) les ha  hech-j m erced , com o lo pudiiTAn 
» ser unos hombres seglares m etidos á tra ta n te s ,  pues 
« d e  esta suerte se obvian las discordias que ta n ta s  veces- 
» se  han  esperim ^ n tad o ,  y  se establece una tranqu ila  
« p a z ; lográndose jun tam en te  e l q^e a l cu lto  de la  Sa- 
3»grada M agesta no  falten M inistros, y  que estos sean 
«eleg idos, com o se debe esperar en la  singularidad de 
» u n  sü g e to , concurriendo m as á  ia  razón que al afee*



« to . Si se lograre este in ten to  asegura d  A rcediano el 
•m a y o r  cum plim iento del cuíco d iv in o , y  en  cuaiquie- 
n ra  suceso la  quietud de su conciencia. D isponga el Se- 
« ñor lo  qu<í fuere de su m ayor ajorado y  servicio de su 

Santísim a M adre nuestra Protectorn , Reina y  Señora,
^  y  nos asista á  todos para  que obremos lo  que quisié- 
« ram os haber obrado cuando  demos cuenca en  d  Supre- 
» m o  T rib u n a l del mas severo Juez.-A rnen .”

E n  vista , pues, de estos documcDCos, dígam e usted,
¿ hé avanzado yo  en m i H istoria á  decir en orden á  la  
transgresión d d  B reve , de  la  R eal C édula y  de los Es- 
la tu to s  ta n to  com o dice el señor don  José Acedo y  Ba- 
d aran , Arcediano de T a b la ,  y  uno  de los m as respeta­
bles y  prim eros individuos del C abildo de Pam plona ? 
¿ N o  ve usted en ello com o en  el año de  1696 estaban 
ó debían estar en  su  vigor dichos E s ta tu to s ,  sin que se 
conociese n i causa n i decisión alguna que autorízase la 
falta de su cum plim iento? ¿N o  observa que el C abildo 
en los decretos que puso ¿  los memoriales del señor Ace­
do  ninguna m ención hace de revocación de aquellos Es­
ta tu tos ,  siao que tínicam ente dice que no  se haga no­
vedad en  la  costum bre? ¿ Y  esta costum bre qué origen 
y  au to ridad  tenia? N inguna o tra  que el haber v u tlto  el 
C abildo á sus costum bres antiguas en  e l año de 166 í ,  
c o n  transgresión de los E s ta tu to s , com o se dice term í­
nam e m ente en  los dos docum entos anteriores» en los 
que se señalan con e l dedo los m otivos, causas é intere­
ses qu« han mediado para  dejar de observar los E sta tu ­
tos. Es, pues, cierto que el Cabildo de  Pam plona conti­
núa haciendo sus elecciones de Canónigos despues de



m uchas vac:íntcs con una transgresión fo rm a l dcl B re w  
de Urbcno V l l l  y  de la 0 d u ia  de Felipe I V y  asi como 
del solemne juram stito que hizo  da g u ard ar los E sta tu tos j  
«jue form ó á consccucncU  de ellos. E sto  lo  dijeron nm - 
cho antes que yo  el señor Obispo don D iego de Tejada 
y  la  G u a rd ia , y  la m .iyor parte do los C auóulgos, en 
l 6 6 í ;  lo dijo el señor Arcediano de T ab la  don José  Ace­
do  y  Bad.ir.in en  1 6 9 8 , y  lo  dijo todo el Reino de N a- 

^Vficra ju n to  en  C ortes en su  m em orial de í 7 l 6  (H isto­
r i a ,  c. 3.’̂  fül. 129). |P o r  q u é , pues, me tra ta  usted á  [ 
m í dtf a trevido é  ignorante porque lo  he  dicho en i820? - ^ 

N o  veo o tra  razón (dejando á  parte  sus insulsas ct- .í 
convenciónos) mas qne ln  que funda en aquella claúsu- 
la  que se puso a l fía de  los E sta tu tos^  à  saber: que pa­
ra  su  perpetua validación se hubiesen de  confirm ar di­
chos E sta tu tos por S. S .,  haciéndole súplica de cUo en  
fo rm a , y  tam bicn á  S. M. en  su Real Consejo de la  Cá­
m a ra , que favoreciese el in ten to  : y  de aqu i arguye us­
te d  que n o  habiéndose confirm ado los E sta tu tos j>or S. S, 
no está el C abildo en  el caso de verse obligado á  su  ob­
servancia. Buena razón  serla esta si el P apa hubiera de« 
clarado que no los ap robaba; y  nnenteas los aprueba 
ó  no los aprueba debería continuarse con su  observara 
c ía ,  asr com o se observaron en los prim eros a í w , res» | 
tándonos au n  el saber si el C abiído ha  hecho siipUca J 
en fo rm a , y  ha  solicitado de veras su confirm aciorL E l j 
P apa ordenó espresamenre, para rem ediar los graves ma* 
les que c ita  en su B reve , que se hiciese elecdon de C a - 
•nóiiigos ¿  hicgo de cada v acan te , sÍd esperar á que hu­
biera muchas \ el Rey m andó que se cum pliera como



lo  ordenaba S. S., y  e l C abildo form ó y  ju ró  E s ta tu í«  
para  cu n v lirlo : éáq u é , pues, la  oficiosidad dü que cs pre­
ciso quo se aprueben  p a ra  que obliguen? E n  c¡ hecho 
mism o de haber m andado  el Papa que se hiciera asi, ¿no 
e « á  y a  inclusa en ella su aprobación? Y  si el C abildo 
solicitó en efecto que se aprobasen, rem itiendo copia de 
ellos á S. S-, y  no  ha  habido con testac ió n , cs visto  que 
c í sUeucio debe tenerse p o n in a  aprobación r íc i ta ;  pues 
3i no  hubieran m erecido aprobíicion ,  el P apa hubiera 
contestado inmediatam;*nte que no  los aprobaba. ¿M.is 
cóm o n o  había de aprobar la  Silla Apostólica lo  m is­
m o que ella habia m andado que se hiciese Ì

A fé ijue el señor don  José Acedo y  B ad a ra n ,  y  
los otros señores Canónigos que antes de ¿1 representa- 
fo n  co n tra  la  inobservancia de los E s ta tu to s ,  ni tom a­
ron  en  büca lu fa lta  de  ap robac ión , ni con  ella o  sin 
ella se contem plaban libres en conciencia de su cum pli- 
micQto ; y  m as es que n i eí C abildo mism o alegó ta l 
pretesco en los decretos que puso á los memoriales del 
s*íñüt Aecdo. Este en  su  preinserto aianiiiesto declara 
bastante los m otivos y  causas q u e  pudieron intcrveoir 
p a ra  dejarse de observar los E s ta tu to s ; y  lo cierto cs 
que en  los 54 años que transcurrieron desde la  form a­
ción de csros hasta q u e  aquel reclam ó su  observancia, 
h u ñ  pudo haberse resuelto si se aprobaban ó  no  se apro­
baba» ,  ó  si e l C abildo solicitaba ó  no form alm ente su 
aprobación. Ellos estuvieron en  observancia rigurosa por 
m uchos años,  y  m ientras ocurrieron las seis prim eras 
vaCHntcs; se p ro te so  por algunos stTiores Cam inigos
con tra  su inobservancia en  las siete vacantes siguiemc^J



Juego eo  todo  aquel tiempo por aprobados se « n i a o ,  y  
de obligación su cum plm iicnto. Y el decir que de.spue 
dejaron de observarle porque no hablan sido aprobado« 
j>oc el P apa , es tin efugio bien triste  que lo  creerá quien 
no  r e a  en  los docum entos y a  citados las causas, pasio­
nes c intereses que se c ru zab an  para  hacer ilusoria su 
observancia.

Poc no  haberlos visto sin d u d a , y  porque el se» 
ñoc Obispo don  F r . V crem undo de A rias acaso no  teiv 
d ría  noticia del pleito  que se siguió con  m otivo de la 
clcccion de 1 6 6 I ,  no se estiende m as en el inform e 
que usted nos inserta a l pie de la  le tra. Este Prelado 
( qtie sin com pararlo  con  otros lo  confieso desde luego 
respetable y  sábio) se propone e a  dicho informe justifi­
c a r  la  conducta del C abildo e n  las elecciones de  C anó­
nigos^ con tra  las quejas que prom ovieron los I^ g n id a - 
des seculares co a  ocasion de la  que se hizo en  1807, y  
p a ra  ello supone su  Excelencia com o base principal de 
su  inform e que los E sta tu to s  de  1642 están  anulados, 
y  no  obligan á su  observancia ,  fundándose lo prim ero 
porque no  tienen confirm ación de la Silla Apostólica 
( folleto fol. 5 9 ) ;  lo segundo porque el señor don  Felipe 
IV  en su Cédula de 24  de  M ayo de 1654 dispensó de 
su  observancia (fo lle to  fol. 6 0 ) ;  y  lo  tercero  pprque el 
señíir don Fernando VI en la  suya de 7  de  Setiembre de 
1756 reconoci(> y  fijó el m étodo de elecciones según los 
E sta tu tos antiguos ( folleto fbl. 6 3 ). E stas tres razones, 
que son todo  el apoyo dcl informe del señor Arias, me* 
reccn exam inarse, y  sobre ellas haré mis observaciones 
que sirvan de respuesta.



Y  en cuan to  á  la  prim era observo que este 
fioc Obispo ta n  p ron to  dice en su  inform e que la  con- 
firm acioo de los E sta tu to s  fue denegada (folleto fbl. 59, 
Jin, 23){ ta n  p ron to  pone alguna esperanza (id. fol. 60 , 
lín . 7X  ya que no  había esperan?a alguna d é la  oonfii m a- 
c io n (id . tbi. 6 1 , l ín .2 1 ); y a q u e  la  confirm ación se re tar­
daba (id. Im 12)í y a  finalm ente que la  confirm ación nunca 
se ña  V triaca  do (iJ- fol. 6 7 , lín. 2 5 ). D efo rm a  q u e á  lo que 
v e o , esta falta de  contírm acion de los E sta tu to s  es e l duen­
de de todo el labcriuto , y  en tre  si se confirm an ó  no  se con- 
firniAn el C abildo ha  dejívdo de observarlos. E n h o ra ­
buena que n o  se hayan  confirm ado , pero tam poco han 
sido desaprobados por la  Silla A postólica, y  este asun­
t a  se halla en e l m ism o estado que tenia dc¿de 1642 
hasta  1661 , en cuyo  tiem po, com o dice el señor Accdo^ 
se observaron, y  se conskicraba ccm o una obligación d  
observarlos, l'o rq u e  à  la  v e rd a d , la m ateria  sobre que 
versa el ju ram en to  del C ab ild o , según arguye e i mis- 
m o Señor A cedo, es m uy  b u e n a , m uy  san ta  y  m uy  
útil a l m ayor servicio del Señor y  de su  divino culto , 
cual es un  Breve A postólico, u n a  Real C édula y  unos 
E sta tu tos form ados uniform em em e por el Cabildo à con­
secuencia de ellos t Uiego aunque no  se haya dado toda­
vía ia  confirm ación de esto s, m ieiítras no  se decrete 
espresaniente su  revocación y  relajación el juram ento 
P»rvce que existe en su  v ig o r, y  que no faay motivo 
r^t’a  dejar de cum plirlos. Porque cuando d  C abildo for» 
n)ó los E statu tos no  dijo que no  \'aliesea hasta que se 
confirmasen por S. S., sino que para  que tuviesen valida­
ción perpetua se hubiese de hacer súplica formal para



<5ue los confirmase el P ap a j y  eUo es que prescindiendo í  
<k esw  confirm ación , y  ríq  esj>crarla, empezó desde lu ^  
go á observarlos, y  los observ<5 religiosam ente por iilgu- ^  
nos anos. Luego independien teniente de  la  confirm ación j  
el C abildo se creyó oWigado á  su  observancia. f

P ero  dice cambien lo  segundo el señor A ria s , que 
el Rey don  Felipe JV  en su  C é lu la  de 24  de M ayo ’ 
de  1654 dispensó la  observancia de estos E statu tos 
hasta  que se consiguiese la  confitniaeioa Apostólica (fo­
lle to  fol. 67 , lín, 23). L o  eual a o  fue asi coa  la  genera­
lidad  con que esce señor Obispo lo  entiende. E n  uno  de 
dichos E sta tu tos se m andaron erigir las cu:itro C anon- 
gías de oposicioQ, s ^ u n  lo prevenían el Breve y  Feal 
C é d u la , y  eo  efecto se erigieron y  proveyeron con las \  
pritrícras cuatro  C anongías que v a c a ro n ; m as com o 4  
acerca de  esto se representase posteriorm ente qiie la  f 
Iglesia de  Pam plona era regular y  no  num erada, y  que 
por lo  tan to  no debían tejjcr iiigac eo ella la? cu a tro  
Prebendas de oficio . D o c to ra l, M ag is tra l, E scritura y  
P en itencia ria , se declaró efea ivam cn te  á  favor de esta 
instancia} pero en el en tre tan to  vacaron dos de  dichas 
P reb en d as , y  en J6S4 se recurrió  á  S. M. para  que 
pcrnutiese se proveyesen sus dos C anongías^ y  el Rey, 
don Felipe IV , sin perjuicio del recurso pendiente sobre 
si habían de continuar ó  no las Prebendas de oficio, q u e ' 
no  se decidió hasta mas ad e lan te , dió su beneplácito pa ­
ra  que e l Obispo y  Cabildo usaren por entonces del de~ 
rech$ que titviesen en razón de las Canongias, sin per* 
juicio d e  dichos E sta tu ios; que se hiciesen nuevas ins- 
toíicias con S .  S. p a ra  su  ^on^m acion. Estas soo las pa.



labffts mismas de  U  Keal C édula que u H td  copU  ai 
folio 52 de SLi folleto^ y  po r ellas se  deja conocer c lara­
m ente que lo que S, M. dispense^, y  solo por aquella 
v c í ,  fue solam ente con  respecto á  proveer las dos Pre­
bendas dfi oficio v acan tes , y  no  con respecto á  todos 
los E sta tu tos: antes por el contrario  S. M. quiso y  man* 
áó  que esta deposición fuese sin perjuicio do dicb«B Es* 
ta tu to s , y  á  condicíoa de que se hiciesen nuevas liiUftncias 
con  S. S. p a ra  que los confirmase, R estaba,  p ues, cl sabcc 
si el C abildo poc su parce hizo de  veras estas instancias, 
y  no  contentarse con aquella cláusula tan  fria  que el 
señor Arias estam pa en  su  informe (foileto íbl, 67) de 
que la  confirmación ApostU U a nunca se ha verificado. 
¿ Y  por qué no  se ha verificado? ¿Cóm o es que despues 
de m as de 160 afk>s todavía estam os sÍd confirm ación 
de  los E statu tos? ¿Q ué pleito ó  que diligencias ta n  
proli>ni»adas son estas que habiendo sucedido y a  diez 
y  seis Papas d ^ p u es  de U rbano VIH ninguno de ellos 
hii resucito si ios cpníirm a ó  no  los confirm a! i'EX C a* 

ha  hecho las in^taucías que m andó Felipe iV  paca 
que se confirm en? E ste  íw berano sí las hizoj pero los 
Canónigos de aquel tiem po creo  que obraban  en  sencido 
con tra rio , pues reclam aron para  que se anulase el Esta­
tu to  acece» de  \z s  cuatro  Prebendas de  oficio j trajeron 
Breve sobre e llo , el R ey no le  dió p ase , y  Jo m andó 
retener en su  R eal CáreaKi, com o se indica en el me- 
m oím i que arriba he insectado del año de  1661; mas 
por últim o S(e decidió por la  supresión d é las  Prebendas de 
OScio» y  dígame usted ahora, si para dejar de observar 
t i  c \m t&  E s ta tu to , que habla de U s Prebendas de oficio,

8



fu«.* n c e sa r lo  trae r de  R om a decidon cspresa parà  M&b- 
servarlo , } por qué los otros tre.s prim eros, que h a b l a n H  * 
núm ero y  clcccion de C anónigos, han  dejado de o b se r* ^  
varst? sin haber tra íd o  Iguai d»ícision que los anule? N o  ! 
hay  mas respuesta que porque no  ha venido la  conH^i ’ 
/n^oÍDn. Pues sefx>r, m ejor sería decir que porque se 
haffifeprobado, y  no tener uucstra  a lm a en angustia es- 
pcratjdo la  confirm ación hasta  e l dia del juicio.

P « o « x am in em o s  la tercera razón en que funda su 
inform e el sefior Arias, que es la  Real Cédula del señaf 
don  F ern an d o  V I ,  su  fecha 7  de  Setiembre de  1756, It 
cua l, según se esplica aquel señor Obispo, disipa toda duda, 
y  es U  que actualm ente rige y  la  que fija ius eleccioníl*i 
en la  form a antigua. Y o  i  la  verdad  no  veo en  esta 
R eai C édu la  n i que disipe d u d a  alguna con respecto ;i la 
oWtgacioii de guardar los E sta tu to s , ni que ella sirva de 
no rm a para  regir en lo  sucesivo, n i menos que fije re* 
gla ni ley que au to rice  las cieccioncs de  los Canónigos ' 
en la  form a a m ig u a , esto e s , despues de  m uchas vacarí«^ 
tes. E s necesario exam inar el m oíivo que h u b o , las ex­
posiciones que se hicieron, y  el con tex to  de  aquella Real 
C éd u la , para  conocer el concepto y  sentido e n  que ha- 
Wa S. M.

Pues el m otivo y  la  causa que d ió  Impulso i  espe­
dirse dicha R eal C édu la  ñ ie  ei m em orial que dirigió al 
R ey e n  13 de  J u u ío  de 1754 e l Obispo don  G aspar de 
M iran d a , y  que y o  inserto íntegro al folio 208 del t<>- 
DIO 3 . de  la  H istoria; en  el cu a l se queja aquel Prelado 
de  las faltas que observaba en  su C ated ral con respecto 
a l cu lto  divino, en  razón  de ser pocos los Canónigos que



había en  ella por estar vacan tes seis C anongfa;, cu y a  
elección se d ilataba por fines pacticuU res y  manifiestos 
intereses; y  por lo tan to  suplicaba á  S. M. se sirviese dar 
su Real órden para  que p ro n tam en te , y  d en tro  de te r­
cero d ia , hiciese el C abildo elección de seis CaivSnigos. 
E l R ey para  determ tnur con  acicrto en  este p u n to  pidió 
al Obispo le inform ase sobre (a constiíucion y  estado 
de la Iglesia de P am p lo n a , sa  fu n d ac ió n , dotackwi y  
m odo de gobierno, asi com o del tiem po y  fundam entos 
con que se estableció e l ac tual m étodo de elección de 
Canónigoe!, y  con qué Bulas ó  Privilegios estaba aproba­
do; cuyo  inform e evacuó el señor M iranda la  torrua 
que refiero a l folio 2 1 2  del mism o tom o 3.^ de  la  His** 
loria. E n  él d a  este P relado muchas noticias individuales 
de la  Iglesia de Pam plona y  su  goW errw; pero hablando 
de  elecciones de Canónigos solo d ic e , ^ue reconociendo 
h s  mism&s Cofiánigos e l abtiso y  depravada costumbre de 
dilatar las elecciones hasta después de muchas vacantes, 
para quitar escrúpulos determinaron de común consenfi* 
miento hacer las elecciones de Canónigos luego que tuce- 
día la  vacante de uno^ como ¿q kieieron los de 1641 
y  i 6 6 0 ,  ^  o tros, hasta ^ue con la  esperiencia de que asi 
no salta la cuenta de los interesados para  conseguir sus 
fines particulares, se volvieron à  sus acuerdos y  vo kn ta -  
rics Esta tu tos de hacer las elecciones despues de muchas 
vacantes. Aquí ve  usted com o el señor M iranda no hace 
m ención alguna del Breve de U rbano VUI» n i de  la  Cé­
du la  de Felipe IV , n i de los E s ia tu to í de 1642, que fiw^ 
ron  los qne m otivaron la  determ inación de hacer las 
elecciones.despues de  cada vacan te ; y  com o en  el m e-



m orí al tam po€0 los m c o d o n a , po r «sto dije que e l ée« 
ñor M iranda no c su b a  enterado  dicho Erg v e , Real 
C édu la  y  E s ta tu to s , y  que habla equivocado algunas, 
noticias. Pero estuve m uy  lejos de  querer con esto enmen­
dar la plana a l sábio don G aspar de M iranda , cu y a  plu­
m a ba teuido pocos que le igualen ; m as com o despues 
del señor M iranda se han  descubierto muchos docum en­
tos q u ;  estaban escondidos en  ios arch ivos, y  cada uno 
los ha ido  publicando para  la  ilustración de la  Historia» 
no  es escraño que un  jó  ven ignota o te  de 2 0  aítos sopa, 
en el día m as noticias históricas que las que pudo  sa­
ber un  s i^ o  hace un  sabio anciano á  los 60.

Y a ha  visco usced com o el señor don  José de  Acedo 
y  B adacan confiesa eo  el manifiesto que he insertado 
que no  tu v o  noticia del B reve, de la  Real C édula y  de 
los E sta tu tos hasta despues de presentado su  prim er n>e» 
m otiaU  pues si á  los 50  años de haberse form ado esta­
b an  y a  ta n  olvidados y  escondidos que u n  Arcediano de 
T ab la  del n>ismo C abildo los ignoraba, jes-estraíio  que 
los ignorase el señor don  G aspar de M iranda despues óá 
|.10  años, e^  que con estudio ó  sin él se procuraría 
o lucurecer su  noticia I Y si la  ignorancia de ellos pudo 
6er causa) com o añade el mism o se í^ r A cedo, de que 
Jos Canónigos no  reclam asen su  observancia , ¿no sepu& 
de -decir con  mas fundam ento  que poc haberlos ignorado 
« i señor M iranda no corroboró con  ellos su  inform e, íns. 
tando para que se pusiesen en ejecución, com o !o exi­
gía Imperiosamente el asunto  de que trataba?

N o  hay  duda de que io s í^ o ró }  y  el señor don Fer* 
iwiado V I, com o nada se ie  instruyó por el Obispo del B re-



V f, d e là  Real C éJu la  y  delüs Estatutos de 1642, nada dijo 
de ellos on su C édula de 7  de  Setiembre de  1756. E l 
contexto de esta C éd iih  «  cl mism o q u e  e l de  la  i^den  
que con igual fecha se le dirigió a l O b ispo , y  que insec­
to  al foL 216 del tom o 3® de la  H is to ria , donJe S. M. 
m anda a l  C abildo que con ¡a m^yor brevedad pase à 
elegir el número de Canónigos que según su justificada  
prudencia y  la del Prelado viere y  estimare ser cor- 
respondiente a l estado de ia  I g k s ia ,  y  a l de las rentas 
que ios Arcedianos de Tabla y  Cámara deben m n is tra r-' 
I f s ,  atendiendo principalmente à  que se halle bien servi^  
do el culto en A l ta r  y  Coro. Aqui tiene usted toda la  
Real C édula del sefiot don Fernando V I ,  y  no  hacien­
do en cUa m cneioo alguna de los E sta tu to s  de 1642, ni 
habiéndolos to m ad o  en b o c a ,  por que los ip;noraba, el 
sefíor M iranda n i en el m cm p rU l,  ni en  el infornie que 
m otivaron  dicha C édula, i  cóm o pudo el señor
Arias fundar en ella sus asertos para  decir que esta C é­
du la  disipa to d a  d u d a ,  y  que ella da  U  regla y  fija el 
m étodo de  elecciones en la  form a am ig u a?  íC ó m o  ha 
de disipar la  duda de si obligan ó  no obligan los E sta­
tu tos una C édula que n i los m enciona, ni ta l vez se 
tuvo  el m as m ínim o conocim iento de ellos cuando se 
espidió? ¿Y  cóm o ha de fijar e lla  la  regla y  aprobar el 
método antiguo de hacer las elecciones, despues de m u­
chas v aca n te s , cuando  por el c o n tra r io , reprendiendo 
a l Cabildo porque no  U s había hecho antes (folleto fol. 
6 3 , Un. 4 ) le nm nJa que las haga inn^dlaiam ente? El 
R ey don  Fernando responde à  lo  que se  le propone, y  
del modo que se le propone, y  sin saber nada de  los



E sta tu tos reprueba term inante m ente el que se retrase» 
la* lecc iones  en  perjuicio d¿l cu lto  divino. Pues ah o ­
ra  c u a ^ u íe ra  conoce que el culto  divino ha  de estar 
m ejor servido coa velate Canónigos que con  d o cc , y  
el señor Arias pudo haber exaiiiiiiado cuántos C an Ani-* 
go4 podían sustentarse con las ren tas que los Arcedia­
nos <áe Tabla y  C ám ara debían m in istrar, para  lijar y  
hacer que siempre estuviera existente aquel núm ero, 
iin  au to rizar la m u ltitu d  y  dilación de v a c a n te s ,  pa-^ 
ra  que acreciese con ellas la  gruesa do los Arcedianos.

P ero  ya  dije que e l señor don  F r . V ererauudo de 
AriaR no  subió á exam inar la  época del pleito de l 6 6 <, 
n i tendría noticia de la Sínteocia que recayó  en este 
p le ito , pues á  haberla tciiiJo  no dudo  que aquel vir­
tuoso Prelado hubiera tra tad o  de  q u e  à  los Arcedianos de 
T ab la  y  Cám ara se Íes fijase su  cuo ia  alirnenricia» y  que 
el sobrante ó  creces que pudiese haber con las vacantes 
fuese para  la  fabrica de la Iglesia C a te d ra l,  según se 
m andò  en dicha sentencia. D e este m odo y  por un  m e­
dio indirecto hubiera conseguido el que las vacante* 
no  se dilatasen, y  estuviese siempre lleno e l núm ero de 
Canónigos que pudiesen sustentarse según las renta«, pa* 
ra  el mejor servicio del culto  tfivino, que es lo  que que­
ría  y  m andaba en su C édula el señor don Fernando VI; 
y  con  esto se hubiera tam bién cerrado la  p u e rta  á sos­
pechas tem erarias, y  á  que dijesen lo que dijo Urba­
n o  VII[ en su  B reve, que la avaricia de pocos aésorvra  
lo que podia bastar para mantener à  muchosf n i vendrían 
suponiendo algunos m al intencionados que las eleccio­
nes ¿e retrasaban por tfiexquinos intereses particulares



(fb lie to  fbi. SO); y  se ev itarían  los compromisos que 
precisam ente deben cercar á lo« dec to ics  cuando  se ha­
ce elección de  muchos C anónigos; jiort^ue si haciéndo­
la  de uno  solo son diarios y  p ^ e r t io s  ios m p tñ o s que 
no se pueden re s is tir  h s  c a p itu h te s ,  y  es causa de que 
ia  elección se haga conpcca p a z  (fo lle to  foL 5 3 ) ,  td to i 
empeños y  disturbios deberán ser n^ayoret y  m as m u h i-  
|>Ucados cn an to  m ay o r es el niim cro de  las CaaongáBS 
que hay  que p rovee/; y  por úUinio se evitaba tam bícn 
aquella fea no ta  que cl señor doa G aspar de M iranda 
quiso suponer en  el C ab ild o ,  y  no  se diría que votaba 
uno  por el que proponía el com pañero , para  que este 
diese el voto á  favor dcl que proponía aquel.

Mas en fin m e parece que y a  he dicho bastan te pa­
ra  qac  usied se sajtsíáífa y  conozca que y o  tengo alj?u- 
nas mas noticias de  la  Iglesia de Pam plona que las que han  
podido sum inistrarm e el señor Sandoval en  su  Catálogo, 
el señor Z u ñ a  ert su  com pendiosa o rad o Q , y  esos cua­
tro  bo rradores que usted dice saqué de los planes bene­
ficíales (fo lle to  fol. 4 7 ) ;  y  le  ruego de nuevo procure 
se t mas m oderado en  sus espreáones (tb lle to  fbl. 7 0 ) ,  y  
no  im pute fines perversos ¿ quien en  la  püblicaríon de 
la  H istoria de la  Iglesm de-Pam pIoaa solo ha  deseado cl 
lu stre  de  esta Iglesia, y  que brille en ella su  regularidad 
c o a  la  obsen 'aocía del Breve de  U rbano VIII, de la  Real 
C édula .de Felipe IV , y  d e  los E sta tu tos que form ó el 
C abildo ea  1642, quó en  m i coacepto deben tener vi­
gor y  p u n ta a l observancia po r lo  q u e  be  maaifcswdo.

E n  lo  dem as n ad a  tengo que resjxndcr a l  femoso 
trUiplb que consiguió el Cakúido d e  Paisploúlc cútftrá k s



prctensioQcs del crédito público ,  cuando  prom ovido un  
COSTOSO recurso sobre la  elección de cinco Canónigos, se 
rew lvió por las corte? constitucionales en  l 8 ¿< que el 
C abildo habiíá estado e n  libertad  para  e l^ i r  á  los cinco 
Cauónigos, a rra lán d o se  ¿  sus E sta tu tos (folleto fol. 7  i). 
Sea m uy  cn bo rabaenaj y  poco le im portaba à usted ha­
ccr tan to  jnérito  de la  resol ucion de un goH erno ilegíti­
m o  y  revolucionario , cuyas providencias por la  m ayoi 
parte  fueron ta n  arbitrarias com o injustas. Y con ts to  
Dios guarde á  usted y  m e guarde á  m í para  dirigirle 
l a  ú ltim a contestación á su  ca rta  cu arta  sobre la  vi­
sir» d é la  S an ta  Iglesia de Pam plona. M érida y  Enero í5
de 18 2T.

£ /  V icario  de santa Oìaììa de M érida  
y  su i V icarias.

CONTESTAaON A LA CUARTA Y ULTLMA 
CA RTA.

; Creí -que habia pasado la  to rm etita ,  y  me ettcue«- 
fro  au n  cofl la  íwb® mas cargatja c iid m a  de  la  cabeza. 
D igo  esto , seBoc Atmgo de los C anónigos, ^jorque des* 
p u «  de h a b «  vencido sus dóa grandes reparos y  objecip- 
n «8 « b r e  lanatB faleaa  de U s' Dignidades seculares, y

• «O brela eleccic« de  C anónigos:, ine parecia q u s .y a o o



s c r íi  cosa de m ucho m om ento  lo  que hubiese que coti- 
H M it al tercero que m e s iad ica  en la  ú ltim a ca rta  so - 
b re  la  visita de U  Saota Iglesia de  Pamf>lonai pero en- 
cuciitco que este es el mas fuerte ,  y  donde usted des­
carga con m as fu ria  los golpes de su c r it ic a ,  «acudica- 
donie ta n  sin com pasion n i m isericord ia ,  que no  puedo 
n ítaos  de bajar la  cabeza y  confesar que tiene usted 
razón. Si señor, lo  confieso que este pun to  de  visita lla­
m ó m u d io  m i atención; y  la  publicación del famoso es­
pediente de la  que in ten tó  hacer en la  C atedral de P am ­
plona el scíior Obispo don  D i^ o  R am irez , de que na­
die tenia no tic ia , fu e  uno  de los principales objetos que 
me estim ularon a l exam en y  composicion de U Historia, 
com o claram ente lo manifiesto en la  introducción a l ii* 
b ro  9.® de ella, ¿Y  á  que se reduce toda la  cuestión que 
usted ventila en las veinte y  dos hojss que llena su  úl­
tim a carta  ? A vindicar y  defender las libertades y  
exenciones dcl Cabildo con tra  e l derecho de visitación 
y  correccic» que deben ejercer e n  él los sefiores Obis­
pos. Yo dije q/4e ha habida rccursosy procedimientos escatu 
dalvsos cutre ios Obispos y  sus Canónigos'9 aquellos por 
ejercer la  autoridad y  jurisdicción propia de su Dignidad^ 
y  estos por mantenerse en la independencia de sus Prela^  
dos. E l que ha  habido recursos y  procedímicnfos escan­
dalosos es constan te , los manifiesta la  H isto ria , y  usted 
no  los n l ^ a : el resto de la  proposicioD es lo  que no le 
acomoda, üstcd  se pone de parte de los CajwSnigos, yo  
m e pongo de  parte  de los Obispos. Usted sostiene como 
legítimas las exenciones y  libertades del C ab ildo , y  yo 
deBendo la  an toridad  y  jurisdiccicA episcopaí, y  coo**

9



tra  yèn dome á  los Obispos de P.icnplona dije y  ¿jgo 
«jue esto» Obispes «jcccicroa desde el principio cl 
cho  ée  visitación y'correccíOD sobre su C üb ik io ,  h:r3ta  
qufe este introdujo las libertades y  exenciones, que 
ciénJolM  ju ra r  à los O bispos, les a tó  b s  manos para cl 
ejercicio de su jurisdicción. Este pun to  lo  exam inaré su­
biendo mas arriba  que lo que usted sube > cs «iecir: to­
m ando el principio desde el o(*tgeii ó  Iritcoduccion de  la 
regla de  san Agustin en  Ja C ated ral de  P am plona ,  y  
descendiendo despues á  esam inar las palabras de  las 
Bulas de confirm aeioa y  d e n a s  docum entos po r c t o r­
den coa que usted lo  hace.

Y  en  c-uanto k  to  prim ero es constan te  y  adm itido 
por todos que e l  Obispo don P edro  de  Roda introdujo 
U  r^ o rm a  en la  C ated ral d e  Pam plona el año de  1086, 
e^aU ecieado en  ella U  regia de sa a  A gustín» poniendo 
u n a  com unidad de Canónigos con  Su Prior^ fabrícándo* 
les c lau stro s, señaléndc^cs re n ta s , y  creando Arcedianos 
qué las adm inistrasen , y  surtiesen á  los Car>ónigos reli- 
fi<Ho^ de todo lo  necesario á  la  v ida  tem pora l, para que 
ellos solo se ocupasen en lo  espiritual. Pues en  v ista  de 
e s to , dígam e usted ingenuam ente ú  cree que a q u d  sá> 
bio y  v irtuoso  O bispo h íio  este establecimiento con d  
ü n  de que los Canónigos viviesea independientes de  su 
au toridad  y  ju risd icción ,  ó  si tra ta r ía  por el contrario  
de tcrwriüs por este m edio en  mas pet'ftcta obediencia, 
aTreglo y  subordinación com o hijos favorecidos bajo la 
protección de su  propio P relado y  P^dre que Íes dió el 
ser. ¿P lan taría  u s t ^  una v ifa  y  ia  cercaría con el fin 
de  £itr^ la  disfrutase y  entrase ¿  ser su  am o ?  Lue»



go no  puede dudarse q u e  los Canónigo« regulares de 
Pam plona d<sde su  prim era iosticucioc, y  según la  ins- 
t i iu d o n  m ism a, estaban sujetos y  subordinados inm e­
diatam ente al O bispo com o á  su  verdadero y  IcgUimo 
Prelado; y  el Pkior que se Ies puso fue para que com o 
gefe y  superior en  la  casa cuidase é inspeccionase el 
buen ó rd e n ,  la  ob.^ervancla de  la regla y  de la  discipli­
na  m onástica, y  todo  lo  concerniente á  la  celebración de 
los oBcios divinos y  desempeño de las horas canónicas, 
bajo la  autoridad  del Obispo. O lga usted lo que dice so­
bre esto e l señor Sandoval en  s a  C a tá lc ^  de  los Obis­
pos de Pam plona a l folio 73, I n s i i t i ^  ei Oi>ispQ don Pe- 
dro la D ignidad de P r io r ,  que como Capitón habia de 
resid ir y  presid ir y  hacer guardar ia regia de san Agus» 
iin y  teniendo su asiento y  honores despues dei Obispo. 
Pües si e l Piioc era  com o C ap itan , e l Obispo era el Co- 
tonel}  y  ya  sabemos cuál es la  d ^ n d e n c ia  y  subordi­
nación que h ay  de los soldados a l C ap iian , y  de este y 
aquellos a i Coronel.

Luego que e l Obispo don Pedro de Roda estaWeciú 
esta reg la , y  füadó  y  dotó su C a ted ra l, p rocuró  lo p f^  
m ero ibrtálecerla y  hoiKarla con  Bulas y  pi i v ilezas 
ApofitóUcoi, y  ta n to  él com o sus sucesores pidieron y  
obtuvieron las de los Papas Üri>ano 11, Pascual I I ,  Ino­
cencio i l ,  CtdestiDQ U ,  L u c io  U , Eugenio l l l ,  A dria­
no  I V , A lejandro I I I ,  C  temen te  II! y  Celestino III? que 
todas las trae  insertas el mism o señor Sandoval e n  su 
Catálogo. Todos estos P apas confirmarcai sua rc-ntas y  
honores i  la  Iglesia de P a m p lo n f,  y  no  sé q u ¿  causa 
ocurriíia  p a ta  añadirse,  com o se eqipezó i  añadir 5 U



cliusu la  empresa de la obediencia a l Obispo, que se advier­
te  por la prim era vez en  U  Bula de Celestino II d«l afío 
de Í1 4 3 , que dice asi. N ec propfcr adcptionem hofwrum 
ipsius E cc ks ia  á  vestra  vel V rioH ¡ sui o M ie n íia  (nu- 
¡¡US /r t t íe r )  se substrahat. Y t*n Is de Celestino lil: Nec  
^ iq u a m  eorum (Canontcorum) propter adeptiormn kono- 
rw n ipsius Ecclesia  á  w s íra ^  vel P rio rís  obedientia suhs^ 
iraJuüur. Estas palab ras, que ta i vez los Obispos con 
cuidado pedirían que se Insertasen en  Us Bulas, las vier­
to  yo  en la  H istoria perifraseadas en  esta form as A s i ­
mismo d tdaró  {Celestino I I ) que h s  honores y  privilegios 
concedidos á  ¡a Santa TgUsia de  Pamplona no debían per- 
jud iear á  la obediencia inmediata que ¡os Canónigos 6 Clé­
rigos regulares debían á  su legitimo Obispo y  Preiade^ 
y  en su v ir tu d  previno a¡ mismo Obispo don Lope que 
de ninguna manera por tales honores se creyesen ¡os Ca^ 
nónigos libres y  exentos de la  subordinación y  obediet> 
d a  dcl Obispo y  su P rior. Poro al oír esto se levanta 
usted en a l to ,  roe tra ta  de  truncado r del te x to , y  falsi- 
íicador que bago decir á  los Papas lo  que no dijeron; 
y  para prueba Uama usted la  atención sobre la  partícu­
la  disyuntiva vel y que yo  la traduzco  en la conjuntiva 

queriendo usted que el « m id o  de las palabras de la 
Bula se a , no  el que yo  le do y , sino este; que los Canó­
nigos n o  se aparten  d é  la  obediencia del Obispo ó  del 
P rior, com o q u e  ei Papa ios dejaba en libertad para obe- 

ídscer á uiW' ó  k  o tro . ¿N o ’es este el sentido que usted 
q u )c «  d a r  á la  partícula vel P rio ris  sui i

P w í  señor, ae pquivoca usted m uy  m ucho, y  usted 
es c i:q u «  trunca y  e l que habU  co a  parcialidad y  «t*



« a c t i tu d .  C m l^uÌM  gram stìc* saí>6 que H ‘ paTlícula 
T af»s a capción en  cl Jicciouaiio  la tin o , y  

ccmocccá á  prínwrA v ista  q u t  cl sentido de ella ? n  la 
cláusula de  ÜK'Bulas que he citado  no es de disyun­
ción siag de conjunción. A cuellas Bulus pidieron por 
los O bispos,  y  á los Ob'spos se d irig ieron; ¿y  cree us­
ted  que los Obispas ped irían , y  que á c lk«  se les ha­
bia de d e c ir ,  que los Canónigos no les obedeciesen, & 
que  fuesen libres en obcdcccr al Obispo 6  a i Prior? El 
sentido natu ra l y  genuino de dicha c láusu la , y  que por 
8í mismo se m uniñesca,  es que los C anón ij^s  no  se se­
paren ni de la  obediencia dcl Obis¿>o, ni de  la  obedien­
cia dcl P r io r : obedeciendo a l Obispo corèo á  Prelado y  
legicimo P a s to r ,  A bad y  cabeza del C a b id o ,  y  obcdo- 
dendo  tam bién a \ Prior com o á Prepósito de la  ca sa , j  
Presidente de la  C om unidad , que debia cuidar de la  ub- 
serran c ia  y  disciplina monástica bajo ia  autoridad  é 
inspección del Obispo. Esto es lo que exige el 6 rdcn na­
tu ra l de la  gerarquía y  del buen gobierno en todo 
cuerpo 6  co m un idad ,  y  « t o  cs lo  niisnio que d k en  
lí»  Papas e a  la  cláusula c i ta d a , cuya tradiKrcion Ike^ 
ra l gram atical quiere decir: N i  por ¡a adquisición de 
ios honores de la  misma iglesia ningún hermano se suhs» 
tra iga  de vuestra obediencia ni de la  de su P rior. E n  
igual sentido trad u ce  el dicclonarío de N ebrija a q u ^  
d icho , vel v ir tu s ,  v t l  doctrina tua y tan to  tu  v irtu d  co ­
m o tu  doctrina; y  en fia en la  E scritu ra  misma se usa 
m uchas veces la  partícu la et por la  partícu la v e i, co ­
m o advierte el P . Scio en  sú no ta  a l vcrsícuk) 3.^ á<  ̂
capiculo 15 del Levítico.



M:i$ V)hrt lo d o ,  y a  q u e  usted hs'&ìdo ta n  escrú­
p u lo s  q<je ha  q aerid o  cotejar nii c ita  con  el tewiiTio- 
nÌ0 |4 el scfjoc S«t)daval, à quc me rem ico , y  argiiirme 
d t  ai'bUrftcio porque traduzco  el vel fOC et ó  eiiantf 
¿ poc q u d ^ s te d  no  es m as fiel y  m as c x tc to  en eva­
cuar su  c i ta ,  teniendo ¿  la  v ista  en  el m ijm o lugar la  
n o ta  marginai que dicho señor Sandoval pone a l texto 
de  las B ulas, cuyo  sentido controvierte? Po ique el mis­
m o señor Sandoval dice esplicando dicho te x to : 0 ^ -  
àìentiam prestare dehent {Canonici) Eptscópo ,  et Priori: 
(C atàlogo fol. iA 9 y  N ullus (Canúnicüs ) substrakaiur  
ab úbedientia Episcopi (id . fol. 156 b.). Luego el señor 
Sandoval enteniüó y  tradu jo  ia  parcícula vei en el mismo 
sentido afirm ativo y  conjuntivo en  que y o  la  traduzco , 
y  usred , habiéndolo leido paca c o tq a r  m i c i ta ,  se desen* 
tiende de ello maliciosameace porque le acom odaba decic 
que y o  traducía s ^ u n  m i gusto. L o  mism o es con  res­
pecto  á  esta obediencia de los C anónigos a l O bispo que 
y o  llam o inm ediata, y  que los Breves no  usan de ta l 
palab ra; la  añad í, n o  poc an to jo , sino pocque conve­
rga para ia  inteligencia de  Las mismas palabras de  los 
B reves, porque com o en  ellos se m anda obedecer al 
Obispo y  a l P rio r, no  se creyese, com o usted  c re e , que 
la  obediencia a l Prior es ia  principal, y  la  del Obispo p^r 
accidenta sino que en las Bulas se m anda la  obediencia, 
prim ero a l O b isp o , y  una obediencia inm ediata com o á 
p re lad o , com o á cabeza en  quien reside toda la  autoridad 
ecksiástíca y  jurisdicción sobre el C ab ildo , y  en segundo 
li^ a c  a l P r io r ,  en quien reside la  au toridad  gubernativa 
de la  casa y  de la  C om unidad bajo la  dependencia deí



OWspo. Acoé»dc«e üStcd del símil del C a jú tan j con quien 
com para ni l’rioc el señor SanJova! t io^ soldados deben 
obedecerU i  él ea  todo lo respectivo i  U  c o m p ^ ía , 
pero  todos estaa  sujetos inmcd¡atan>c»tc a l CoroncL 

D e  esta x>bediencia y  rcconociniicnto del Cabildo, 
de  esta supeciwidad y  jurisdicción d d  Obispo«, tenem os 
de aquellos primeros tieajpos im  acto  y  u n  docum ento 
n)uy señalado j que con  referencia a l señot Sandoval, lo 
relaciono a l folio  266  dci tom o Los bienes y  rentas 
con  que se sustentaban e l Obispo y  el C abildo corrían  
bajo una sola adm inistración» y  a l  ca i^o  de u n  solo 
m ayordom o, y  el Obispo don Pedro P a ris , queriendo 
ew'itac quejas y  m ucm ucaciones, h izo  división y  sqw ra- 
cion de m ensas el ano de 1 1 7 ? , y  fueron tan tos \oi 
bienes que señaló y  aum en tó  á  la  del C ab ild o , que lo ­
dos los Canw Jigos, llenos de  agradecim iento y  sumisión, 
dijeron á u n a  v o z : basto^ 'Padre^ httsteu E n  seguida y  
en e l niisitío instrum ento  se estableció un  acu e rd o , que 
poc p a rtic u la r , y  para  m anifestar el graode honor y  
respeto con qae eatouces tra tab a  e l C abildo á  su O b i^  
p o ,  lo  copia literal el scñ<»* Sandoval a l folio 8 4 ,  y  (fi­
ce  a s i: Quoties autem placuerit Episcopó in refe€it>rh te .  
mederey freparetur e t refectio honcrtficty tanquam Z>?-

• mino y et EpisC(rpo ab Archidiácono mensa Canonicortm. 
T odas las veces que el O bispo gustase com er en  refec­
to rio  se le íweparará p o r el A rcediano de  la  m ensa de 
los Canónigos su refacción honoríficamente co m o -4 
señor y  Obispo. C uyas palabras denotan b as tan te ,  no  
solo el respeto y  obediencia que se tenia al O b ispó , sl- 

•no el honor y  au to ridad  que ejercía sobre e l Cabildo,



siendo ácbitro de com er cuando  quisieta en  cl rcftc- 
torio  i debiendo iireparárselc por ei Arcediano una c.-üc- 
CKJD correspondiente á su  honor y  d ign idad , y  consi­
derándosele com o Obispo y  com o Señoc del Cabildo.

R esulta , p ues, dá todo  lo  dicho, sin que pueda ca­

ber d u d a .a ^ u n a ,  que e l C abildo de Pam plona cuando 
se u-fotmó p  recibió la  reRla de san Agustín qu«Jó 
su je to , obediente y  subordinado en todo  i  su Obispo, 
y  este con toda U  autoridad  y  jurisdicción episcopal 
ordinaria sobre él; que los Sumos Pontifices en  sus Bu­
las recom endaron y  m andaron esta mism a obediencia; 
y  que ella y  la  autoridad  episcopal se protestó y  re­
conoció prácticam ente en el ac to  ó  instrum ento de  di­
visión de rent*> e l a ro  de  l i7 7 .  R esta ahora cl que us­
ted seúaje el tiem po, los motivos y  títu los legítimos 
^  doiide eí Cabildo en)i>ezó á  adquirir la  i%osesion de 
las libenades y  exenciones que g o ia  para  no estar 
obt-diente a l O bU po, n i r« o n o c e r  en  él derecho alguno 
de ju risd ic tío ii,  eorreccion y  visitación. Y o he procu­
rado  ^ s c a r lM  en iDs docum entos de la  H isto ria , y  ha­
go  sobre algunos las observaciones que m e han  pare- 
c d o  convenientes; mas com o á usted no le g u s tan , y  
K  ba prepuesto seguirm e los pasos para  sacudirm e ca­
d a  y  cuando m e encuentra entretenido en ellas, voy  yo  
tam bién por el m ism o orden i  seguir á  usted los alean- 
CCS ,  y  «ontener su pesada m ano para  echar fuera de 
nw los golpes que descarga.

Los primeros hechos ó  docum entos sobre q u e  us­
ted  llam a la  atención son el E sta tu to  que formó ej Obis- 
I »  don Miguel Sánchez sobre cl sigilo en los Cabildos el



año de  1 2 7 8 , y  ç\ arreglo dsl Obáspo d o n  Miguel Fe­
rez de sobre aum ento  de  Rsuriraes canonicales, 
y  distribiiclon de  los bler>es de los Catváalgos difuntos 
el año do l2 9 3 j y  a o  sé para qué hace usted ojérico de 
estos d o cu au u to s ,  pues que y o  nada digo acerca  de 
e llo s , sino citaKo$ à  los ic4lo$ 41 y  48  del tom o 2.^ 
en  la  fornia que Ips cita  eH señor Sandoval » sin m eter­
m e á  exam iiiat si favorecen v  no  la  jurisdicción del 
O bispo , ó  la  ese  a  d o n  dcl Cabildo ,  porque r\o he Vis­
io  su con ten id a  Usted sin em bargo dice (folleto ftiA. 79) 
que estos instrum crrtos no son mas^que cifrtos acuerdos 
tomados copitularm^nte por lût señores Obispos y  su  • Ca~ 
biUQj y  hubiera convenido m uchq e l q u e  ten ie r^ o  us­
ted  proporciorv de  verlo* p ó ^ n a lm e n te ,  los hubiera pu­
blicado, para probar sU; ^ r c ío a . ,  £1 señoc Sandoval di- 

q u e  los Obispos U ckcon estos E s ta tu to s , y  no  oe* 
^ aodo  usted que á  lo  m^aos mcervinieron e a  elk>s c a -  
.pltuUrm eace, confiesa con  e^to que ejercí au  alguaa au - 
( lo rid a J , y  que los .C a ^ a lg o s  r<¿conocían en  ellos j u ­
risdicción y  fxcuU a^  p ar^  Jos negocíeos y  ha­
cienda dol mism o C abildo; cosa qu t: cp  el d ia  segim 

.la^ nuevas exencioocs y . libertades c^d se  Ies pernu- 

tiri3. , , ! :
,, .^i¿U£ ,i£&ted iMCg .̂ PoM Íñcado del señor do 

naldof B arba^auo, de  qiBÇû, yo  ¿ j©  (to n v  2 .^ ,  Ébljító) 
.ßue ,^aiia  pretendido í j e r t ^  jel dériçho de ju r isd k d o n f  
visitación y  correcchn sobre e t  Cabildo ; pero que estfy 

,ppfo o f  raducido à  ¡lu hru fic ios de  su Práladoj parect 
ÇA qf^to  rec&noçfrfe^pofMi S u p m 9r< 9n\(ste punto^ pre-  

,feadfi^tfi^ el ,goce de, in m '^ d ñ d  y  exsrKion. ÿ y  que ^ui^n
10



con mas ieson àefendih is tà  l ib ^ ta A  fiie  t í  A n z i a n o  Jg 
Tahìa don M iguel SanekfZ de A s ia in  ̂  e l 'tu a i con ests 
htHm se ganaría ta l  vek  la  inclhacioti de h s  C m in ig o i 
fùe  lo contemplaron e l mas propio para suceder en In  w /- 
tr a  a l mismo señúr Uarhazatto. Sobre esta reí ac ton me 
hace  usted dÍf^-Tcntes cargos? que desfiguro, quo aña­
d o ,  que suprim o, y  sobre todo  que con ignorancia A 
con  m alicia he dejado de referir el resultado que tuvo 
la  deR nsa que hizo con tra  el Obispo Barbavano el se- 
ík)t doo Miguel Sánchez de Asiaío accrea del derecho 
de  visitación y  correccton que aquel pretendía, L o  igno* 
raba en efec to ; y  en  este particu lar no  ten ia  y o  mas 
noticia que la  que da  el señor S a n d o ra l, el cual ha­
blando en  su C a tá lc ^  del Obispo don Miguef Sunche z 
de  A siain , al folio 10 2  d ice asi: defendió la  libertad dei 
Cabildo contrtt el Obispo Barbavano, que pretendió ju r i>  
dicción, corrección y  visitación', la  cual lih rtaá  fuera  
h m n a y  acepta á  D io s ,  s i  ¿os hombres pudiéramos v iv ir  
í / c  Superior en la  tierra ', pero siendo fu e rza  tenerlos^ no 
sé quién mejor que su  propio Partor^ sa  Hermano, su  Ca* 
fiéni¿o, su Obispo i de  cuyas monos esta Iglesia ha red*  
hido e l ser qn t tttne . Como consta por h  pasado. V ea us­
te d  aqui com o y o  nada aum ento ni desfiguro lo quij dí* 
ce el sefior Sandoval, y  usted es quien su p rim e , cuando 
d t a  este tex to , porque le hacJá poco favor e í publicar^ 
í o ,  pues dice algo mas y  con  mas e n e i^ á  que lo  q w  
y o  digo,

P ero  el señor Sanche2  de  A ñ a io , añade u sted , se de^ 
•fendíd con tra  e l Obispo-Barbazitno,' que  lo  proc^srf f^or 
ciertos delitos q u e  le im putaba, y 'p o r  los que q u ^ á ^ c á s-



ligarlcH m as llevado el recurso en  apelación á Z aragoza, 
se probó eoo 28 ustigos que la  corcecdc«  de los deli­
to s  de cualesquieí'a ieñorc i Can(ÍD%os d«&dc tiem po in* 
nicmorial pecieoecia á  los señorea Prior y  C ab ild o ,  ex­
cepto en  los tres casos qa¿ cita  (fo lleto  foL 8 l ) .  V álga­
me D k » , y  qué ia ip rudente està usted e n  publicar cier­
tas cosas que bacen poco favor i  los mismos que usted 
quiere defender. Usced se queja y  m e c u lp a , porque su­
poniendo en el Obispo don Miguel Sánchez de Asiain la  
m ejor opinión y  e l cor^cepto de Padre de los pobres, di­
go s ia  em bargo que él fue  el que sostuvo y  afirmó 
las preteadidas exenciones y  libertades dcl C abildo, y  
que ta l  vez con  esto se ganaría la  vo lun tad  de  los C a- 
üónigcs para e U ^ lo  O bispoi y  usted nos viene abw a 
publicando que el O bbpo  Bacbazano quiso castigarlo 
por ciertos delitos que U imputaba hab tr comítido. ¿C uán­
to  no  obscurece esto la  fa n u  y  opioion de un  sugato 
q u e  hasta aqui la  había tenido ta n  buena? E l que c o ­
m o A rcediano y  Canónigo defendiese k> que creía ser 
libertades dcl C ató ldu , y  el que este agradecido á  la  

.buena defensa lo eligiese O bispo , nada tiene de  estraño, 
n i esto  sale del orden regular de las cosas humanaSj , 
pero decir qiie u n  Obispo ta n  memorable y  z e lo »  co­
m o  el señar R u b a v a n o  le  im putó  d e lito s , y  que por 
§11 os t r a tó  de corregirlo y  castigarlo, esta  es una m ancha 
m uy  fea á su buen noa>bre; pues aunque los delitos fueran 
falsos, repito lo  que d ’̂  en  m i segunda respuesta , que 
cuando  hay  infam ia pública siempre deja sospecha de 
m al olor po r bien que se lave. M ucho ma*; cuando se­
gún lo  que usted manifiesta ( íb lk to  fol. 8 2 )  el Ju ez  me-



trepo lìtand  d? Z^iragOTa ao  <fee>dìó sobre si don Miguel 
Sánchez de Astato era 6  no itìocentc, sino solam ente dt>* 
term in-i remicirk) á los señores P rio r y  C ab ild o ,  para 
qae si k M e s t  àeìinqttido h  castigaszn ó absolviesen sfgtm  
la fo rm a  acostumbrada. E sta resolucioii, y  no sabiéndose 
Jo q u e  determ inó é í C ab ild o ,  deja aun  en pie la  sospe­
cha y  los huesos del O bispo don M iguel Sánchez de 
A siaio, que descansaban en paz co n  ta n  buena opJoion, 
no teiiian necesidad ,  ni había por qoé inquietarlos y  
turbarlos con u n a  especie mala ,  qae hasta  ahora nadie 
la  sabia. E i Arcediano don M iguel Sánchez de Asiain 
defendió la  libertad del C abildo co n tra  el Obispo Batb.v 
zano ; e l Arcediano don M iguel Sánchez de Asiain se 
opuso á  que este O bispo conociese y  decidiese sobre los 
delitos que le im p u tab a ; aquel Obispo puso censuras 
co n tra  dicho Arcediano ; este Arcediano fue despues 
electo por e l C abildo pac» O b isp o , y  su  sucesor es el 
prim ero que vemos jü ra r  las libertades y  exenciones 
del Cabildo, i Q ué cam po ta n  dilatado  no  presenta esto 
para  que la historia haga investigariones en lo  sucesivoi 
P ero  veam os q u é  se decidió en  Zaragoza íob re  la  exen- 
d o n  de ia  jurisdicción dcl O bispo , que es el p u n to  de 
nuestra  cuestión,

Kste |>l«to lo llevó en  apelación k  Zaragoza don 
Miguel Sanche? de- Asiain por via de queja con tra  «1 
Obispo B arbazano, porque quería  castigarlo po r ciertos 
dd itüs q»€ le im pu taba el a5o de  1321 , según usted 
manifiesta. Sobtv ello observo y o  que don  A rnaldo B ar- 
bazano eu tró  á o c u p if  la  m itra  de  Pam plona en el ai5o 
d e  1 318 , y  qoe a i poco tk m p o  pasó en comikion j á



Ffaricia á tra ta r  con  el R^y dcift T aV i^  9óhní H  c « c o t -  
é ix  que  se fkm ó eo París por Setiembre <k 1 3 I9 , y  des­
pués de  este tiem po óuró  cl Pontificado dcl mismo «aftor 
B arbaíano  hasta cl año de 1355 : quiero  tesinuar coa 
esto  que ta l vez  el proceso que se cita  no  sea r f  mermo 
á  que se refiere el señor Sandoval cuat«Ío dice q « c  el 
O bispo BarbazatíO in ten tó  c je rc«  jurisdicclotyv* « rc e c -  
cíon y  V i s i t a c i ó n  sobre los Canónigos^ P ero  suponiendo 
qoe sea el m ism o, no  veo en  sn resultado la  victofía 
com pleta que usted quiete figurarse. E l Obispo, se^^un us­
te d  ááce, no  fiizo prueba alguna, m alegó en  dicho espe^ 
diefrte, y  lo  que aparece de la  declaración de  los testigos 
es (fue ia correcchn de ios deiitos de cualquiera Preben­
dada desde tiempo inmemorial perienécia á ¡os señores 
P rior y  C ahildo ,  acepto en tres casor^ en ¡os cnaies el 
■señor OHspo ^  Cahiido, S  con t i  Cabildo y  no de otra  
f o r  may proicdia\ que erm-. f.® cuando se habia de  privar  
á  alguno de la D ignidad 6 Canongia: 2.® cuando el po­
der de la per so w  que se kahia de corregir era tan to , que 
no interviniendo e l señor Obispo seria in ú til la  9orre^Cio^ 
V> cuando el Cabildo fuese negligente, (fo lle to  fol. 81). 
Enhorabuena sea aqvello del tiempo inmemorial que  di­
cen los te stig o s , pues p ^ r Jo que llevo referido se de­
j a  conocer cuán ta  podría-ser esta iam cm orialídad j mas
lo  qae dicen sin  em bargo no  »  opone ni perjudica á ki 

•jurisdicción del O bispo, y  antes b)eft m e parece que 1h 
c*onfirman. Porque el C abildo de P am p lo n a« era  ' iiríi 
C om unidad de Religiosos qoe Vivían en  C tta s « o 'to n  sa  
Prior y  Prelado local, y  los delitos á t  los Religiosos ílera- 
|ire que puedan corregirse d e n tro  de la  casa por e t  P te-



ÍAáo d« ella 9 convíen« que s« haga asi poc evitar escán« 
dalos y  ^ a l a  o o ta ^  y  c a  esta form a no  hay  d u d a  que 

costiiJiibce da  que e l pciM y  el CaW ldo corrigie­
sen los dtUtos de  lo» C anón igos,  pero sin procc*o jud i­
cial, y  csüa castigos domésticos. Mas si el castigo era pú­
blico , c&mo privar de C anongía, 6  si tí*Gabildo no  te­
n ia  fü«rza ó  e ra  Degligcnie para  corregir y  castigar, en- 
toaces dicen los testigos que procedía el Obispo; y  pro­
cedía seguram ente com o O bispo ,  corno P re la d o ,  c o n »  
Ju ez  con jurisdicción propia y  ordinai ia  aunque lo  h i- 
dese  en C abildo y  coa  el Cabildo. E n  Sínodo y  con 
el Sínodo decretan los señores Obispos ias constitucio- 

Sinodales.
V engamos y a  a l Obispo don B ernardo Folcaut, 

cuyo  Pontificado presenta á usicd la  mejor ocasIon pa­
ra  sacudirm e con mas fu e rw , ya  porque fijo en  el la  
época del ju ram en to  que hacen los Obispvs de guardar 
las cxcncioncs y  libertades d^l C ab ild o ,  y a  porque 
m e atreví i  decir que es Le ObUpo visitó U  C a te d ra l 
Aqui «s donde usted se encr<^>a turi o so ,  y  m e tra ta  de 
a rro g an te , tem erario , mal escrib iente , histOTiadw petu­
lante ,  copiante infiel ,  que  trasto rno  con  impudencia 
los textos de  los docum cotos, y  qué se yo  cuántas co­
sas mas. Al oirlo bajo la  cabeza ,  y  aguam o la  graniza­
d a  > m as com<) segua dice el adag*o, donde k íb lan  chir­
las callen barbas, voy  á  esplicar á  u¿icd k> ^ e  mis car­
t a i  rezan.

P ig o  e n  l a  H istoria que el O bispo don Bernardo 
Fo tcau t fue el p rim ero  que jucó al e n tra r  en  la  Iglesia 
g u v d a r lo s  E sca tu tdJ, costum bres y  iiberiades del C a-



íiíd o ; y  lo  d ijí porque en efécto no se halla  que lo  
ijick'se o tro  am es que é l ,  y  porque w  el prim ero en 
qu ica  lo c o W »  c.*l » ñ o r  Satiit>val; y  si acaso hubo  a a -  
tes algísn o tro  Obispo que lo hi/o  ,  ha  debido usrcd se­
ñalarlo y  decir quién y  cómo. P o r con Siguiente habien­
d o  sido este Obispo el p rim ero  qtte em pezó i  usar la  
fórm ula del Ju ram cm o , es c laro  qne entonces se for­
m arían las nuevas constituciones, los nuevos eos» 
lum bres y  libertades que se ju raban  ,  y  ayuda i  creer 
esta congetura n o  ta n to  las circunstancias que por aquel 
tiem po ocurrieron ,  si tam bién el que usted no  U  des­
tru y e  con  datos positivos. D ije tam b ién  q u e  los Canó­
nigos tra ta  con de  baccr que el señor Folcaac ju rase  U 
observancU  de lo$ nuevos E s ta tu to s , y  aqu í m e argu­
y e  usted de  poca dellcadesa y  n inguna exactitud  con 
el señor Sandoval, á  quieo me rem ito , e l cual dice asi: 
h s  Canónigos i t  pidieron con tncaretim ienio y  término 
to r tts  ju ra se  como lo hablan htcha los Obispos sus ante^ 
cesorts: cuya< palabras n»e parece que deno tan  aun  mas 
que lo  que y o  d igo ; porque si lo  pidieroft con  enca­
recim iento y  térm ino c o rté s ,  es prueba que no habla 
títu lo  legítim o, n i térm inos de  justicia para ped irlo ; y 
así es que el señor Sandov«! n o . refiere ta l cortesía eoo 
n ingún  o tro  O bispo, y  sí dice hablando del Obispo don 
Bernardo de Sandoval t A? dijtrtw  la  órden qut se acos­
tumbra en esta primera entrada  (Catàlogo ft>L 13S b.). 
D ije m:»s, que e l Obispo sin detenerse á  e iam in a r el 
origen y  ftindam ento  de esta práctica, accedió fécflmen- 
te  à lo que se le  p ed ia ,  y  ewo ei ¿onstguiéme à lo  que 
antes tengo d ich o ; porque t i  fue el primero que



cotilo es probable, y  no se m anifiesta cosa en  c o n tra r io , 
debió anees de haccrlo eiatn iiiR r \̂ <x qué $e usaba cou 
él de  aquella nueva costum bre, y  si era cicfto  ó  no  que 
sus antecesores hafaian hecho igual ju ra m e n ta  C o a  que 
to Jo  esto que dije no  fue  arbitcaricdad y  j^ruiico de 
acoiiKKiarlo todo  á mis ideas, sino reflexiones que se de­
ducen n a tu ra l mente de  los hechos de i a  historia.

Pero dije adem as: que los Canónigos de Pa;\^plona 
consiguieron m ucho  coa este ju c a ra c a to , pues con  ^  
afian*aron una costum bre que poco á  poco ha ido a ta n ­
do  las m anos á  los Prelados i mas que sin em bargo , co­
m o no  era  ftc ll eludir de una ve¿ toda su  juc isJícd o n , 
el Obispo Uon B eraardo  F o lcau t a o  se creyó por ello 
sin au to rid ad  para  v isitar su  Ig W a  C a ted ra l, com o en 
efcpto La visitó. Aquí es donde arde T ro y a , y  donde sa- 
i e  á reiucir m i im pudencia y  m i m ala  f t ,  por haber 
pubhcado un  docum ento  que dcbia e s ta r escondido, y  
p o r haberje dado  nom bre de  visita á  lo que no  fue  mas 
que u a  E sta tu ra  ó  C oncordia geueraL Sin duda como 
.tuve este docum ento pocos núnutos en  m is manos se 
m e  alucinaron los ojos con e l gusto de  haberlo encon­
t r a d o ,  y  creí com o el ciego que leía ío  que quería. N o  
fue  este a c to  de v isita , cscUm a u s ted , y  y o  d ig o , sí 
señor, fue acto  de  visita; y  por rn^s que usted quiera 
^con chpcarrerjas 4 <?s% yrar.5u  qontcxto» n o ,h a  podido 
menos (y ,no ..sé . Ci^mo se 1« ha  escapado en tre  la  plu­
m a ) de  cucfcsar t^ue el exordio desd ich o  docum ento 
empieza con e s t^  p a l fb c ^ ;  Qtfe M ies hacer s i  Obis­
po la  ^ is iM  de su V ió c tsú  q ^ r i a  empezar p/jr ia  d f 
su Jg ks ia  CaUií,rai Cfflll^o fol. ) ¡O Ui ¿ce»  que «1



Obispo daba priaciplo i  la  visita de  su  Iglesia C ate- 
drat? Si señot5 pero no la  h izo , añade U9fcd, sino que 
lo  que empegó porwisHa acabó en concordia. M uy enho­
rab u en a ; mas yo  U  digo á usted que e l Obispo tra -  
ló  en  visita esta eoncocdia, y  la  concordia fue efecto 
de la  mism a visita. G racias á  D ios qa«  usted » 0  me 
h a  negado U exiscenda de este precioso docum ento , 
que y o  no  hubiera podido jastificac con copia íntegra 
á  causa de  los pocos m inutos que lo  tuve en  mis ma­
nos; y  porque fue para  tní m aravilloso su encuentro, 
le  dire el cóm o y  cuáado antes de  espUcar y  respon< 
der i  las objeciones sobre su  cooce^co.

Luego que concluí los cjercicios^ de oposicion i  
los C uratos del O bispado de C a lah o rra ,  que se celebró 
en  Lc^roño el año de iB 0 4 , pasé á  la  ciodad de Pam ­
plona á  e í^w ar alli la  provísion que debia b a c «  S. M.; 
y  como todo nU antielo era  adquirir noticias acerca de 
aquella Ig lesia,  cuya H istoria m e tenia ocupado hacia 
alguií tiem po, aproveché en ello los di as de m i estan­
cia en dicha c iudad , y  me encontré casualmk.'nte en  
casa del Secretarlo V illar con codos los papeles de  la 
Secretaría de Cám ara de los señores O bispos, que se ha­
blan sacado de ella en  la  vacante del señor Igual de 
Soria ,  y  se estaban reconociendo. Em pecé y o  tam bién 
¿  reconocer, valido de la  confianza que m e prestaba 
la  am istad antigua con los C uria les, y  en tre  varios do­
cumento? que pasaron por mis m anos vea usted que por 
mai de mis pecados ó  los suyos cayó  en ellas un tes­
tim onio integro fehaciente de dicho docum ento de v i­
s ita , ó  e s ta tu to , ó  concord ia, ó  com o usted quiera

i i



llam arlo , de! Obispo don B « B * d o  Fofcaut, QL.ise He- 
«»fio á m i aíüjaniicnto psrn s.iear copia integra d.‘ élj 
m as com o iirg ii su recogido á c a u »  de estar ya  pró­
xim a la  en trad a  en Pam pl#i,a dt-l, nuevo Obispo don 
Fr. V ercniunJu de A iias, nw retiré cco  él á una me. 
s a ,  y  alli lo  l8í,  y  fue estraCtanáo su contenido en |a  
form a que lu refiero á los folios 90, 9 t ,  9 3  94 

^  y  97  d«l tom o 2.» Vea usted aqui la  casualidad 
<jue m e proporcionó ver un  tan to  d d  docum ento qua 
se conserva oiíginal en d  Arciiivo caphu lar en  la Ar­
ca í . ‘ le tra  G . n ú n w o  1*2, de donde yo  jam ás hubiera 
podido sacarlo.

Pues  ̂« t e  docum ento digo <]ue es un  verdadero 
au to  de v h i ta ,  que traducido  del la tin  dice su  encabe- 
zainiciito en esta form»: " E n  la  e lu d id  de  Patoplon». 
’■á 14 dia? det mes de Agosto d e  1365, cstsnáo  ju a tw  
-  en  la  Cám ara oueva i  jo o  de cam pana, sei^un costum - 
» 'b r^ , el lloverendo en C risto  Padre don Bernardo, por 
. . la  gracia de Dios y  de Ja Santa Sede A posfilica, Ohis- 
»po de Pam plona ,  y  los señores don R aim undo d e  
-B carne, P rio r, don Pedro de O lloqui, Arcediano de  la 
- T a b l a ,  y  todos los demas Canónigos de  dicha Iglesia, 
» ta n to  Dignidades y  persoiudos, com o simples y  claus- 
. . t r a le s ,  dijo d  diclio señor Obispo que h.ibiéndose pro- 
«puesto  visitar su D ióeesij, ,  ^uericnáo im p ez^r, según 

la  form a de derecho,  por /a  c a itz a  dé ella, esto es, por 
« su  Iglesia CoieJraJ, tra ta b a  de  ejercer en  ella an te  to . 
” das cosas el oficie de visUaeion: en  cuya v irtud  empe- 
"  ¡¡ando ¡a ■visiM en e¡ nombre del Señor,  eom ujzó  i  i n - . 
»'forniatse acerca del cstüdo de dicha % le«a y  sus C a-



•» QÓnigos,  asi de It«  que obten ían  p íg n id a d « ,  persona- 
»>dos, aJnim istracíones y  ofictc*, com o de los simples 
í»y claustrales.* . •

« C o m o  Uegase pues á  preguntar si hnbia en esta 
«Iglesia algunas cosas que necesitasen refi>fma 6 bienes 
»enagena<3os,  ó  que aiTWnazasén r u b a ,  y  sobre las de­
famas circunstancias tocantes á  la  v ì s i t a , le  fueron pce- 

sentados p^or parce del CaW tóo ciertos ’artícu los sobre 
>í puntos jiertcneci^nes a l O b i ^  y  DignidaíÍes^ sup lí- 
« cándolc tuviese à bien de cefocmar h  ^ te s ia  prlrnsca- 

mente eo sí, esto es, ew Ja cabeza, *y siguientem ente en
»►los miembros. Y leídos que fueron d ld io s  artículos, 
♦«despues de  haber conferenciado largam ente sobre eiloí» 
>»se resolvió qu© com iáonase el C abildo c u a tro  indivi*« 
.»duos, los cuales tra tasen  y  conviniesOT <fon el señor 
»Obispo, accrca de los inismos an icalos y  rcspltestas que 
»♦,U elk)S se diesen.'*

E ste  es e l cncabeza-mieiito con que prihcípia el ios- 
tc u m e a to , y  qi»e prcícoré eopiap lite ra lm en te , y  en su 
vista dígame usted con iu ^ n u K íad , ¿es verdadero auto 
de v is ita ,  ó  fio lo  <s? ¿Puede es ta i inni c is to  aqüello 
d e , querìimdo empJUítr^ la v fs ita  por la  cahcsSà y esto es, 
p w  la  Iglesia Catedral; y  aqufellO: tjfrciendo en ella e) 

d t visitación-, y  aqaello  ô tro  ; m p e ta n h  la v i t i  ta  
eit e /  nomhr-^ del Señor ; y lo demas abajo : preguntó s<f̂  
bre ¡as demas circunstancias tocantes à ia v is í 'a ^  P ues 
si esto tio e<v visitar y  efectuar la  v is ita ,  veiíga D ios y  
véalo. |Y  coQ qué cara  y  desvergüenza se atreve m te i  
á  dccirmc que yo  fo rjo , qus soy un  fa lsa n o , un  co ­
piante indecente? ¿D ónde está ahora la  buena fe to n



que usted ,á m i ta n to  m e xeconviene? jD e  parte de 
qmen e s t i la  ignorancia y  p arc ia lida j en referir, y b  in .  
exactitud e m fU cIidaj en  eslrac tar?  ¿N o  «  co n o cec la - 
r s r ^ n te  en  u n ed  la so percherà  que supone ea  .ni, en 
haber « u l t a J o  de estudio est» introducción que está 
por cabcea del -uistruinctito, prctestaodo que!a,p ,ÍT O ra3 
^ n c js  de  d  ap tn as  fia podido leerlas (folleto foL 8 6 ) v  
bacer solo m erito de los capítulos d= la  concordU  m íe 
siguen, para v en dónos que e,te  instcum ento no  es mas 
^ u e  un concordato? j 7  por qué se descm ieide » . e d  
de k s  diferentes fechas y  actos d istin to s ,  aunque eo.i- 
sigL..cate, e l u n o  a i o tro , que tienen la  visita y  el con­
cordato? P o r , e n  electo , y  lo espreso claram ente en 
la  H iuoria , k  visita de la  C ated ral se verifkó el d ía  14 
de  Agosto de  1 3 6 5 , y  habiéndose acordado e n  elía 
que el C abildo nom brase cu a tro  comisionados que tra- 
tasen cou el Obispo sobre los capítulos de  reform a que 
«  ^ d i a ,  se tuvieron Lis conferencias, y  se firm.í la reso- 
t e i o n  3  convenio el dia 10 de. Abril de  1368 ; es de- 
« ir, dos ®ios y  ocho meses despues de efectuada la  visita- 
y  á  e s u  segunda « t a  se le da  e l titu lo  de eoneordató 
6  co n co rd a  porque el Obispo y  el CabUdo concor­
daron y  convinieron eu 1«  resolución á ios capítulos de 
relorm a q^« se presentaron en la  visita. Y  como esta re­
form a d eb u  hacerse en h. cabeza y  en los miembros, 
to  es, en todas las Dignidades de la  C atedral, incluyen, 
do  la  episcopal, por esto los artículos que tra ta n  de 
los derechos y  obligacioiies de la D ignidad episcopal 
Uevan este epígrafe: H ^ c  pro parle c e p M i
propomntur cm tra  D . Episcopumi y  igs articules que



tra ta n  de los detechos y  obligaciooes á t  h s  demas 
nidadas Hevan e^te o trcs Hípc runt^ qua^per D . Ephco- 
pum prop9nm tur conír.i capHuhm et singularts ptrs^nau  
Sin que de  estos epígnifcs pueda inferirse ní tom arse rao* 
tivo  para tab erir con la  chanzoneta coa que usted m e 
hace cargo  diciendo qüe e l Cabildo v h ira r ia  títmbien al 
Obispo^ porque se introduce haciéndole cargos. E l Obispo 
ftie q u ie a v iá tó ,  el Obispo quien rcfofraój pero como 
visitaba y  rcfbrniabu la  Iglesia C ated ral de (a que i] era 
la  prim ara D ignidad, se rofornjó tam  biea á sí m ism o, y  
se reform ó en  aquellos capítulos q u e  el Cabildo propuso 
con tra  su D ign idad , ó  acerca de las obligaciones de  su 
D ignidad. Esto mismo es lo que sucede en los Sínodos 
D iocesanos, que los Cabildos y  la Clerecía proponen al 
Obispo los artículos de reform a que les parece , aun coa 
resj'ecto á  los derechos y  oWigaciones de la  D ignidad 
episcopal, y  el Obispo y  el Sínodo tra ta n  y  resuelven so­
bre ellos! l y  diremos por esto que los CléHgos juzgao 
á  su Obispo? Prim a Sedes Á nm tne judicatur.

D etnos pues poc asentado que e l señor don Ber­
nardo Fo lcau t ejerció la  jurisdicción y  visitación epis­
copal ordinaria sobre el C abildo de su Iglwía C atedral; 
y  lo  otro sobre sí y o  estractc Wen ó  m al los capítulos 
de la  concord ia , y  con lo  q u e  tra ta  de m eter bu lla, na­
da  im porta p a ra  d  p u n to  que se ventila. P o d r i ser que 
cometiese alguna equivocación cuando los esrracté, aten­
dido el poco tiem po y  la  prisa con que lo  h ícej pero 
am igo, en  el pun to  sobre que usted haee sus sindicacio­
nes no  veo falta , n i menos que haya violentado impu­
dentemente su contexto. Y o puse esta  cláusula estractada



dfi‘dicho ínstcuQíento; í«# el O b Í s p o ^ 9 ^ $ i Í ^ th r  kahia  
de dar e l hábito ¿  J o í .^ v ic i ^  i y  ü ^ itd  para desm entir­
me còpia las palabras del mscrumcQto que d icen : S i el 
í d ( ^  Obispo estuviere en el Cahildo ó en la  ciudady dé a l  no­
vicio el kàòito de  la probación s i  quisiere \ y  s i  estuviert 
ausente^ ó no quisiere hacerlo,  se ¡o dé eí P r io r  como te  
ha acostumbrado hasta ahora. Pues señor, llámele usted 

que lo  mismo viene á  dccir este capiculo que lo  que 
yo  resam i en  dos pa lab ras; porque estando e l Obispo 
cii Cabildo ó  en  la  C iudad , c l ,  y  no el P rio r, es quien 
ha  de d a r  d  háb ito , y  este solo debe hacerlo cuando 
el Obispo esc¿ ausente ó no  quiete. |Q u é  inua^cicud  
hubo aquí en m i resiímen ó  estracto?

Dije tam bicn en  él los novicios habjan de ha- 
tier la pro/csion en manos del Obispo i y  usted c lam a; es- 
trac to  infiel) porque U s palabras del instruniicato son 
estas: pasado e l ano de noviciado deberá ju r ú r  el, npai* 
aio en manos del P rior la observancia de los Estatutos^ 
y  prometerle ademas la obediencia verbal y  manual.. Sal­
vo  ju re  DoQHai Episcopi, ú  quod habet» y  si quisiere el 
señor Obispo adm itir al novicio à  la  profesion espresay 
que no h  admita hasta que e l P rior y  Cabildo le aseguren 
hallarse contentos con é l y  haya hccho la  p to fesh n  taci* 
ta  del modo arriba  espresado. Sobre e^co de profesion 
tácita f qoe se  hace en  ffiaüos del P r io r , y  profesion ?x- 
presOf que se hace en  m anos del Obispo, ^ n n a  usted una 
jerga y  discincioQ q u a  y o  no  me he detenido á  ex a - 
m lu a r , pues com o los Cajiónigo^ de Pam plona en to - 
da& b s  actas y  docum cm os públicos se llam an y  se ti- 
tu la o  Canónigos esprcsavwntc profesos, y  uunca se di-



cen C anóntgoj i¿í9tan:snte p c o f ^ f ,  cfcÌ quc la proffe- 
ston c s p r« a ,  pública y  solrtlirr^^bè^sc bàce ¿u manos 
del Obispo era la principal ; y  la o tra  pro fisión' tàcita 
la  consideraba y o , seg^un I a  esplica t l  mismo ìnstrutrif li­
t o ,  corno u n a  promesa y  juram ento  (5e guardar los Es­
ta tu tos y  costum bres ú fi  CabUdo, y  conservar la obe­
diencia verbal y  m an ja i  al P r io r , á  qareQ com o á P  re­
ja  do y  Superior local ú^ben  obedecer los CaniSnlgos en 
todo  lo que man.íe y  sea relativo á los negocios y  asun­
tos m anuales de dísdpU n.i,  régimen y  buen órden inte­
rio r del M o n « te n o  é 'Ig íe sia ,  bajo la  au toridad  por su­
puesto del O b ispo , Pastor y  P rd a d o  superior de todos 
ellos) y  en  este sencido encendía y o  aquel paréatesh  
(^ue se pone en e l inscrutuento cuando se habla de e^* 
ta  profcsion tácita y  m anual {SaJvo ju re  I ) omini Epis^ 
copi, s i  quod hahet)y  com o que en el Obispo se recbno- 
t ía  algún derecho de supcríoildad, y  á la  principal obedien­
cia, aunque bajo cierta jvocesta q u e j a  empezaba á intro­
ducirse: siendo poc o tra  parte m uy  debitJo que el O bis- 
I>o no  adm itiese a l novicio á  la  profcsion ' espresa has* 
la  saber ¡que la  comuiOdad estaba satisfecha y  cv q - 
tc n ta  con ^ l ,  com o sucede c c n  las Religiosas, que an ­
tes de  adrtiitirlas el Obisp& á ta  profcsion ,  esplora U  
vo lun tad  y  los votos de  la 'C o ífíu n id ad  para  saber 
la  novicia es de su aprobaciou. E sta  es la  inreligencU 
que yo  di a l referido artículo  q«b* habta de la  pCofe- 
siou cu^ndo lo  cstfacté diciendo que los novicios ha­
bían de hacer Ía  ppoR?sion en maóos del O bispo, y  es 
coníbrm e con  lo'' que dice el sefior feandoval a l folió 77 
b. de  su  C atálogo por estas palabras: L a  profesion



¡os Canónigos regulares hicieron lutgo que en esia Scut^ 
ta  Iglesia {de Pamplona) se recibió ¡a reformación del 
Obispo don Pedro era en M a  forma-. Ego fortunius re- 
gu¡am á  Sanctis P a tribus constitutam servare promlito^ 
et per v i ta  aterrue premium humiliter m ilitaturum  me 
suhjicio in hoc loco ,  qui e íi consecratus in honortm san- 
etaí D e i  genrtricis M a r ia ^  e t aliorum sanctorum in  pre^ 
s in tia  Domini P e tr i P am pilonm ls Episcopi p r  om ití o., 
et hutc sediy rectoribusque ejus semper obedientiam ^ e t 
stabiH tatem ,  e t conversiomm  m jrí/w  m :orum ,  coram  
D eo^ e t A ngelis  e ju s ,  secundum preccpta Canonum, D o n ­
de veo íjue esta provision se hacia en  manos del Obis- 

y  que á  él y  á  todos sus sucesores se prom etía 
perpéiua obediencia. Sigamos y a  las dem ás observacioues 
de  su  critica.

L lam a usted en  seguida la  ateucioa sobre el E s ta tu ­
to  que form ó el Obispo don  Nicolás de Bchavarri el ano 
de  1463, y  t^ue y o  relaciono a l  folio 148 y  siguientes dcl 
tom o  2.0 de la  H jstoriaj y  si bien en ella no  hago mas 
que referir su  co n tex to , sio iiacer observación alguna, 
conociendo usted míámo sin duda c u in to  se opone este 
¡nstrum eoto  á su  m odo de pensar, quiere d e s f ru ta r  su 
fuerza diciendo quti no es mas que un  acuerdo tom ado 
capitulacm ente entre e l Obispo y  C abildo (folleto fo l 

y  y o  fi¿^x)ndo ahora  q u t  es un verdadero acto  de 
jurisdicción y  íUitocídad. E n  el dice e l Obispo que esta- 
bkce y  decreta cónsensmiento del Cabildo. C on la 
mism a cláusula se cstablecea y  decretan U s coastitucío- 
aes Sinodales. Sacrfl Situado aprobante^ s t0 uimus¡ se dice 
€0 las del C ardenal C esarioo , foL 6  A i 9f}ic i9 A rchid ia-



coniy y  cualquier* «abe que este establecer y  decretar es 
ac to  de  Jurisdicción.

E n  cuan to  al Breve de  C lem en te  V il dirigido al 
Obispo C ardenal Cesarino cq 1524 para  que por sí ó  
po r sus Gobernadores 7 ¡átase las Iglesias regulares del 
<5rden de san  Agustín de la  Diócesis de P am p lo n a , y  
que yo  relaciono a l foL 215 del tom o 2 .^ ,  dice usted 
que lio lo ha  visco ni se baila eo  el archivo de  U C ate­
d ra l  L o  creo á usced; peco debe usted igualm cnre creer­
m e á  m i de qoe existe y  lo  he  visto e a  el archivo 
diocesano, y  ta l vez  estarán sus copias e n  un  legajo 
-que y o  mismo arreglé y  cosí coíi este c p i^ a fe  ó  rúbrica: 
Papeles de¡ tiempo del Cardenal Cesarino. Y suponiendo 
cam bíenlo que usted dice que acaso no surtiría  efecto, pue. 
do  asegurar de su existencia y  de mi veracidad con (os 
encabezam ientos do los au tos de visita que hi¿o en  la 
provincia de  G uipúzcoa c l Obispo auxiliar del señor 
Cesarino. Y o cito  en  m í obra las noticias y  docum en­
tos que llegaron á m i conocim iento y  en la  forma q i«  
pude adquirirlos^ y  los inserto , no  con  espíritu de de­
prim ir, sino para  que los venideros, haciendo otros des­
cubrim ientos, cotejen y  aclaren muchos puntos de la 
historia que en el dia están obscurecidos.

E a  lo  de mas y o  no  le negaré 4 u sted , y  le doy  U 
enhOTabuena, de  que ú  C abildo tiene y a  gecu tonada 
su jurisdlccioa crim ínál para  ju zg ar á sus Canónigos sin 
intervención de los señ o r«  Obispos; y  que en efecto 
existirán autos del ejercicio de esta jurisdicción desde 
e l -año de 1545. E n  aquel tiempo d e ^ u e s  de  ta n ­
tos aoo$ que la  m itra de Pam p!ona estavo en poder
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de come fida ta rk » , y  despues de tanta? T icisitud«  y  
guerras que te rm inaron  con U  unjon de N av arra  à  U 
C orona de G ast’ilU* en tonces, d igo , estaban y a  mas 
afian¿ado5 los nuevos usos* costum bres, exenciones y  
libcrrades deJ C abildo , y  com o los C^biUos nunca m ue­
ren, y  los QWspos son tem porales, no  es estr4f3o que 
se veacicse en  ju icio  á cca lqu íera  ObisfM> que inrcnta- 
ba  ejercer jurisdicción y  visitacioü Contea las dichas cos­
tum bres. P or esto fue vencido el « ñ o r  Pacheco , y . por 
esfo e l s:üor Moscoso y  «1 señ<K Ramírez üo  eonsiguk* 
roo  la  visita que in ten taron ; y  á pesar d¿ tancas y  tan 
repetidas Re«les órdenes para  que la  efectuasen, la  Sa­
grada R ota m antuvo a l Cnlrildo en  la posesiou ó  cuasi 
en que estaba de inm unidad y  exención para no  s<s 
visitado ni Corregido por el Otnspo, E^ta rescJucion que 
consiguió en 1561 la  confieso y o  francam ente en  d  
fyl. 270 del tom o 2«°j mas r&sta e l saber si aquella po­
sesión ó  cuasi de inm unidad y  exención tenia m ucha 
antigüedad, cuátul©,  6 cóm o em pezó, y  en virtud de 
qué Breves ó  Bulas se legitiinór Este es e] punco de la 
c iftstíon , lo que y o  exam ino, y  io  que cualquiera podrá 
decidir por lo que llpvo expuesto y  por los hechos que 
refiero en la  Hiscoria, Y o he probada? que los Obispos 
gercieron jurisdicción, corrección y. visitación sobre el 
Cabildo: usted soJ» acredita q i^  en los últirocrs jiemp<>5 
y a  no la  c jírc ian : hq  lo  fliegoj pero coüfcsenws que de 
aqu i tuviertHi origen los reciirsof y  procedimientos 

.?scanc|alosos ent^e los Obispos y  sas Canónigos} aquellos 
por e je rc e  la  au toridad  y  jurisdiccipa propia de su 
d ign idad , y  e s ^  por m am coerse cq la  independencia



9 Í  •
de sus Prelados. Esfos recursos y  «cándalos no  á e ^ o  de 
ser sensibles; cuál de k s  partes tuviese razón la  H isto­
ria  lo  a c la ra r i ,  y  po r ahora á mí m e  basta oír las que­
jas que habiando 4 e  estos recursos profiere el señor San* 
do val a l fol. 129 de su C a tá lo g o ,  donde d i c e : e¡ 
stáor Obispo don A /v a ro  3foscoso va lerse , (ayudado d t l  
braao R ea l de la  jurisdicción tjue e l Concilh de Trenío 
da  d  h s  Obispos en todas las Iglesias y  personas regula­
res de su D iócesis, v is ita r  e l Cabildo regular de esta  
Santa Ig lesia \ defendiese h  que podo, y  su Santidad ad­
vocó ia  causa á  s í ,  que no sé si aciertan, habiendo Je 
tener superior,  negar la  obediencia que en la  profesion y  
ea e lp lii io  omenage cuando sv ordenan hacen á  su Obispo, 
de quien tantos y  tan singulares beneficios han recibido, 
no querer como las ranas Rey. Aquí tiene usted resumida 
toda la cuestión ; y  este solo período encierra cuan to  yo 
he  d ic lio , y  au n  no  he dicho yo  tan to : que h s  Canbiú» 
gas d t Pamplona no quieren como las ranas Rey.

P or lo demás gloríese usted cnhw abuena de las re* 
soluciones que consiguió el C abildo eoncra las precensío* 
t»es de ios señores Obispos don Pedro P acheco , don  Aa« 
ton  jo Fonseca, don A lvaro M oscoso, don Diego Ram i» 
rcz , don A ntonio M anrique, doa Pedro de la  F u en te , 
doQ Bernardo Sandoval y  R ojas, y  otros que u iten tare«  
ejercer e l derecho de jurisdicción, corrección y  visita­
ción sobre los C anónigos; y  y o  no  ie niego que desde 
el siglo XVi en adelante el Cabildo encontró  apoyo , y  
salió triu n fan te  en  sus j>retensloncs,  teniendo que ceder 
los O bispos, y  suspender el uso de su jurisdicción. Mas 
k> siento por los desaires que ha  sufildo la  D ignidad



episcopal de P am plona, y  yo  tam bién tengo U  r.u«fac­
ción de  psnsac oomo pensaron tan tos y  ta n  rcsperabici 
Prelado?, y  me pongo y  m e pondré stcmpce de pane 
de su  c íiu s i, qucjáüdoine con el «eóof Sandoval *.\uc por 
unas nuevas costum bres y  libertades introducidas la 
Iglesia de Pam plona hayan  hallado los úitliuos Obispos 
obstáculos y  diiicultades p a ra  cjcrcer la autoridad que 
ejercieron sus antecesores. ¿Podrá usted ccgar que el 
O bispo doo Pedro de Roda ejerció su  jurisdicción y  au ­
to ridad  en  una C a ted ra l, y  sobre una C om unidad  que 
él mismo fundó y  dotó.? |N e ^ a rá  usted que en las Bu­
las de los Papas se mandó la obediencia de  los Canónigos 
á  su Obispo? ¿O irí usied que es falso el aero y  fórm ula 
de  profesion qne haciao en sus m anos, y  que arriba he 
copiado tom ada del señor Sandoval, donde prom etían 
esta obedicnda? El arreglo y  división de bienes que h iio  
el ObUpo don Pedro P arís , y  aquella honorífica cláusu­
la  para que a l Obispo siempre que quisiese com er e a  re­
fectorio se le preparase refacción cotrespondiente como i  
Scúor y  á O bispo, jn o  denota au to rid ad , respeto y  obe­
diencia? A pesar del pleito y  oposicíon que espcrimearcS 
el señor B arbazano , ¿no se declaró y  probó que i  lo  me­
nos en  algunos casos tenia jurisdicción para corregir y  
castigar? Y sin em bargo de que ei Obispo don Bernardo 
Folcaut ju ró  guardar las libertades del C abildo, ¿podrá 
usced desmentir jam ás que su  au to  de  14 de Agosto de 
1365 es im  verdadero au to  de visita de la  C ated ra l! Y 
el E sta tu to  del Obispo don Nicolás de E chavarri de  1463 
¿no  manifiesta ejercicio de  jurisdicción y  au toridad? 
Luego si basta m itad del siglo XV tenemos docuniencos



y  actos positivos de  a u to rid a d , ju risdicción, visitación 
y  correccioü que los Obispos de Pam plona ejercicrwi en 
su C a ted ra l, y  de  ia  obediencia q u e  los Canónigos íes 
prestaban , ip o r  qcíé se empeña usted en  decir que no  hay 
ipetnoria de  que los Obispos hayan  ejercido esta juris- 
d ja :ion , corrección y  visitación sóbrelos Canónigos? ¿No 
es esto querer v ío lcn íar la  verdad  de U  liistoria,  y  ha­
b lar con parcialidad?

Y o en la que he escrito confieso francam ente y  cito 
las providencias con que al Cabildo se ha  sostenido en  la 
posesion ó  cuasi en  que estaba de n o  ser visitado ni 
corregido por sus O bispos; pero com o en los primeros 
300  años desde que el Obispo don Pedro de Roda intro­
dujo en  ]a C atedral la  regia de  san Agustín no veo ta l 
privilegio n i posesion 9 busco en los instrum entos y  en 
los hechos de la  h isto ria  el tiem po y  m otivos con que 
pudo tener principio , y  no llevo á  bien tA que  el Cabil­
do  se resistiera á  reconocer por Prelados á sus propios 
O bispos, de quienes recibió el s e r , las ren ta s , los Iw no-’ 
res y  grandeza que ddquirií^ desde su  principio I* Catíí* 
dra l de Pam plona. Este es todo  el espíritu que se descu* 
bre en lo  q u e iie  escrito , y  con tra  el q u e  usted se arm a 
íu río so , considerándolo com o un  grande agravio com ra 
aquel C abildo; mas yo  m e tranquilizo al ver que si 
y o  be agraviado  en k ) q u e  he d icho , otros m as sabios 
lo  han  dicho antes que yo. ' ‘*

Coütieso igualmente en mi H istoria que ignoro otras 
m uchas noticias que pudieran ilustrarla  ̂  y  aunque usted 
con burla sardónica se lastim a de esta ignorancia de u d ' 
m al csctibi£nte, y  m e reconviene con que pude haber



a c u d k b  a l Cabildo para que m e hubiese instruido con 
las muchas noticias que pudiera sacar de su  archivo ca-* 
p itu lar, le digo que no lo  hice porque aunque algunos 
^eot^es Canónigos hubieran querido servirme de buena 
fé ,  oíros qu« hubieran pensado com o usted y  su A m i­
go se hubierafl guardado bien de perm itir que se abrie­
se el archivo {lafa « tr a e r  docum eiítos que perjudica­
sen la  posesion ó  cuasi en  que se halla el C ab ildo  de 
no  ser visitado y  co rread o  .por sus Obispos. Y  si la 
casualidad no hubiera puesto en mis mano^ la  visita del 
señor don Bernardo Folcam ;, los E sta tu tos dtd Obispo don 
N icolás, y  otros docum entos, ja a ú s  hubiera« salido de 
las arcas del archivo cap itu la r, asi com o basta  ahora 
no  h an  salido el E sta tu to  de don Miguel Sánchez, ni el 
^^i:cglo. de  don Miguel Perez de L egaría , n i el otro 
Es ta tuca del O rd inario , ó  R ación C anóoical de don 
M artin  de P e ra lta , que todos son docum entos que de­
no tan  au to ridad , jurisdicción é  intervención del Obispo 
sobre el Cabildo y  s;j  goWerno, M as estoy con ten to  con  
las, notUaas que he publicado en m í H istoria , que por 
rw s  inexacta, parcial é infiel *que usted quie­
ra  supoucrrla, ¡d fin ella abre cam ino para  que algún 
4 <ífc> que no  dejará de  lle g a r , «  co rrija , se am plíe y  
se ilustre pon o tras noticias q u e , descubrirán hombres 
raassabíoá qge y o ,  y  la  posteridad juzgará de m i exac­
titu d  y  buena fé.

Concluyti felicitando á usted |X)r el perdón que pi­
dió al Cabildo e l señor don  A ntonio  M anrique al 
tiem po dfi su  m u erte , y  la  retractación que hizo at fia 
de sus dias e l sefjor don G aspar de M iranda. N o  deja-



r i  usted de conocer que por ju « o  que sea un  pleito ó 
d isp u ta ,  raro  es d  que deja de re seo tk  el corizon > y 
lastim ar aljsuü tan to  la  caridad  c ris tian a , y  por lo  mÍ3- 
ID O  todo  católico i  la  hora  de  la  muert« pide perdón, 
y  perdona i  los que de  cuaiquiera m aueta haya ofen­
dido ó  le  hayan  in juriado; y  según estos sentimientos 
de  la  ró ig io n , ¿qué estraftó es el cjuc un  Obispo que 
e s t i  para  dar cuen ta  á  T^os pida perdón á  su  Cabil­
d o , con quieti tu v o p k ito s  y  d iferencias, y  diga con es- 
l» ritu  de verdadera hum ildad que la  culpa pudo haber 
estado de su parte? Esto nada prueba to n tra  la jiis tk ia  
ó  injusticia de la  causa que se. defendió. Y o tam bién 
pido al Ilustrísinio Cabildo de  Pam plona que m e perdo­
ne en  lo que le h ay a  agraviado; mas si es ó  no fu n d i­
do  lo que he referido eo roí H is to ria , o tro  dube ser el 
juez que lo decida.

^ g o  mas le favorece la re trac tac ió n , ó  esposicion 
que hizo al Rey el señor Obispo M iranda al hn de sus 
d ia s, y  esta esposicion que usted inserta literal al final 
de  su  c a r ta  la  estrac to  y o  substancial menee y  sin fal­
ta r  á  lo principal al folio 235  del tom o 3.®'N a d a  omito 
de cu an to  pueda convenir á la  causa de usted para que 
me reconvenga p<»quc no  la  Inserté literalm ente en  h  
H istoria; pero lo mism o que dije alli digo a q u i ,  que el 
señor M iranda era  y a  v ie jo , y  estaba m uy  cansado de 
pleitos y  disturbios con el Cabildo. Se acercaba y a  este 
Señor i  los 8Q arícis, y  cl Rey te m andó que vísitára su 
Iglesia C ated ral; y  com o sabia lo que habia pasado coo 
sus antecesores sobre esto de  v isiia , y  la  grande guerra 
en que iba á rueterse, se escusócon m uy buenas razones,



y  suplicd i  S. M. se sirviese suspender sus piadosos de­
seos hasta qu í D ios quisiera ofrecer ocasion oportuna 
de que con p a z  se pud/esen conseguir los deseados fines. 
Conocía que ca  el estado prescine de cosas no  podía ha­
cerse con  p a z , y  necesitaba de ella para  pccparawe á  
salir do esta vida.

C oo qu e , señor Amigo de los C anónigos, está usted 
y a  contestado y  satisfecho á todos los reparos q;te estam­
p a  en  sus cuatro  cartas críticas sobre la  H isteria de l i  
Iglesia de  P am plona, de que soy au to r esclusivo sin 
coopecacion n¡ sugestión de o tro  señor a lg u n a  Creo que 
be  dicho bascante para convencim iento de cuantos lean 
las cartas de  usted y  estas respuestas^ y  si usted no 
quisiese coarencerse y  tra tase  de cojer o tra  vez la  p lu - 
m a , hágalo con  mas m odw acion y  menos a calora míen­
lo ,  publicando los m uchos y  preciosos docum entos que 
podrá propocioaarle su  am igo el C anón igo , y  que exís« 
te a  en el abundantísim o archivo capicular. D e esce m odo, 
s in  escribir H isioria , hará  u n  g ran  scrvicio á la Historia, 
p a ra  que m añana ocro dia U  ilustre o tra  plum a mas sa­
b ia  que la  de  usted y  la  mía. Y con  esto, perdonándo­
nos m utuam ente las fa ltas , IHos nos perdone á  todos, 
y  nos conserve en  su sanca gracia. M érida y  Enero 
de  1827.

E l  V icario  de santa Olalla de M érida  
y  sus Vicarias»
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